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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EDUCACIÓN FÍSICA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


EDUCACIÓN FÍSICA SECUNDARIA 4º 


 


  


 MARCO LEGISLATIVO 


  


Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 


los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 


obligatoria y el bachillerato. 


 


 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 


Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 


 


Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 


Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 


de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 


aprendizaje del alumnado. 


 


 


 OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 


 


La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el 


desarrollo de los siguientes objetivos: 


1.Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física 


saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo 


hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida. 
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2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las 


diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de 


vida activo. 


3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludable,  prácticas de higiene postural y técnicas básicas 


de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas 


como emocionales producidas en la vida cotidiana. 


4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de 


otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 


5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 


adecuadas en función del objetivo propuesto. 


6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y 


comunicativa de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de 


comunicación y expresión, reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal 


y prácticas de ocio activo. 


7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 


específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 


oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 


8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 


actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 


protocolos de actuación ante situaciones de emergencia. 


9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su 


cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de 


distintas actividades físicas. 


10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 


actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 


económico y social. 


11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la 


participación en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, 


independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz. 


12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, 


presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el 
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deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 


 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


La materia de Educación Física contribuye al desarrollo de todas las competencias clave. 


Esta ayuda al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencias y 


tecnología (CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento 


matemático para resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las 


relaciones, y la incertidumbre y los datos (resultados y clasificaciones, escalas y rumbos en el deporte 


de orientación, relación entre ingesta y gasto calórico, la frecuencia cardíaca como indicador de la 


intensidad del esfuerzo, sistemas de juego en deportes de cooperación-oposición, etc.) y competencias 


clave en ciencia y tecnología facilitando al alumnado la comprensión de los sistemas físicos, 


biológicos y tecnológicos (aspectos relacionados con la conservación de la naturaleza, el 


funcionamiento del cuerpo humano, la alimentación, el uso de instrumentos utilizados frecuentemente 


en el ámbito de la actividad física y deportiva, etc.). 


 La educación Física también contribuye de manera esencial al desarrollo de las competencias 


sociales y cívicas (CSC) fomentando el respeto, la igualdad, la cooperación y el trabajo en equipo. Las 


reglas que se establecen en los juegos y los deportes, las normas de seguridad vial, la prevención de 


lesiones, los primeros auxilios, etc. son elementos de la educación Física que, por su propia naturaleza, 


desarrollan esta competencia y preparan al alumnado para la vida en sociedad.  


 


La Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA) 


potenciando las capacidades de planificación, organización, ejecución y regulación de la propia 


actividad física, permitiendo al alumnado diseñar así, su propio plan de acción y la adecuación para 


alcanzar la meta prevista, así como a la evaluación de la misma. Además, la actividad física favorece la 


motivación y la confianza que son factores cruciales para la adquisición de esta competencia. 


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) será fomentado desde la materia 


otorgando a alumnado funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades, 


facilitando el ejercer roles de Liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación personal.  


Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación  lingüística (CCL) a través de la 


amplia variedad de situaciones comunicativas verbales  y  no verbales que ofrece la actividad física-


deportiva.  
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Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia  en conciencia y expresiones 


culturales (CEC) a través del reconocimiento y valoración de las manifestaciones culturales e 


históricas de la motricidad humana (el juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las 


actividades en el medio natural, etc.) y su consideración como patrimonio cultural de los pueblos y 


mediante la exploración y utilización de las posibilidades expresivas del cuerpo y el movimiento. 


Finalmente, la Educación Física facilita el desarrollo de la competencia digital en el 


alumnado (CD) con la realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el 


ámbito de la actividad física y deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras. 


 


. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE    EVALUABLES 


Sistemas para desarrollar las 


capacidades físicas y motrices 


orientados a la mejora de la salud.  


La condición física y la salud en 


sus dimensiones anatómica, 


fisiológica y motriz.  


Las capacidades motrices como 


base para el aprendizaje y mejora 


de las habilidades motrices 


específicas.  


Las capacidades físicas y motrices 


en la realización de los diferentes 


tipos de actividad física. 


 


5. Mejorar o mantener los factores 


de la condición física y motriz, 


practicando actividades físico-


deportivas adecuadas a su nivel e 


identificando las adaptaciones 


orgánicas y su relación con la 


salud. CMCT, CAA. 


 


5.1 Valora el grado de implicación 


de las diferentes capacidades 


físicas en la realización de los 


diferentes tipos de actividad física. 


 


5.2 Practica de forma regular, 


sistemática y autónoma de 


actividades físicas con el fin de 


mejorar las condiciones de salud y 


calidad de vida. 


 


5.3 Aplica los procedimientos para 


integrar en los programas de 


actividad física la mejora de las 


capacidades físicas básicas, con 


una orientación saludable y en un 


nivel adecuado a sus posibilidades. 


 


5.4 Valora su aptitud física en sus 


dimensiones anatómica, fisiológica 


y motriz, y relacionándolas con la 


salud. 
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Características y beneficios de las 


actividades físicas saludables para 


la salud individual y colectiva.  


La tonificación y la flexibilidad 


como compensación de los efectos 


provocados por las actitudes 


posturales inadecuadas más 


frecuentes 


Actitud crítica con los hábitos de 


vida perjudiciales para la salud 


como por ejemplo el sedentarismo, 


el consumo de tabaco y de bebidas 


alcohólicas, trastornos de 


alimentación, etc.  


La alimentación y la hidratación 


para la realización de diferentes 


tipos de actividades físicas.  


La dieta mediterránea como base 


tradicional de la alimentación 


andaluza. 


4. Argumentar la relación entre los 


hábitos de vida y sus efectos sobre 


la condición física y motriz, 


aplicando los conocimientos sobre 


actividad física y salud. CMCT, 


CAA. 


 


4.1 Demuestra conocimientos 


sobre las características que deben 


reunir las actividades físicas con un 


enfoque saludable y los beneficios 


que aportan a la salud individual y 


colectiva. 


 


4.2 Relaciona ejercicios de 


tonificación y flexibilización con la 


compensación de los efectos 


provocados por las actitudes 


posturales inadecuadas más 


frecuentes. 


 


4.3 Relaciona hábitos como el 


sedentarismo, el consumo de 


tabaco y de bebidas alcohólicas 


con sus efectos en la condición 


física y la salud. 


 


4.4 Valora las necesidades de 


alimentos y de hidratación para la 


realización de diferentes tipos de 


actividad física. 


 


Hábitos adecuados de actividad 


física, regular, sistemática y 


autónoma, con el fin de mejorar las 


condiciones de salud y calidad de 


vida.  


Implicaciones de la actividad física 


principal de la sesión sobre las 


fases de activación y de vuelta a la 


calma. 


 Realización autónoma de 


calentamiento y la vuelta a la 


calma en una sesión teniendo en 


cuenta la dificultad o intensidad de 


tarea y la competencia motriz. 


6. Diseñar y realizar las fases de 


activación y recuperación en la 


práctica de actividad física 


considerando la intensidad de los 


esfuerzos. CMCT, CAA, CSC. 


 


6.1 Analiza la actividad física 


principal de la sesión para 


establecer las características que 


deben tener las fases de activación 


y de 


vuelta a la calma. 


 


6.2 Selecciona los ejercicios o 


tareas de activación y de vuelta a la 


calma de una sesión, atendiendo a 


la intensidad o a la dificultad de las 


tareas de la parte principal. 


 


6.3 Realiza ejercicios o actividades 


en las fases iniciales y finales de 


alguna sesión, de forma autónoma, 


acorde con su nivel de competencia 


motriz. 
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Las lesiones más frecuentes 


derivadas de la práctica de 


actividad física.  


Protocolos de actuación ante las 


lesiones, accidentes o situaciones 


de emergencia más frecuentes 


producidas durante la práctica de 


actividades físicas y en la vida 


cotidiana. 


10. Asumir la responsabilidad de la 


propia seguridad en la práctica de 


actividad física teniendo en cuenta 


los factores inherentes a la 


actividad y previendo las 


consecuencias que pueden tener las 


actuaciones poco cuidadosas sobre 


la salud y la seguridad de las 


personas participantes. CCL, CSC. 


 


10.1 Verifica las condiciones de 


práctica segura usando 


convenientemente el equipo 


personal y los materiales y 


espacios de práctica. 


 


10.2  Identifica las lesiones más 


frecuentes derivadas de la práctica 


de actividad física. 


 


10.3 Describe los protocolos que 


deben seguirse ante las lesiones, 


accidentes o situaciones de 


emergencia más frecuentes 


producidas durante la práctica de 


actividades físico deportivas. 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


1ª EVALUACIÓN 


5. Mejorar o mantener los factores de la condición física y motriz, 


practicando actividades físico-deportivas adecuadas a su nivel e 


identificando las adaptaciones orgánicas y su relación con la 


salud. CMCT, CAA. 


  


5.1 Valora el grado de implicación de las 


diferentes capacidades físicas en la realización de los diferentes tipos 


de actividad física. 


 


   


X 
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5.2 Practica de forma regular, sistemática 


y autónoma de actividades físicas con el fin de mejorar las 


condiciones de salud y calidad de vida. 


 


   


X 


   


5.3 Aplica los procedimientos para integrar en los programas de 


actividad física la 


mejora de las capacidades físicas básicas, con una orientación 


saludable y en un nivel adecuado a sus posibilidades. 


 


   


 


X 


   


5.4 Valora su aptitud física en sus dimensiones anatómica, fisiológica 


y motriz, y relacionándolas con la salud. 


 


   


X 


   


4. Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos 


sobre la condición física y motriz, aplicando los conocimientos 


sobre actividad física y salud. CMCT, CAA. 


  


4.1 Demuestra conocimientos sobre las características que deben 


reunir las actividades físicas con un enfoque saludable y los 


beneficios que aportan a la salud individual y colectiva. 


 


   


 


 X 


   


4.2 Relaciona ejercicios de tonificación y 


flexibilización con la compensación de los efectos provocados por las 


actitudes posturales inadecuadas más frecuentes. 


 


   


 X 


   


4.3 Relaciona hábitos como el sedentarismo, el consumo de tabaco y 


de bebidas alcohólicas con sus efectos en la condición física y la 


salud. 


 


   


X 


   


4.4 Valora las necesidades de alimentos y 


de hidratación para la realización de diferentes tipos de actividad 


física. 


 


   


X 


   


 


 


6. Diseñar y realizar las fases de activación y recuperación en la 


práctica de actividad física considerando la intensidad de los 


esfuerzos. CMCT, CAA, CSC. 


 


 


6.1 Analiza la actividad física principal de 


la sesión para establecer las características que deben tener las fases 


de activación y de 


vuelta a la calma. 


 


   


 


X 
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6.2 Selecciona los ejercicios o tareas de 


activación y de vuelta a la calma de una 


sesión, atendiendo a la intensidad o a la 


dificultad de las tareas de la parte principal. 


 


   


 


X 


   


6.3 Realiza ejercicios o actividades en las 


fases iniciales y fiables de alguna sesión, de forma autónoma, acorde 


con su nivel de competencia motriz. 


 


   


X 


   


10. Asumir la responsabilidad de la propia seguridad en la 


práctica de actividad física teniendo en cuenta los factores 


inherentes a la actividad y previendo las consecuencias que 


pueden tener las actuaciones poco cuidadosas sobre la salud y la 


seguridad de las personas participantes. CCL, CSC. 


 


      


10.1 Verifica las condiciones de práctica 


segura usando convenientemente el equipo personal y los materiales y 


espacios de práctica. 


 


  


  


X 


   


10.2  Identifica las lesiones más frecuentes 


derivadas de la práctica de actividad física. 


 


   


X 


   


10.3 Describe los protocolos que deben seguirse ante las lesiones, 


accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes producidas 


durante la práctica de actividades físico deportivas. 


 


 


 


 


  


 


X 


   


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO. 


Elaborar y exponer un Cuadro resumen de 1os. Auxilios. Recordar 


Protocolo RCP 


 


  


X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 


Unidad 1, 2 y 3 


 


  X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 3.EXPRESIÓN ,COMUNICACIÓN 


CORPORAL Y RITMO 


Unidad 8 


 


 


X 


 


 


 


    


14* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


 


    


X 


  


15* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 
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* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


 


     


X 


 


16* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) y 


lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) los 


días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 14, 15 y 16 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


12. Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, 


para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del curso, comunicando 


los resultados y conclusiones en el soporte más adecuado. CCL, Cd, CAA. 


12.1 Busca, procesa y analiza críticamente informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad 


física y la corporalidad utilizando recursos tecnológicos. 


 


12.2 Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, 


realizando valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 


 


12.3 Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 


El CE 12 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE    EVALUABLES 


Habilidades específicas propias de 


situaciones motrices individuales y 


colectivas elegidas. 


La seguridad y el propio nivel de 


ejecución en las actividades 


físicodeportivas 


Los procesos de percepción y de 


toma de decisión implicados en los 


diferentes tipos de situaciones 


motrices. 


1. Resolver situaciones motrices 


aplicando fundamentos técnico-


tácticos en las actividades físico-


deportivas propuestas, con eficacia 


y precisión. CMCT, CAA, CSC, 


SIeP. 


 


1.1 Ajusta la realización de las 


habilidades específicas a los 


requerimientos técnicos en las 


situaciones motrices individuales, 


preservando su seguridad y 


teniendo en cuenta sus propias 


características. 


 


1.2 Ajusta la realización de las 


habilidades específicas a los 


condicionantes generados por los 


compañeros y los adversarios en 


las situaciones colectivas. 


 


1.3 Adapta las técnicas de 


progresión o desplazamiento a los 


cambios del medio, priorizando la 


seguridad personal y colectiva 


 


Creación y realización de 


composiciones de carácter 


artístico-expresivo que integren 


técnicas de expresión corporal. 


Creación y realización de montajes 


artístico-expresivos que combinen 


los componentes espaciales, 


temporales y, en su caso, de 


interacción con las demás 


personas. 


2.Componer y presentar montajes 


individuales y colectivos, 


seleccionando y ajustando los 


elementos de la motricidad 


expresiva. CCL, CAA, CSC, SIeP, 


CeC. 


 


2.1 Elabora composiciones de 


carácter artístico-expresivo, 


seleccionando las técnicas más 


apropiadas para el objetivo 


previsto. 


 


2.2 Ajusta sus acciones a la 


intencionalidad de los montajes 


artístico-expresivos, combinando 


los componentes espaciales, 


temporales y, en su caso, de 


interacción con los demás. 


 


2.3 Colabora en el diseño y la 


realización de los montajes 


artístico expresivos, aportando y 


aceptando propuestas. 
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Actuaciones e intervenciones de 


las personas participantes en las 


actividades físico-deportivas 


reconociendo los méritos y 


respetando los niveles de 


competencia motriz y otras 


diferencias.  


Actitud crítica ante los 


comportamientos antideportivos, 


tanto desde el papel de 


participante, como de espectador o 


espectadora. 


El valor cultural de la actividad 


física como medio para el disfrute 


y el enriquecimiento personal y 


para la relación con las demás 


personas. 


Actuaciones e intervenciones de 


las personas participantes en las 


actividades físico-deportivas 


reconociendo los méritos y 


respetando los niveles de 


competencia motriz y otras 


diferencias.  


Actitud crítica ante los 


comportamientos antideportivos, 


tanto desde el papel de 


participante, como de espectador o 


espectadora.  


 


8.Analizar críticamente el 


fenómeno deportivo discriminando 


los aspectos culturales, educativos, 


integradores y saludables de los 


que fomentan la violencia, la 


discriminación o la competitividad 


mal entendida. CAA, CSC, CeC. 


 


8.1 Valora las actuaciones e 


intervenciones de los participantes 


en las actividades reconociendo los 


méritos y respetando los niveles de 


competencia motriz y otras 


diferencias. 


 


8.2 Valora las diferentes 


actividades físicas distinguiendo 


las aportaciones que cada una tiene 


desde el punto de vista cultural, 


para el disfrute y el 


enriquecimiento personal y para la 


relación con los demás. 


 


8.3 Mantiene una actitud crítica 


con los comportamientos 


antideportivos, tanto desde el papel 


de participante, como del de 


espectador. 
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Organización y realización de 


eventos en los que se practiquen 


deportes y/o actividades físicas 


realizadas a lo largo de la etapa. 


Colaboración en la planificación de 


actividades grupales y 


coordinación con las acciones del 


resto de las personas implicadas. 


Realización de actividades físicas 


en el medio natural como medio 


para la mejora de la salud y la 


calidad de vida y ocupación activa 


del ocio y tiempo libre. 


13. Participar en actividades físicas 


en el medio natural y urbano, como 


medio para la mejora de la salud y 


la calidad de vida y ocupación 


activa del ocio y tiempo libre. 


CMCT, CAA, CSC, SIeP. 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


  ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


 


2ª EVALUACIÓN 


1. Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos 


técnico-tácticos en las actividades físicodeportivas 


propuestas, con eficacia y precisión. CMCT, CAA, CSC, 


SIeP. 
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1.1 Ajusta la realización de las habilidades específicas a los 


requerimientos técnicos en las situaciones motrices individuales, 


preservando su seguridad y teniendo en cuenta sus propias 


características. 


 


   


X 


   


1.2 Ajusta la realización de las habilidades específicas a los 


condicionantes generados por los compañeros y los adversarios 


en las situaciones colectivas. 


 


   


X 


   


1.3 Adapta las técnicas de progresión o desplazamiento a los 


cambios del medio, priorizando la seguridad personal y colectiva 


 


   


X 


   


2.Componer y presentar montajes individuales y colectivos, 


seleccionando y ajustando los elementos de la motricidad 


expresiva. CCL, CAA, CSC, SIeP, CeC. 


  


2.1 Elabora composiciones de carácter artístico-expresivo, 


seleccionando las técnicas más apropiadas para el objetivo 


previsto. 


 


   


X 


   


2.2 Ajusta sus acciones a la intencionalidad de los montajes 


artístico-expresivos, combinando los componentes espaciales, 


temporales y, en su caso, de interacción con los demás. 


 


   


X 


   


2.3 Colabora en el diseño y la realización de los montajes 


artístico expresivos, aportando y aceptando propuestas. 


 


   


X 


   


8.Analizar críticamente el fenómeno deportivo 


discriminando los aspectos culturales, educativos, 


integradores y saludables de los que fomentan la violencia, la 


discriminación o la competitividad mal entendida. CAA, 


CSC, CeC. 


 


 


8.1 Valora las actuaciones e intervenciones de los participantes 


en las actividades reconociendo los méritos y respetando los 


niveles de competencia motriz y otras diferencias. 


 


   


X 


   


8.2 Valora las diferentes actividades físicas distinguiendo las 


aportaciones que cada una tiene desde el punto de vista cultural, 


para el disfrute y el enriquecimiento personal y para la relación 


con los demás. 


 


   


 


X 
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8.3 Mantiene una actitud crítica con los comportamientos 


antideportivos, tanto desde el papel de participante, como del de 


espectador. 


 


   


X 


   


13. Participar en actividades físicas en el medio natural y 


urbano, como medio para la mejora de la salud y la calidad 


de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. CMCT, 


CAA, CSC, SIeP. 


 


      


 TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Preparar un juego adaptado (variando reglas de un deporte), que 


se pueda practicar en el Centro. 


  


 X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES 


Unidad 4,5 Y 6 


 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 3.EXPRESIÓN ,COMUNICACIÓN 


CORPORAL Y RITMO 


Unidad 7. Las Coreografías 


 


 


X 


 


 


    


14* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


 


    


X 


  


15* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento 


de las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


 


     


X 


 


16* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan 


en la salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos 


Secos) y lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y 


ligero aseo) los días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 14, 15 y 16 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que 


en muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o 


relacionados con CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 
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12. Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 


aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del 


curso, comunicando los resultados y conclusiones en el soporte más adecuado. CCL, Cd, CAA. 


12.1. Busca, procesa y analiza críticamente informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la 


actividad física y la corporalidad utilizando recursos tecnológicos. 


12.2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos 


del curso, realizando valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 


12.3.  Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 


 


El CE 12 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


 


3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE    EVALUABLES 
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Habilidades y estrategias 


específicas de las actividades de 


oposición, cooperación y 


colaboración-oposición, en función 


de distintos factores en cada caso: 


de las acciones del adversario o 


adversaria, de entre las propias del 


entorno, de los intereses del 


alumnado, de las intervenciones 


del resto de participantes, del 


intercambiando de los diferentes 


papeles con continuidad, del 


objetivo, etc. 


Habilidades y estrategias o 


posibles soluciones para resolver 


problemas motores en función de 


las características de cada 


participante, los factores presentes 


en el entorno, etc. 


La percepción y toma de 


decisiones ante situaciones 


motrices variadas en función de las 


posibilidades de éxito de las 


mismas, y su relación con otras 


situaciones. 


3. Resolver situaciones motrices de 


oposición, colaboración o 


colaboración-oposición, en las 


actividades físico-deportivas 


propuestas, tomando y ejecutando 


la decisión más eficaz en función 


de los objetivos. CMCT, CAA, 


CSC, SIeP. 


 


3.1.Aplica de forma oportuna y 


eficaz las estrategias específicas de 


las actividades de oposición, 


contrarrestando o anticipándose 


a las acciones del adversario. 


 


3.2.Aplica de forma oportuna y 


eficaz las estrategias específicas de 


las actividades de cooperación, 


ajustando las acciones motrices a 


los factores presentes y a las 


intervenciones del resto de los 


participantes. 


 


3.3.Aplica de forma oportuna y 


eficaz las estrategias específicas de 


las actividades de colaboración-


oposición, intercambiando los 


diferentes papeles con continuidad, 


y persiguiendo el objetivo 


colectivo de obtener situaciones 


ventajosas sobre el equipo 


contrario. 


 


3.4.Aplica soluciones variadas ante 


las situaciones planteadas, 


valorando las posibilidades de 


éxito de las mismas, y 


relacionándolas con otras 


situaciones. 


 


3.5.Justifica las decisiones tomadas 


en la práctica de las diferentes 


actividades, reconociendo los 


procesos que están implicados en 


las mismas. 


 


3.6.Argumenta estrategias o 


posibles soluciones para resolver 


problemas motores, valorando las 


características de cada participante 


y los factores presentes en el 


entorno. 
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Colaboración en la planificación de 


actividades grupales y 


coordinación con las acciones del 


resto de las personas implicadas. 


 El valor cultural de la actividad 


física como medio para el disfrute 


y el enriquecimiento personal y 


para la relación con las demás 


personas 


Juegos populares y tradicionales.  


Juegos alternativos. 


Propuestas creativas de utilización 


de espacios y materiales de manera 


autónoma y segura. 


7. Colaborar en la planificación y 


en la organización de campeonatos 


o torneos deportivos, previendo los 


medios y las actuaciones 


necesarias para la celebración de 


los mismos y relacionando sus 


funciones con las del resto de 


personas implicadas. CAA,CSC, 


SIeP. 


 


7.1. Asume las funciones 


encomendadas en la organización 


de actividades grupales. 


 


7.2. Verifica que su colaboración 


en la 


planificación de actividades 


grupales se ha coordinado con las 


acciones del resto de las personas 


implicadas. 


 


7.3. Presenta propuestas creativas 


de 


utilización de materiales y de 


planificación para utilizarlos en su 


práctica de manera autónoma. 


 


Realización de actividades físicas 


en el medio natural como medio 


para la mejora de la salud y la 


calidad de vida y ocupación activa 


del ocio y tiempo libre 


Fomento de hábitos y actitudes de 


conservación, cuidado, respeto y 


protección del medio natural y 


urbano. 


Sensibilización de los efectos de 


las diferentes actividades físicas 


realizadas en el medio natural y su 


relación con la forma de vida, la 


salud y la calidad de vida. 


9. Reconocer el impacto ambiental, 


económico y social de las 


actividades físicas y deportivas 


reflexionando sobre su repercusión 


en la forma de vida en el entorno. 


CMCT, CAA, CSC. 


 


9.1. Compara los efectos de las 


diferentes actividades físicas y 


deportivas en el entorno y los 


relaciona con la forma de vida en 


los mismos. 


 


9.2. Relaciona las actividades 


físicas en la naturaleza con la salud 


y la calidad de vida. 


 


9.3. Demuestra hábitos y actitudes 


de conservación y protección del 


medio ambiente. 
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Diseño y realización de los 


montajes artístico-expresivos como 


por ejemplo: acrosport, circo, 


musicales, etc. 


Actuaciones e intervenciones de 


las personas participantes en las 


actividades físico-deportivas 


reconociendo los méritos y 


respetando los niveles de 


competencia motriz y otras 


diferencias 


Desarrollo de habilidades del 


trabajo en grupo: el intercambio de 


ideas a partir de la argumentación 


y el diálogo, valoración de las 


aportaciones enriquecedoras de los 


compañeros o las compañeras en 


los trabajos en grupo, etc. 


 


11. Demostrar actitudes personales 


inherentes al trabajo en equipo, 


superando las discrepancias e 


inseguridades y apoyando a las 


demás personas ante la resolución 


de situaciones menos conocidas. 


(Coreografías grupales). 


 CCL, CAA, CSC, SIeP. 


 


11.1. Fundamenta sus puntos de 


vista o aportaciones en los trabajos 


de grupo y admite la posibilidad de 


cambio frente a otros argumentos 


válidos. 


 


11.2.Valora y refuerza las 


aportaciones enriquecedoras de los 


compañeros o las compañeras en 


los trabajos en grupo. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


  ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


3ª EVALUACIÓN 


3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 


colaboración-oposición, en las actividades físico-deportivas propuestas, 


tomando y ejecutando la decisión más eficaz en función de los 


objetivos. CMCT, CAA, CSC, SIeP. 


  


3.1.Aplica de forma oportuna y eficaz las 


estrategias específicas de las actividades de oposición, contrarrestando o 


anticipándose 


a las acciones del adversario. 


   
 


 


X 


   


3.2.Aplica de forma oportuna y eficaz las 


estrategias específicas de las actividades de cooperación, ajustando las 


acciones motrices a los factores presentes y a las intervenciones del resto de 


los participantes. 


  


 


 


 


 


 


X 


   


3.3.Aplica de forma oportuna y eficaz las 


estrategias específicas de las actividades de colaboración-oposición, 


intercambiando los diferentes papeles con continuidad, y persiguiendo el 


objetivo colectivo de obtener situaciones ventajosas sobre el equipo 


contrario. 


   


 


 


 


X 


 


  


3.4.Aplica soluciones variadas ante las situaciones planteadas, valorando 


las posibilidades de éxito de las mismas, y relacionándolas con otras 


situaciones. 


  


  


X 
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3.5.Justifica las decisiones tomadas en la 


práctica de las diferentes actividades, reconociendo los procesos que están 


implicados en las mismas. 


  


  


X 


 


  


3.6.Argumenta estrategias o posibles soluciones para resolver problemas 


motores, valorando las características de cada participante y los factores 


presentes en el entorno. 


 


  


 


X 


 


 


  


7. Colaborar en la planificación y en la organización de campeonatos o 


torneos deportivos, previendo los medios y las actuaciones necesarias 


para la celebración de los mismos y relacionando sus funciones con las 


del resto de personas implicadas. CAA,CSC, SIeP. 


 


 


7.1. Asume las funciones encomendadas 


en la organización de actividades grupales. 


   


  


X 


 


  


7.2. Verifica que su colaboración en la 


planificación de actividades grupales se ha coordinado con las acciones del 


resto de las personas implicadas. 


   


 


 


X 


 


  


7.3. Presenta propuestas creativas de 


utilización de materiales y de planificación 


para utilizarlos en su práctica de manera 


autónoma. 


   


 


 


X 


 


 


 


9. Reconocer el impacto ambiental, económico y social de las 


actividades físicas y deportivas reflexionando sobre su repercusión en 


la forma de vida en el entorno. CMCT, CAA, CSC. 


 


 


9.1. Compara los efectos de las diferentes 


actividades físicas y deportivas en el entorno y los relaciona con la forma 


de vida en los mismos. 


 


   


X 


   


9.2. Relaciona las actividades físicas en la 


naturaleza con la salud y la calidad de vida. 


   


X 


 


   


9.3. Demuestra hábitos y actitudes de conservación y protección del medio 


ambiente. 


   


X 
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11. Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, 


superando las discrepancias e inseguridades y apoyando a las demás 


personas ante la resolución de situaciones menos conocidas. 


(Coreografías grupales). 


 CCL, CAA, CSC, SIeP. 


 


      


11.1. Fundamenta sus puntos de vista o aportaciones en los trabajos de 


grupo y admite la posibilidad de cambio frente a otros argumentos válidos. 


 


   


X 


   


11.2.Valora y refuerza las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o 


las compañeras en los trabajos en grupo. 


 


   


X 


   


BLOQUE TEMÁTICO 3. EXPRESIÓN ,COMUNICACIÓN 


CORPORAL Y RITMO 


Unidad 9. 


 


X      


BLOQUE TEMÁTICO 4. 


Unidad 10,11 y 12. 


 


X 


 


 


 


    


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Preparar y exponer las Jugadas de Unihockey 


 


 X     


14* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el ROF.       


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, Atención en  


clase y Silencio.    


  


   X   


15* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de las 


clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  Esfuerzo, 


Autosuperación  y Progresión  en las actividades programadas.   


 


     


X 


 


16* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la salud 


y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) y lleva 


a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) los días que 


hay clase de Educación Física.  


 


      


X 
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Los CE 14, 15 y 16 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


12. Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, 


para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del curso, comunicando 


los resultados y conclusiones en el soporte más adecuado. CCL, Cd, CAA. 


12.1. Busca, procesa y analiza críticamente informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad 


física y la corporalidad utilizando recursos tecnológicos. 


 


12.2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, 


realizando valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones. 


 


12.3.  Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 


 


El CE 12 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


 


FORMA EN QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 


AL CURRÍCULO 


 


1. Preparación para la convivencia 


 


La práctica y desarrollo de actividades físico-deportivas que implican la participación, bajo las premisas de 


cooperación y respeto, contribuyen a fomentar en los alumn@s actitudes favorables a la convivencia sin 


distinción de edad, religión, sexo o raza. 


               Destacamos en la actualidad la importancia de esta educación en el respeto y la tolerancia, dada la 


convivencia, de múltiples razas y religiones, que se produce en nuestra costa.  


       El Departamento colabora con el Proyecto de Convivencia del Centro valorando diariamente a los 


distintos cursos en las clases de E. Física con respecto al silencio en pasillos, limpieza y comportamiento. 


 


     2.  Formación para la salud 


 


      Facilitando el conocimiento del propio cuerpo, sus funciones, los efectos sobre los diferentes sistemas y 


órganos y los beneficios psico-físicos que produce la actividad física. Se pone especial énfasis en las 


repercusiones o efectos fisiológicos que tienen las distintas actividades físico-deportivas que se realizan.    
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             Se promueven además charlas y talleres sobre temas de actualidad (musculación, anorexia, doping…) 


para nuestros jóvenes, llevadas a cabo por especialistas próximos a ellos, siempre que el desarrollo del curso lo 


permita. 


 


     3.  Conocimiento para el consumo 


 


      La importancia que la sociedad actual concede al fenómeno deportivo se presenta críticamente, haciendo ver 


cómo han surgido diferentes intereses que no tienen una finalidad educativa, sino un sentido comercial y 


consumista de marcas y productos que tratan de aprovecharse.  El Departamento actúa directamente sobre la 


adquisición de material deportivo para el desarrollo de la actividad en el Centro. 


 


    4.  Sensibilización de lo ambiental 


 


     Construyendo actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las actividades en el 


medio natural y urbano próximo al Centro: parques, playa, recinto ferial. 


     


5.  Educación no sexista 


 


      La actividad física educativa va a facilitar el conocimiento entre los sexos y la no discriminación (las 


diferencias biológicas que existen entre los sexos no son razones para la marginación de uno u otro en 


determinadas actividades físicas). La práctica de los deportes convencionales (Bmano., Bcesto., voleibol…), así 


como la de expresión corporal en grupos mixtos facilitan la comunicación y el respeto entre sexos. 


 


6.  Hacia una formación físico-cultural 


 


      Observación desde una perspectiva crítica de la alta competición y de los espectáculos deportivos mundiales 


(campeonatos, olimpiadas...), como un fenómeno cultural de nuestro siglo. 


 


7. Utilización de la dotación  de centro TIC 


 


     La dotación TIC del gimnasio facilita el acceso a la información de los alumnos para completar la 


investigación de aspectos relacionados con la actividad física y el deporte (problemas de nutrición, tablas de 


calorías, la violencia,  etc. ).  Pudiendo así preparar los temas teóricos y los de Expresión Corporal.      


     


  Los alumnos en situación de baja médica podrán realizar sus trabajos en clase, al contar con esta información y 


la posibilidad de composición, dentro del aula,  en el horario lectivo de E. Física, ya que no todos los alumnos 


disponen de Internet en sus domicilios. 


  


      La búsqueda de información de las distintas actividades físicas en las páginas de Patronatos, Clubs, etc. es 


un aspecto más a tener en cuenta en la utilización de las TIC. 


      En el desarrollo de las clases prácticas (expresión corporal, deportes…), se utilizan medios audiovisuales 
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como TV, vídeo, cámara de vídeo, DVD y radiocasete-CD. 


 


 Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se 


vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los 


siguientes elementos: 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución 


Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 


desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 


democracia. 


 


c)La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 


autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 


personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción 


del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


 


d)El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 


mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 


conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 


desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 


comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 


de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 


accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 


discapacidad. 


 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 


conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 


humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el 


respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 


elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de 


la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de 


violencia, racismo o xenofobia. 


 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 


empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 


medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 


VERIFICACIÓN VuyDpZCYFVu60mLuVegOhjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/49


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 1 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  952.58.14.09  -  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.averroes@juntadeandalucia.es 
 


25 de 49 


aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 


información en conocimiento. 


 


i)La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 


accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 


 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 


saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 


alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación 


para el consumo y la salud laboral. 


 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 


los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 


desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 


correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento 


de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad 


social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 


entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, 


pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 


repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 


superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 


contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 


calidad de vida. 


 


METODOLOGÍA 


 


Antes de entrar en el aspecto metodológico de la Educación Física, es conveniente dar unas breves 


pinceladas sobre algunos recursos y aspectos organizativos de la clase que consignan una metodología más 


efectiva para los objetivos propuestos. 


En primer lugar el alumnado no ha de ser mero realizador de las tareas propuestas, sino que debe 


conocer, al menos, el por qué y para qué de dichas tareas, de tal forma que asimile de manera práctica los 


conocimientos sobre su cuerpo y su funcionamiento, así como sus propias posibilidades motrices y experimente 


con ellas. 


El profesorado ha de cumplir una misión dinamizadora e informadora. Información, entendida en 


sentido positivo de ánimo y guía hacia el descubrimiento de nuevas opciones y posibilidades. Esta información 
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ha de basarse en el desarrollo de la actividad motriz más que en el resultado de la misma. 


El proceso enseñanza-aprendizaje debe favorecer situaciones de interacción, dado que los 


aprendizajes motores se producen mediante interacciones del educando consigo mismo, con su entorno, con 


los compañeros y con el profesor. 


Debemos proponer actividades que supongan un esfuerzo y un reto adecuado a las capacidades del 


alumnado. El profesor ha de estimular, sugerir, orientar, controlar el riesgo, aportar ideas y posibilidades, etc., 


pero el alumnado ha de ser y saber ser el protagonista de su propia acción motriz. 


Especial motivación significa para el alumnado el conseguir aplicar sus aprendizajes motores a una 


actividad tan querida y constante para él como es el juego. Por ello, el aspecto lúdico ha de jugar un papel 


preponderante en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


El espacio desempeña un papel importante en la actividad motriz. El alumnado suele identificar con 


dicha actividad un espacio muy determinado. La actuación del profesor será la de llevar la actividad motriz a 


otros espacios y lugares, que de ordinario, no se identifiquen como específico del área. Con esto se pretenderá 


que el alumnado aprenda a utilizar todo espacio útil y disponible de su entorno, creando hábitos de 


actividad física en lugares y medios diversos. 


Refiriéndonos a la organización de la clase es importante evitar en la medida de lo posible, los tiempos 


muertos y de espera; para ello debemos contar con un material suficiente o diversificar las actividades, 


(necesitando, por tanto, menor número de elementos de cada tipo de material, pero mayor variedad de 


materiales a emplear). Cuando se planteen actividades que requieran esfuerzos, hemos de distribuir 


convenientemente tiempos de recuperación variando el tipo de actividad. 


 


 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 


 


 *El docente permitirá ajustar las propuestas al ritmo de cada alumno. No se basará en 


propuestas de trabajo que fijen una meta o marca igual para todos. Las propuestas deben conocer la realidad de 


la que parte cada alumno y permitir que sea desarrollada en función de sus posibilidades. La propuesta ha de ser 


la actividad en sí misma, no el resultado. Se supone que en ningún caso se establezcan diferencias en función de 


la aptitud, sexo o cualquier otra característica, pues permitirá adaptar las propuestas de trabajo a las condiciones 


personales de cada alumno. 


 


 *El alumnado será el protagonista de su propia acción. Partiremos de la propia necesidad 
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de actividad del alumno para ir canalizando ésta, hasta obtener objetivos educativos. No podemos basar la 


propuesta de trabajo en repeticiones de modelos, ni en dejar hacer lo que quieran, sino mediante métodos 


activos hacer que el alumnado se sienta protagonista de su propia actividad. 


 


 *El docente favorecerá el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la 


cooperación. Ha de evitarse la competitividad. La competición debe entenderse como la superación de una 


dificultad y como una forma lúdica de relación con otros compañeros, que no deben ser considerados como 


unos rivales a quien ganar. Sólo si de entiende así, la competición estará desarrollando la socialización a través 


del juego y la práctica deportiva. 


 


 *El profesor deberá favorecer el autoaprendizaje, de manera que sea capaz de resolver 


planteamientos motores, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar, en sí mismo, la mejora tanto en sus 


actitudes como en sus habilidades y destrezas. 


 


 *El docente propondrá aglutinar, en un solo proceso, las técnicas, habilidades y destrezas 


propias de la Educación Física. Deberá tener un planteamiento cualitativo, no cuantitativo. No hay, por tanto, 


una respuesta motriz única, sino que hay una mejora de la actividad motriz con relación al punto de partida. Las 


diferencias en cuanto a sexo o a cualquier condición inherente al individuo no pueden ser criterios para la 


agrupación o asociación de tareas. 


 


 *El juego ocupará una parte importante en la actividad del alumno. Si nuestro objetivo es 


crear hábitos estables, los alumnos deben divertirse haciendo Educación Física, por lo que las propuestas deben 


presentarse, en la medida de lo posible, como juegos en los que todos participan de manera espontánea. Hay que 


cuidar tanto el contenido de la propuesta de trabajo como la forma de presentarla, de modo que sea atractiva y 


divertida, estimulando a participar. 


 


 *El profesor debe hacer propuestas que estimulen la creatividad del alumnado, huir de 


modelos fijos estereotipados o repetitivos. 


 


Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de 


aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de 
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vida. (1) 


 


A continuación presentamos un DECÁLOGO donde se resumen las estrategias metodológicas y estrategias en 


la práctica que regirán nuestra intervención educativa: 


 


 Adaptación a las características personales del alumnado para el trabajo individualizado. 


 El uso del juego y actividades lúdicas. Aprender jugando permite una mayor retención y significación 


de lo aprendido. 


 Tratamiento global, donde se desarrollen tanto las capacidades motrices como otras capacidades 


(cognitivas, afectivas, expresivas y comunicativas), atendiendo a una mejora cualitativa y cuantitativa. 


 Progresión, desde lo simple a lo complejo y en cuanto a los tiempos de trabajo y descanso, utilizando 


tiempos para el calentamiento y la vuelta a la calma. 


 


 


(1) Los estilos de enseñanza, estrategias  y metodología empleados en el Departamento pueden verse, 


ampliados, en el Anexo IV. 
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 Problemas próximos a la realidad social, atendiendo a momentos vitales del alumno y a las posibles 


actividades a realizar en su tiempo libre. 


 Diversidad de propuestas que supongan un reto y uso polivalente de materiales: proponer distintos niveles 


de solución, actividades variadas, tanto en las sesiones de clase como en las actividades complementarias y 


extraescolares. Ni demasiado fáciles ni demasiado complejas, favoreciendo que el alumnado descubra sus 


propios niveles personales. Adoptar las medidas de seguridad y preventivas necesarias. 


 Adquisición de hábitos: hábitos saludables de aseo corporal, alimenticios y de práctica de actividad física entre 


otros. 


 Evaluación continua: del proceso, partiendo de una evaluación inicial y aportando la retroalimentación 


necesaria alumnado, valorando de forma fundamental el PROCESO de aprendizaje y no únicamente los 


RESULTADOS. 


 Eliminación de estereotipos: asociados al género, raza, nivel de habilidad o procedencia sociocultural, 


favoreciendo la igualdad de roles. 


 Relevancia de la CULTURA ANDALUZA 


 


 


 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO, INSTRUMENTOS Y 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Para conocer al alumnado, sus intereses y conocimientos previos emplearemos el cuestionario y la 


entrevista. 


- Las entrevistas: Serán entrevistas que se realicen entre el profesor y el alumno, y servirán para detectar 


problemas y para conocerles y orientarles mejor. 


- Los cuestionarios: Se trata de una técnica tradicional de obtener información respecto a actitudes, intereses, 


valores... de las personas que lo cumplimentan o a través de las informaciones facilitadas por el cuestionario 


cumplimentado por otras personas (padres, profesores, alumnos/as...). Consiste en una serie estructurada de 


preguntas, que el encuestado ha de responder cumplimentado su respuesta. Las respuestas que se solicitan a 
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veces son cerradas (SI-NO) o semiabiertas (1-2-3-4-...) o abiertas 


 


Para la evaluación durante el curso y al final, y con la directriz básica de que su finalidad sea 


formativa, progresiva, sumativa y final (centrándonos en el proceso aunque sin olvidar el producto) 


tendremos en cuenta los tipos de contenidos a tratar. 


 


 PARA LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES. 


 


 /Técnicas sociométricas: Son técnicas que sirven para conocer mejor las relaciones sociales dentro del 


grupo clase. Entre este tipo de técnicas las más extendidas y de mayor utilización en educación física 


están: 


 


- Sociograma: representación gráfica de las interrelaciones de los miembros del grupo 


- Ludograma: Consiste en la realización de un juego o de una actividad deportiva en las que el elemento 


del juego sea un móvil que debe circular entre los participantes. Sirve para obtener la misma 


información que se obtenía con el sociograma. 


 


 /Test motores y físicos y registro de datos anatómicos (peso-talla) y fisiológicos (toma de 


pulsaciones): Situaciones estandarizadas que predicen el comportamiento del sujeto, verifican su 


evolución y compara a los individuos. Un ejemplo sería la Batería Eurofit. 


 


  /Pruebas prácticas: Son aquellas basadas en la experimentación que permiten el análisis de datos. 


Utilizaremos dos técnicas: 


 


- Resolución de problemas: Recogen información de cómo enfrentan el problema y lo resuelven. Se 


emplean en la evaluación de aspectos tácticos en situaciones de juego modificado o real de los Juegos y 


Deportes; en la elaboración de montajes dramáticos, coreográficos y contenidos relacionados con la 


Expresión Corporal; en actividades de orientación del bloque de Actividades en el Medio Natural. 


 


 


- Pruebas de actuación-ejecución: Ve el desempeño y la eficacia del aprendizaje. Se pide diseñar un 
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plan de acción o ejecución de una secuencia de instrucciones. Se utilizan en la evaluación de aspectos 


técnico-tácticos, comprobar el nivel de sus cualidades motrices como por ejemplo la gimnasia deportiva, 


valorar sus cualidades físicas en las unidades de condición física y salud; determinar sus conductas 


respecto al grupo (colaboración, trabajo en equipo, táctica colectiva), etc. 


 


Los resultados de estas pruebas se recogerán en los siguientes instrumentos de evaluación: 


-Listas de control: Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una 


columna con anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra 


columna se marca si se manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación La lista se puede convertir en escala si nos parece más apropiado,      


cambiando el SI y el NO por una graduación (1-Mal, 2-Regular, 3-Bien, 4-Muy Bien) 


 


 En nuestra propuesta se evaluarán los contenidos procedimentales desglosando diferentes bloques 


por evaluaciones 


-Condición Física: Batería de Test Objetivos de valoración de las cualidades físicas básicas (Eurofit). 


-Deportes: Circuito Técnico-Táctico-Reglamentario de los diferentes deportes colectivos propuestos 


por curso y su aplicación en juego. 


-Expresión Corporal: Reproducción de una coreografía de Bailes de Salón  por parejas y elaboración  


de una coreografía en grupos acerca de los temas propuestos por curso. 


 


      Respecto a la Condición Física el Departamento  en este curso  escolar continúa con  la  adaptación de los 


test físicos, y otros ejercicios técnicos, en función del Índice de Masa Corporal, sin necesidad de  aportar  


informe médico por parte del alumno.  Se atiende de esta manera a las necesidades de adolescentes con bajo o 


elevado peso, al haber observado en años precedentes, la dificultad que presentan éstos  para la ejecución de los 


test y el trabajo de aula (índices por debajo o por encima de los considerados medios).  
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ESPECIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL ÍNDICE DE MASA CORPORAL A 


LOS TEST FÍSICOS DE CONDICIÓN FÍSICA. 


 


Con  IMC Bajo en 1º y 2º de ESO adaptar Abdominales por ejecución deficiente. 


Con  IMC Bajo en 3º y 4º de ESO no precisa adaptación. 


Con  IMC Bajo en Bach.  en Lanzamiento de Balón, bajar un escalón en la  marca/calificación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 0,75 pto. 


 


Con  IMC Alto en 1º y 2º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Fuerza. 


     En Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco. En Velocidad no precisa adaptación. 


 


Con  IMC Alto en 3º y 4º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia, Fuerza, y Velocidad.    


En Flexibilidad no precisa adaptación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 1 pto. 


Con  IMC Alto en Bach.  bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Velocidad. 


En Fuerza no precisa adaptación y en Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco si no sube en el 


Puente. 


 


ADAPTACIONES  FÍSICAS  A LAS PATOLOGÍAS MÁS COMUNES  


2º CICLO 


 TEST DE COOPER:                CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN ANTERIOR:          FLEXIÓN PROFUNDA 


 10 * 5:                                PLATE-TAPPING  


 SALTO VERTICAL:                ABDOMINALES 30” O COORDINACIÓN DIANA 


 


1º CICLO 


 TEST 1000 MTS:          CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN PROFUNDA:           CUADERNO DE CLASE 


 PLATE-TAPPING:                    CUADERNO DE CLASE + TEST 


 ABDOMINALES 30”:               REALIZARLOS CON BRAZOS EN CRUZ (30”) 
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Sustituir una/dos pruebas por el cuaderno sino es posible cambiar pruebas 


en recuperación de operación o traumatología, realizar cuaderno. 


 


 


           - Juegos y Deportes 


 


   Los alumnos que no puedan llevar a cabo los deportes en juego  realizarán sólo los aspectos Técnicos 


del Circuito, y los que lo tengan desautorizado, se les encomendarán trabajos sobre reglamento y arbitraje. 


 


          - Expresión Corporal 


 


  Al alumno que tenga contraindicada la Expresión Corporal se le asignará un grupo de trabajo,  siendo 


éste el responsable de coordinar al grupo, su vestuario, escenario y presentar por escrito la coreografía. Siempre 


podrá realizar una parte basada en la dramatización, integrándose de esta manera con su grupo. 


 


 


PARA LOS CONTENIDOS CONCEPTUALES.  


 


El departamento tendrá a su disposición una variedad de instrumentos de entre los cuales elegirá siempre aquel 


o aquellos más adecuados según el contenido y los objetivos marcados. Entre ellos podremos utilizar. 


 


- Cuaderno de trabajo: En él, los alumnos/as llevarán un seguimiento de las sesiones y contenidos trabajados en 


clase, así como las anotaciones y apuntes teóricos y las tareas de casa (deberes). También aparecerán las 


anotaciones de cursos anteriores para poder hacer las valoraciones oportunas. En el cuaderno de trabajo se 


recogerán todos los trabajos que llevemos a cabo durante el curso. Las Propuestas de Trabajo escritas y gráficas, 


vienen determinadas por la necesidad de obtener información de lo que el alumno/a conoce y comprende de las 


actividades que realiza; que no sea un mero ejecutante, sino que participe consciente y de forma reflexiva en su 


proceso educativo a través de sus propias actividades. Con ellas se evaluará el grado de conceptualización, 


creatividad, y de comunicación escrita y oral, pudiendo utilizar propuestas de carácter individual, colectivo o 


cuadernos integrados del alumno. 


 


- Trabajos monográficos: Se trata de pruebas muy útiles en el aprendizaje, ponen de manifiesto la capacidad de 


expresión escrita de los alumnos, la capacidad de sintetizar, su capacidad de indagación en otras fuentes del 


saber (bibliografía, revistas especializadas, materiales de apoyo del profesor...) 
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- Comentarios críticos de textos de contenido físico-deportivo: Como procedimiento práctico de llevar a cabo 


este tipo de trabajo, se sugiere el ofrecer a los alumnos/as un texto, no muy amplio, de contenido físico-


deportivo cuya conceptualización sea adecuada a su nivel, en el que después de una lectura reflexiva, pueda 


realizar entre otras las siguientes actividades: 


 


-     Identificar al autor o autores del texto. 


-     Conceptualizar o definir los conceptos básicos que aparecen en el texto. 


-     Vigencia del texto. 


-     Comentario crítico personal. 


 


- Elaboración de mapas conceptuales: Tienen por objeto ayudar al alumno y al profesor a considerar la 


naturaleza de la tarea y el papel de los conceptos y las relaciones de los mismos, tal y como existen en su mente 


y como existen fuera de ella: aprendizaje significativo. 


 


- Pruebas orales y escritas: Estas se harán en la evaluación inicial y en cada una de las evaluaciones. Se podrán 


hacer mediante preguntas grupales e individuales, mediante pruebas escritas (cuestionarios, controles). 


Proponemos la elaboración de una prueba objetiva tipo test de 20 preguntas, 15 de las cuales son de respuesta 


sencilla y única y las 5 restantes son de respuesta múltiple o compleja (2, 3 o ninguna respuesta) .Todas  


puntúan 0,1 . Los errores se penalizan : cada 2,  restamos -0,1 a los aciertos 


 


PARA LOS CONTENIDOS ACTITUDINALES. 


 


Estos contenidos siempre han tenido una gran importancia en nuestra área. Fundamentalmente mediante la 


observación directa del profesor se evaluará tanto los comportamientos individuales (obligación de llevar el 


equipamiento deportivo adecuado, obligación de la asistencia a clase, higiene, disposición para el trabajo, 


esfuerzo, superación personal, etc.), como los comportamientos sociales (capacidad de trabajo en grupo, 


cooperación, etc). Estos comportamientos implican en gran medida el cumplimiento de la normativa de E. 


Física,  del Centro y los objetivos de Salud que se plantean durante el Curso 


 


 Las actitudes se evalúan mediante la observación y registro diario de la asistencia ,evolución y trabajo 
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del alumno respecto a sus compañeros, la asignatura, el atuendo, el aseo, los buenos hábitos de alimentación en 


el desayuno,el material y la instalación, propios de la Educación Física.  


  


 


Estos presupuestos  persiguen los siguientes objetivos : 


 


1.  Mejorar las capacidades físicas relacionadas con la salud, acercándose a los valores normales del entorno de 


referencia. 


 


2.  Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los métodos, sistemas y ejercicios adecuados para 


el desarrollo individualizado y específico de la condición física, utilizando las variables de frecuencia, intensidad, 


tiempo y tipo de actividad. 


 


3. Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los elementos necesarios para el desarrollo 


individualizado de una dieta personal. 


 


4. Realizar una batería de preguntas, 5 por tema, de los contenidos teóricos de cada evaluación, según los criterios 


establecidos por el Departamento para los controles. 


Conocer, valorar y realizar pruebas de campo para evaluar la condición física. 


 


5. Conocer y utilizar técnicas de recuperación y relajación, y tomar conciencia de los beneficios que reportan para la 


mejora de la salud. 


 


6. Perfeccionar las habilidades específicas del deporte seleccionado y demostrar un dominio de modelos de 


ejecución y estrategias en situaciones reales de práctica. 


 


7. Perfeccionar las habilidades específicas de actividades en el medio natural y organizar actividades en él. 


 


8. Diseñar y organizar actividades físicas y recreativas para el empleo del tiempo libre, utilizando los recursos 


disponibles en el centro escolar, y en el entorno próximo y natural. 
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9. Elaborar composiciones corporales individuales y colectivas teniendo en cuenta los elementos técnicos de las 


manifestaciones de ritmo y expresión, cooperar con los compañeros y compañeras y transmitir un mensaje a los 


demás. 


 


 


De forma más detallada mencionamos los instrumentos más habituales que utilizaremos para evaluar los 


contenidos actitudinales. 


 


- Registro anecdótico. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Se anotan hechos significativos y 


episodios destacados en relación al proceso de enseñanza y aprendizaje acompañados de una breve 


interpretación por parte del observador. Ejemplo: 


  


- Lista de control.  Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una columna con 


anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra columna se marca si se 


manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas. 


 


-Escala de calificación. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Matizan las anteriores emitiendo 


un juicio de valor. Las hay ordinales, numéricas, gráficas y descriptivas. 


 


-Escala cuantitativa: Del 1 al 10 y también escala decimal. 


 


 


-Escala cualitativa: 


MUCHO (M) – BASTANTE (B) – REGULAR (R) – POCO (P) – NADA (N) 


SI – NO – A VECES (AV) 


 


-Combinación de escalas cuantitativa y cualitativa. 


El uso de la lista de control y la escala de valoración de actitudes será específico para alumnos que requieran un 


seguimiento adicional, si bien la esencia de estos instrumentos descansa en el cuaderno del profesor donde 


diariamente se anotan los comportamientos y actitudes del alumno en cada sesión, así como el valor que suman 
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o restan en la evaluación del alumno/a. 


 


La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos, del profesor, etc. por parte de los 


alumnos se realizará mediante coloquios y cuestionarios donde estos expresarán sus impresiones y opiniones 


respeto al desarrollo de cada unidad didáctica, sus críticas y sus sugerencias. 


 


 


El Departamento acuerda la siguiente calificación de las Faltas de Asistencia: 


 


 3 Faltas Sin Justificar  = -0,5 pts en Actitudes 


 3 Faltas Justificadas    = -0,25 pts. En Actitudes 


 


Si falta al Examen Teórico, se puede presentar en otro momento si trae Justificación Médica, Oficial, por 


Acontecimientos Deportivos o Actividades Culturales y se estudiarán casos excepcionales ( por ej., alumnos que 


no faltan nunca o cuando se produce una causa personal grave ). 


 


El Dto.  acuerda  realizar una recuperación  de los Contenidos Procedimentales a todos los alumnos aunque no 


hayan venido el día del examen. 


Si la falta NO ESTÁ justificada, se le permite realizar el examen y la falta se valora en las Actitudes. 


  


 


SISTEMA DE CALIFICACIÓN 


 


Cada unidad didáctica se evaluará siguiendo los porcentajes de calificación anteriormente asignados a cada uno 


de los ámbitos de las capacidades.  


El proceso de calificación reflejará el grado de consecución de los criterios de evaluación y por tanto el nivel de 


competencia del alumno con respecto a los objetivos. Al finalizar cada unidad didáctica el alumnado será 


informado de su nivel de competencia en relación a los objetivos y la calificación numérica asociada, la cual irá 


de 0 a 10 puntos. 


Al finalizar cada trimestre la calificación final del alumno en dicho trimestre será la media de las notas 


obtenidas en las distintas unidades didácticas desarrolladas. 
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Algunos criterios de evaluación se trabajan en más de una unidad didáctica por lo que se podría dar el caso de 


que un alumno que previamente no ha alcanzado un nivel de competencia suficiente u óptimo durante el trabajo 


de una unidad didáctica, consiga dicho nivel de competencia en relación al mismo objetivo en una unidad 


didáctica posterior. 


Aquellos criterios de evaluación que solo se trabajen en una unidad didáctica dónde el alumno no adquiera un 


nivel de competencia suficiente, implicarán que el alumno tendrá pendiente esa unidad didáctica, y por tanto 


dicha evaluación y deberá superarla en el siguiente trimestre, o bien en septiembre si la media aritmética de las 


evaluaciones del curso fuera negativa. 


 Los alumnos están obligados a presentarse y trabajar TODAS las propuestas del Departamento tanto a 


lo largo del curso como en la convocatoria extraordinaria de Septiembre y a sumar un porcentaje  en cada una de 


ellas ( Expresión Corporal, Circuito Deportivo, trabajo en grupos mixtos, etc.) no pudiendo  elegir en qué 


actividades participar ni a qué examen presentarse. En el caso de que lo hicieran, no podrán conseguir un 


resultado positivo ni aprobar la asignatura. El Departamento programa Adaptaciones en todos aquellos objetivos 


susceptibles de ser modificados para ajustarse a las individualidades de los alumnos, no existiendo por tanto 


dificultad objetiva que no se  pueda superar con trabajo, esfuerzo y madurez. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA 


 


 


1ª , 2ª y 3ª EVALUACIÓN 


TRABAJOS TEÓRICOS TRABAJOS PRÁCTICOS             TRABAJO DIARIO 


30 % 


Examen +Trabajo 
40 %  30 % 


 


La calificación mínima para aprobar  la asignatura debe ser un 5. Se considerará superada si el alumno 


obtiene un 4,8.  Igualmente si el alumno obtiene 3,8, se considerará un 4, y si es 8,8, será un 9. 


 


El Departamento acuerda igualmente valorar con la máxima nota, 10 a los alumnos que obtienen entre 9 


y 9,7, atendiendo a una trayectoria en sus estudios caracterizada por la  madurez, el trabajo en equipo y el 


interés en aprender. 


Capacidades Porcentaje de calificación % Instrumentos de evaluación 


Ámbito cognitivo (Saber) 30% 


3 puntos 


- Pruebas escritas u orales 


- Fichas del alumnado. 
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Ámbito motriz (Saber hacer) 


 


40% 


4 puntos 


- Listas de control. 


- Escalas descriptivas. 


- Escalas de valoración o 


clasificación. 


 


Ámbito afectivo-social (Querer 


hacer) 


 


30% 


3 puntos 


- A diario a través  de observación 


y recogida de datos. 


   


MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


 


Nos apoyamos en las Disposiciones Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 


DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE EDUCACIÓN,    CULTURA Y DEPORTE en el  Real 


Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 


Obligatoria y del Bachillerato. 


CAPÍTULO I 


Artículo 9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


1. Será de aplicación lo indicado en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en los artículos 


71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 


educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e 


Hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 


educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo 


posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo 


el alumnado. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los 


objetivos y competencias de cada etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que 


aseguren su adecuado progreso. 
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2.Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con 


discapacidad, la igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 


flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, 


atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con 


discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 


 


3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. 


La escolarización del alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje se regirá por los 


principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 


permanencia en el sistema educativo. 


La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se realizará de 


la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones educativas. 


 


4. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los 


recursos de apoyo humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 


educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 


correcta evaluación de este alumnado. 


Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán los 


procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones significativas de los elementos del 


currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. Dichas 


adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y 


la promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso los 


alumnos con adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el 


título correspondiente. 


 


5. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 


Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular 


adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal según el 
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procedimiento y en los términos que determinen las Administraciones educativas, se podrá flexibilizar en los 


términos que determine la normativa vigente; dicha flexibilización podrá incluir tanto la impartición de 


contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores como la ampliación de contenidos y 


competencias del curso corriente, así como otras medidas. 


Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades 


intelectuales y del alumnado especialmente motivado por el aprendizaje. 


 


 De igual modo en referencia a la LOMCE. Diversidad, TITULO II. EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN, 


CAPITULO 1. ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, ANEE -  ALTAS 


CAPACIDADES -  CON INTEGRACION TARDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO -  CON 


DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE, tendremos en consideración la Atención a la 


diversidad en Bachillerato. 


 


 En la organización de los estudios de esta etapa, se prestará especial atención al alumnado que presente 


necesidades específicas de apoyo educativo. Las Administraciones educativas, establecerán las condiciones de 


accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 


necesidades educativas especiales.  


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar, tomando como 


referencia los términos determinados en la normativa vigente. 


 


Alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo  


La escolarización del alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo se realizará atendiendo a 


sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. En los casos en los que se presenten graves 


carencias en el castellano o la lengua oficial el alumnado recibirá una atención específica que, en cualquier caso, 


se realizará de manera simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios.  


Se escolarizará en un curso inferior al que les corresponde por edad, a quienes presenten un desfase en su nivel 


de competencia curricular de más de dos años. Tomando como referencia a este alumnado, se adoptarán las 


medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, teniendo en 


cuenta, que si se superara tal desfase, este alumnado se incorporará al curso correspondiente a su edad.  
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Atención a la diversidad en los equipos docentes 


 Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible, y para 


adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado. Dichas 


medidas formarán parte de su proyecto educativo. Serán los centros docentes quienes desarrollen las medidas de 


atención a la diversidad establecidas por las Administraciones educativas, adaptándolas a las características del 


alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tomen como referencia los distintos ritmos de aprendizaje, 


favorezcan la autonomía en el aprendizaje y el trabajo en equipo. 


 


La intención del Departamento es tratar de garantizar la atención a la diversidad mediante la enseñanza 


individualizada.  


Las adaptaciones curriculares están presentes de forma explícita e implícita en la programación ya que 


se desea y se pide a cada alumno/a que trabaje siempre según su nivel y sus capacidades. 


El profesorado de Educación Física dispone de numerosos recursos para atender a la diversidad de los 


alumnos/as. Partiendo de una enseñanza individualizada, facilitada por una metodología basada en la 


asignación de tareas, se puede organizar a los alumnos por grupos de nivel o de intereses, desdoblar los 


grupos para trabajar con un número menor de alumnos/as, atender por separado a un alumno o grupo de 


alumnos/as que en un momento determinado lo necesiten mientras los demás continúan realizando su trabajo, 


etc. 


Uno de los primeros aspectos a los que prestaremos atención, por tener una gran incidencia en el área, es el 


tratamiento de la igualdad entre chicos y chicas. Además de este aspecto existen otros importantes que hemos 


de considerar y trabajar: 


 


a) Grado de desarrollo motor: Aparecen notables diferencias de desarrollo evolutivo entre los 


alumnos y alumnas que afectan en gran medida al grado de desarrollo motriz, tanto entre chicos y chicas 


como entre personas del mismo sexo. Hay, por tanto, diferencia entre la edad biológica y el desarrollo 


fisiológico y psíquico. 


 


b) Características individuales: Existen factores genéticos que dotan de manera desigual a unos y 


otros alumnos/as. En definitiva, existen constituciones físicas y/o eficacias motrices innatas de difícil 


superación que limitan a los alumnos/as, por los que debemos evitar la sensación de fracaso o de que 


éste aumente. Por consiguiente, tenderemos hacia la individualización de la enseñanza, favoreciendo el 
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refuerzo en los aprendizajes en aquellos casos con dificultades y evitaremos, de esta manera, el 


estancamiento de los alumnos/as menos favorecidos. 


 


 Medidas de atención a la diversidad 


Teniendo en cuenta todo esto adoptaremos las siguientes medidas dirigidas a la individualización de la 


enseñanza y de la práctica motriz: 


 


1) Utilizar metodología y estrategias más individualizadas. El método de enseñanza mediante la 


búsqueda permitirá al alumno una mayor toma de conciencia e intervención, al tiempo que será más 


motivador. 


2) No establecer criterios normativos cerrados de evaluación, que encasillen al alumno/a en niveles o 


parámetros fijos. 


3) Los alumnos/as trabajan en función del nivel de partida. Para ello se utilizan como base los 


resultados de los diferentes test iniciales realizados. 


4) Se tiende a realizar actividades de calentamiento individualizado, elaboradas por el propio alumno/a 


en función de las actividades, y supervisadas por el profesor. 


5) Se ofrecen actividades distintas para el desarrollo de la resistencia aeróbica.  


6) La enseñanza recíproca deja trabajar a cada pareja a un ritmo diferente. El profesor marca el 


cambio de unos ejercicios a otros. 


7) Se adapta el ritmo de enseñanza y aprendizaje al nivel específico de cada grupo, seleccionando los 


ejercicios o prescindiendo de los más complicados. Se propondrán actividades de diversa dificultad 


de ejecución. 


8) Se dedica un tiempo a la práctica de situaciones reales de juego, dependiendo del nivel y de las 


necesidades de cada grupo de alumnos/as. 


9) Cada alumno/a puede adaptar individualmente la intensidad de la actividad a su nivel de partida. 


El profesor tiende a prestar mayor ayuda a aquellos alumnos/as que más lo precisen. 


10) A los alumnos con necesidades educativas especiales las actividades se les plantearán lo más 


normalizadas posibles, realizando adaptaciones sólo cuando sea necesario. 


11) Se diversificará la información conceptual. 


12) Se seleccionarán ejercicios que se consideran realizables por la mayoría de alumnos. 


13) El deporte a practicar por estos alumnos se adaptará a las limitaciones que presenten, intentando 
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desarrollar sus capacidades motrices, así como el gusto por la actividad física. 


14) Plantear actividades y deportes novedosos para la mayoría de alumnos/as que supongan una 


equiparación en su nivel de conocimientos y destrezas y favorezcan de este modo la coeducación. 


 


 


 


 Alumnos/as con discapacidad física transitoria o permanente 


 


Todos los alumnos/as, tanto los que están de forma parcial como total, al igual que los que, por cualquier 


circunstancia, no puedan realizar la práctica que corresponda en un momento determinado, tienen que acudir a 


clase, tomar nota de los contenidos teóricos que se expongan, hacer una ficha diaria de las actividades que se 


realizan y que, posteriormente, tienen que entregar al profesor. Han de colaborar con la clase en los momentos 


que precisen ayudas para la utilización del material, anotaciones, encargarse de la música..., siempre que sea 


necesario. 


Estos alumnos/as serán calificados mediante la entrega y valoración correspondiente de todos los trabajos que se 


les encargue, así como a través de las fichas diarias de clase que deberán haber realizado durante el curso. 


También deberán realizar los controles teóricos. 


Existe la posibilidad de que los alumnos/as con desviación de columna o con otro tipo de trastorno funcional, 


realicen los ejercicios prescritos por el médico durante las clases de Educación Física. 


Los exentos totales de la parte práctica deben entregar Certificación Médica Oficial, acreditando la 


lesión o enfermedad y el tiempo de permanencia en dicha situación. 


En Educación Física se consideran Necesidades Educativas Especiales todas aquellas circunstancias, 


temporales o permanentes, que hacen que los alumnos/as encuentren dificultades para practicar el deporte y 


que necesitan algún tipo de adaptación grupal y/o individual. 


Se contemplan aquí problemas como asma y alergias, diabetes, sobrepeso, torpeza motriz, problemas 


auditivos, epilepsia, etc.…. Se tendrán en cuenta las siguientes actuaciones específicas (tabla 1.) según el tipo de 


dificultad que impida la normal práctica de la actividad deportiva. 
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ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 
Ver  ANEXO  III 


 


 


 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 
* Recursos humanos: 


 El alumno/a y su experiencia (motricidad, expresión, creatividad). 


 El profesor y sus explicaciones y / o ejemplificaciones. 


 


Medios Materiales 


 


1.   CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA. 


 


 El aula. 


 El gimnasio. 


 Las pistas polideportivas cubierta. 


 Pista anexa (Voleibol y baloncesto) 


 Vestuarios femenino y masculino. 


 Departamento y servicios. 


 Los espacios abiertos del instituto. 


 


2. OTRAS INSTALACIONES FUERA DEL CENTRO (Utilización esporádica por necesidades de 


programación) 


*Recinto Ferial  


      *Parque próximo. 


      *Instalaciones Deportivas. 


      *Otros Centros escolares. 


      *Playa. 
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RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


1. LIBROS Y CUADERNOS RECOMENDADOS: 


-Cuaderno de educación física. 


      - Educación Física.  4º E.S.O.        Editorial LABERINTO 


      -Los apuntes y fichas elaborados por los profesores del departamento. 


      -Material deportivo diverso. 


 


2.  BIBLIOTECA-VIDEOTECA DEL DEPARTAMENTO Y DEL CENTRO  


 


En el curso 2006-07 el Departamento se unió al Objetivo del Proyecto de la Biblioteca del Centro.  Se  


adquirió bibliografía para facilitar la lectura a los alumnos a través de  temas que ayuden en la comprensión del 


desarrollo de la E.F. en la Historia, los deportes y deportistas actuales así como biografías de grandes 


deportistas. 


 


 Los trabajos de los alumnos que tienen una buena calificación son fotocopiados y pasan a la biblioteca.   


La Videoteca se sigue ampliando con material grabado en el propio Centro con el trabajo llevado a cabo por 


nuestros alumnos.   


 


3.   MATERIALES DEPORTIVOS 


 


 Gimnasio:  Colchonetas, colchonetas de salto y unipersonales, bancos suecos, espalderas, escalera 


horizontal, cuerdas de trepa, pizarra, tablones de información, armario, mesas, mueble, mesas y bancos 


auxiliares, plinton, saltómetros, tabla de salto horizontal, tablas de medición de flexibilidad, balones 


medicinales, palanca de salto, mesa de ping-pong, espejos y dos ordenadores. 


 


 Pistas: porterías de Fútbol, canastas de Baloncesto con  protectores y postes de Voleibol, y Voley-playa. 


      *      Departamento: mesas, sillas, armarios, estanterías, termo, ordenadores ( con su equipo correspondiente)  


      *      Audio-visual: TV, DVD, reproductor de vídeos, disco duro, cámara de vídeo, radiocasete – CD - USB, 


radiocasetes, cintas de audio y vídeo; altavoces y CD y DVD grabables… 
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 Balones: Baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol, auxiliares, rugby. 


 


 Otros:  raquetas varias (bádminton,  etc.),  gimnasia rítmica  (mazas,  cuerdas, pelotas, aros y cintas), 


conos,    picas, bases lastradas, juegos varios, pelotas de tenis, indiacas, discos voladores, Béisbol, 


Unihockey, bandas elásticas, mancuernas. 


 


      *     Carros porta-todo y material  de organización y almacenamiento (estanterías, cajas, percheros...).  


       *      Vestuario de época para expresión corporal, y todo tipo de  vestuario variado (sombreros, zapatos…). 


 


 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


Ver  ANEXO  II 
 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 


LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 
 


 


 


Ver  ANEXO  I 
 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


Durante este curso el Departamento decide continuar en todos los niveles en los que imparte clase con el 


proyecto que con carácter interdisciplinar propuso el Dto. de Inglés: 


 


"Eat well, keep  fit  & be Smart / Mange  bien, bouge et sois heureux! / Come bien, ponte en forma y  ¡sé feliz 
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 SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS  


 


 La Programación de Educación Física se revisa trimestralmente. 


             


                              


 


 


 


                                                                              Fuengirola, 22 de Octubre de 2019 


 


 


             El  Jefe de Departamento                                           Profesora                                                                    


 


   


 


                                                                                       


                                                                                           


Fdo.: D. Antonio Pérez Pérez                                     Fdo.: Dña. Pilar Fuertes de Estéfani 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EDUCACIÓN FÍSICA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


EDUCACIÓN FÍSICA BACHILLERATO 1º 


 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 


Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 


Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 


Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y 


se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


 


 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 


los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 


obligatoria y el bachillerato. 


 


 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 


Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 


 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


 


La enseñanza de la Educación Física en Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 


siguientes capacidades: 


1. Valorar la actividad física como medio fundamental para la mejora de la salud y de la calidad de 


vida y como recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, siendo un medio para la autosuperación y la 
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integración social, adoptando actitudes de interés, tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación en la 


práctica de actividades físicas. 


2. Planificar, elaborar y poner en práctica de forma autónoma y sistemática un programa personal de 


actividad física para la mejora de la condición física y motora, y las habilidades motrices desde un 


punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo, considerando el propio nivel y orientado 


hacia las motivaciones y posteriores estudios u ocupaciones. 


3. Aplicar, resolver y perfeccionar situaciones motrices en diferentes contextos de práctica física 


aplicando habilidades motrices específicas y/o especializadas con fluidez, precisión y control, dando 


prioridad a la toma de decisiones. 


4. Planificar, interpretar y valorar composiciones corporales individuales y colectivas potenciando la 


originalidad, expresividad y la creatividad aplicando las técnicas más apropiadas a la intencionalidad 


de la composición, reconociendo estas actividades como formas de creación, expresión y realización 


personal, integrándolas como prácticas de ocio activo. 


5. Buscar y utilizar soluciones creativas a situaciones de oposición y colaboración con y sin oponentes 


en contextos deportivos o recreativos, adaptándose a las condiciones cambiantes que se producen 


durante la práctica. 


 6. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la utilización de 


equipamientos, el entorno y las propias actuaciones en la realización de diferentes tipos de actividades 


físicas, actuando de forma responsable, tanto individual como colectivamente, en el desarrollo de las 


mismas. 


7. Utilizar de forma autónoma y regular, hábitos saludables de higiene postural y técnicas básicas de 


respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 


emocionales producidas en la vida cotidiana. 


8. Planificar y realizar actividades físicas en entornos naturales y urbanos de Andalucía, valorando su 


riqueza y la necesidad de su cuidado y conservación. 


9. Respetar las reglas sociales y facilitar la integración de otras personas en la práctica de la actividad 


física, mostrando un comportamiento responsable hacia sí mismo o hacia sí misma, hacia los 


compañeros y compañeras y hacia el entorno, adoptando una actitud crítica ante las prácticas sociales 


que tienen efectos negativos sobre la salud individual y colectiva. 


10. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación, participando en 


entornos colaborativos de aprendizaje y aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de 


las fuentes de información, citando y respetando correctamente la autoría de las informaciones y 


archivos compartidos. 
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COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


La materia de Educación Física contribuye al desarrollo de todas las competencias clave. 


 Esta ayuda al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencias 


y tecnología (CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento 


matemático para resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las 


relaciones, y la incertidumbre y los datos (resultados y clasificaciones, escalas y rumbos en el deporte 


de orientación, relación entre ingesta y gasto calórico, la frecuencia cardíaca como indicador de la 


intensidad del esfuerzo, sistemas de juego en deportes de cooperación-oposición, etc.) y competencias 


clave en ciencia y tecnología facilitando al alumnado la comprensión de los sistemas físicos, 


biológicos y tecnológicos (aspectos relacionados con la conservación de la naturaleza, el 


funcionamiento del cuerpo humano, la alimentación, el uso de instrumentos utilizados frecuentemente 


en el ámbito de la actividad física y deportiva, etc.). 


La Educación Física también contribuye de manera esencial al desarrollo de las competencias 


sociales y cívicas (CSC) fomentando el respeto, la igualdad, la cooperación y el trabajo en equipo. Las 


reglas que se establecen en los juegos y los deportes, las normas de seguridad vial, la prevención de 


lesiones, los primeros auxilios, etc. son elementos de la Educación Física que, por su propia naturaleza, 


desarrollan esta competencia y preparan al alumnado para la vida en sociedad. 


La Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA) 


potenciando las capacidades de planificación, organización, ejecución y regulación de la propia 


actividad física, permitiendo al alumnado diseñar así, su propio plan de acción y la adecuación para 


alcanzar la meta prevista, así como a la evaluación de la misma. Además, la actividad física favorece la 


motivación y la confianza que son factores cruciales para la adquisición de esta competencia. 


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) será fomentado desde la materia 


otorgando a alumnado funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades, 


facilitando el ejercer roles de Liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación personal.  


Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación  lingüística (CCL) a través de la 


amplia variedad de situaciones comunicativas verbales  y  no verbales que ofrece la actividad física-


deportiva.  


Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia  en conciencia y expresiones 


culturales (CEC) a través del reconocimiento y valoración de las manifestaciones culturales e 


históricas de la motricidad humana (el juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las 


actividades en el medio natural, etc.) y su consideración como patrimonio cultural de los pueblos y 


mediante la exploración y utilización de las posibilidades expresivas del cuerpo y el movimiento. 


Finalmente, la Educación Física facilita el desarrollo de la competencia digital en el 


alumnado (CD) con la realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el 


ámbito de la actividad física y deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras. 
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 CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE  


EVALUABLES 


*Características de las 


actividades físicas saludables. 


Las actividades físicas como 


recurso de ocio activo y 


saludable.  


Formulación de objetivos en un 


programa de actividad física 


para la salud. Elaboración de 


diseños de prácticas de 


actividad física en función de 


las características e intereses 


personales del alumnado.  


La actividad física programada. 


Iniciativas para fomentar un 


estilo de vida activo y saludable 


teniendo en cuenta los intereses 


y expectativas del alumnado.  


 


4. Mejorar o mantener los 


factores de la condición física y 


motriz, y las habilidades 


motrices con un enfoque hacia 


la salud, considerando el propio 


nivel y orientándolos hacia sus 


motivaciones y hacia 


posteriores estudios y 


ocupaciones. CMCT, CAA, 


SIEP. 


 


4.3. Utiliza de forma autónoma 


las técnicas de activación y de 


recuperación en la actividad 


física.  


4.4. Alcanza sus objetivos de 


nivel de condición física dentro 


de los márgenes saludables, 


asumiendo la responsabilidad de 


la puesta en práctica de su 


programa de actividades 


*Los niveles de condición física 


dentro de los márgenes 


saludables. La responsabilidad 


de la puesta en práctica de un 


programa de actividades físicas 


personalizado. Las capacidades 


físicas y motrices considerando 


necesidades y motivaciones 


propias y como requisito previo 


para la planificación de la 


mejora de las mismas en 


relación con la salud. 


 Planes y programas de 


entrenamiento de la condición 


física y motriz en relación con 


la salud. El programa personal 


de actividad física conjugando 


las variables de frecuencia, 


5. Planificar, elaborar y poner 


en práctica un programa 


personal de actividad física que 


incida en la mejora y el 


mantenimiento de la salud, 


aplicando los diferentes 


sistemas de desarrollo de las 


capacidades físicas y motrices 


implicadas, teniendo en cuenta 


sus características y nivel 


inicial, y evaluando las mejoras 


obtenidas. CMCT, CAA, SIEP. 


 


5.1. Aplica los conceptos 


aprendidos sobre las 


características que deben reunir 


las actividades físicas con un 


enfoque saludable a la 


elaboración de diseños de 


prácticas en función de sus 


características e intereses 


personales.  


5.2 Evalúa sus capacidades 


físicas y coordinativas 


considerando sus necesidades y 


motivaciones y como requisito 


previo para la planificación de 


la mejora de las mismas.  


5.3. Concreta las mejoras que 


pretende alcanzar con su 


programa de actividad. 
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volumen, intensidad, tipo de 


actividad y recuperación. 


Evaluación del nivel de logro de 


los objetivos de su programa de 


actividad física. Reorientación 


de los objetivos y/o las 


actividades en los aspectos que 


no llegan a lo esperado. 


 *Técnicas de activación y de 


recuperación en la actividad 


física. La fatiga y el cansancio 


como un elemento de riesgo en 


la realización de actividades 


físicas que requieren altos 


niveles de atención o esfuerzo. 


Las capacidades motrices como 


base para el aprendizaje y 


mejora de las  


habilidades motrices específicas 


y especializadas 


 5.4. Elabora su programa 


personal de actividad física 


conjugando las variables de 


frecuencia, volumen, intensidad 


y tipo de actividad. 


 5.5. Comprueba el nivel de 


logro de los objetivos de su 


programa de actividad física, 


reorientando las actividades en 


los aspectos que no llegan a lo 


esperado.  


5.6. Plantea y pone en práctica 


iniciativas para fomentar el 


estilo de vida activo y para 


cubrir sus expectativas. 


* La responsabilidad y la 


gestión de riesgos asociados a 


las actividades físicas y los 


derivados de la propia actuación 


y de la del grupo. Identificación 


y uso de materiales y 


equipamientos para la actividad 


física y deportiva atendiendo a 


las especificaciones técnicas. 


 


7. Controlar los riesgos que 


puede generar la utilización de 


los materiales y equipamientos, 


el entorno y las propias 


actuaciones en la realización de 


las actividades físicas y 


artístico-expresivas, actuando 


de forma responsable, en el 


desarrollo de las mismas, tanto 


individualmente como en grupo. 


CMCT, CAA, CSC. 


 


7.1. Prevé los riesgos asociados 


a las actividades y los derivados 


de la propia actuación y de la 


del grupo. 


 7.2. Usa los materiales y 


equipamientos atendiendo a las 


especificaciones técnicas de los 


mismos.  


7.3. Tiene en cuenta el nivel de 


cansancio como un elemento de 


riesgo en la realización de 


actividades que requieren 


atención o esfuerzo. 


*Fomento de la integración de 


otras personas en las actividades 


de grupo, animando su 


participación y respetando las 


diferencias.  


Actividades de sensibilización 


hacia distintos tipos de 


discapacidad 


8. Mostrar un comportamiento 


personal y social responsable 


respetándose a sí mismo y a sí 


misma, a las demás personas y 


al entorno en el marco de la 


actividad física. CSC, SIEP. 


 


 8.1. Respeta las reglas sociales 


y el entorno en el que se 


realizan las actividades físico-


deportivas. 


 8.2. Facilita la integración de 


otras personas en las actividades 


de grupo, animando su 


participación y respetando las 


diferencias. 


 


*Criterios de búsqueda de 


información que garanticen el 


acceso a fuentes actualizadas y 


rigurosas en la materia. 


 Fuentes de documentación 


fiable en el ámbito de la 


actividad física. Tratamiento de 


información del ámbito de la 


9. Utilizar las tecnologías de la 


información y la comunicación 


para mejorar su proceso de 


aprendizaje, aplicando criterios 


de fiabilidad y eficacia en la 


utilización de fuentes de 


información y participando en 


entornos colaborativos con 


9.1. Aplica criterios de 


búsqueda de información que 


garanticen el acceso a fuentes 


actualizadas y rigurosas en la 


materia. 


 9.2. Comunica y comparte la 


información con la herramienta 


tecnológica adecuada, para su 
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actividad física con la 


herramienta tecnológica 


adecuada, para su discusión o 


difusión. Aplicaciones para 


dispositivos móviles y de 


control para el trabajo de las 


capacidades físicas y motrices, 


etc.s 


intereses comunes. CCL, CD, 


CAA. 


 


discusión o difusión 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


1ª EVALUACIÓN 


4. Mejorar o mantener los factores de la condición física y motriz, 


y las habilidades motrices con un enfoque hacia la salud, 


considerando el propio nivel y orientándolos hacia sus 


motivaciones y hacia posteriores estudios y ocupaciones. CMCT, 


CAA, SIEP. 


  


4.3. Utiliza de forma autónoma las técnicas de activación y de 


recuperación en la actividad física. 


 


   


X 


   


4.4. Alcanza sus objetivos de nivel de condición física dentro de los 


márgenes saludables, asumiendo la responsabilidad de la puesta en 


práctica de su programa de actividades 


 


   


X 


   


5. Planificar, elaborar y poner en práctica un programa personal 


de actividad física que incida en la mejora y el mantenimiento de 


la salud, aplicando los diferentes sistemas de desarrollo de las 


capacidades físicas y motrices implicadas, teniendo en cuenta sus 


características y nivel inicial, y evaluando las mejoras obtenidas. 


CMCT, CAA, SIEP. 


 


      


5.1. Aplica los conceptos aprendidos sobre las características que 


deben reunir las actividades físicas con un enfoque saludable a la 


elaboración de diseños de prácticas en función de sus características e 


intereses personales. 


 


   


X 


   


5.2 Evalúa sus capacidades físicas y coordinativas considerando sus       
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necesidades y motivaciones y como requisito previo para la 


planificación de la mejora de las mismas. 


X 


5.3. Concreta las mejoras que pretende alcanzar con su programa de 


actividad. 


   


X 


   


5.4. Elabora su programa personal de actividad física conjugando las 


variables de frecuencia, volumen, intensidad y tipo de actividad. 


   


X 


   


5.5. Comprueba el nivel de logro de los objetivos de su programa de 


actividad física, reorientando las actividades en los aspectos que no 


llegan a lo esperado. 


   


X 


   


5.6. Plantea y pone en práctica iniciativas para fomentar el estilo de 


vida activo y para cubrir sus expectativas. 


   


X 


   


7. Controlar los riesgos que puede generar la utilización de los 


materiales y equipamientos, el entorno y las propias actuaciones 


en la realización de las actividades físicas y artístico-expresivas, 


actuando de forma responsable, en el desarrollo de las mismas, 


tanto individualmente como en grupo. CMCT, CAA, CSC. 


  


7.1. Prevé los riesgos asociados a las actividades y los derivados de la 


propia actuación y de la del grupo. 


   


 


 X 


   


7.2. Usa los materiales y equipamientos atendiendo a las 


especificaciones técnicas de los mismos. 


 


   


 X 


   


7.3. Tiene en cuenta el nivel de cansancio como un elemento de 


riesgo en la realización de actividades que requieren atención o 


esfuerzo. 


 


   


X 


   


8. Mostrar un comportamiento personal y social responsable 


respetándose a sí mismo y a sí misma, a las demás personas y al 


entorno en el marco de la actividad física. CSC, SIEP. 


 


 


8.1. Respeta las reglas sociales y el entorno en el que se realizan las 


actividades físico-deportivas. 


   


 


X 


   


8.2. Facilita la integración de otras personas en las actividades de 


grupo, animando su participación y respetando las diferencias. 


   


 


X 


   


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO. 


Crear una Campaña de Vida Activa. (Medios: Vídeo, Cartel, Trabajo 


Teórico...) 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 2.  


Unidad 4, 5 y 6 


 


   X 


     


Atlas Visual: 


Pruebas para la valoración de la Condición Física. 


 


X 


 


 


 


    


11* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


 


    


X 


  


12* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de       
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las clases de  Educación Física y valorar e integrar  cambios de 


hábitos que repercutan en la salud y la imagen corporal. 


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas y  trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o 


Frutos Secos) y lleva a cabo el aseo necesario (cambio de camiseta y 


ligero aseo) los días que hay clase de Educación Física. 


 


     


X 


 


Los CE 11 y 12 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


9. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar su proceso de aprendizaje, 


aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de fuentes de información y participando en 


entornos colaborativos con intereses comunes. CCL, CD, CAA. 


 


9.1. Aplica criterios de búsqueda de información que garanticen el acceso a fuentes actualizadas y rigurosas en 


la materia. 


 9.2. Comunica y comparte la información con la herramienta tecnológica adecuada, para su discusión o 


difusión 


 


El CE 9 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos propuestos y que 


se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


 


Nota: En el primer trimestre se añade en los cursos 1º bachillerato A y D, la UD de juegos predeportivos y la 


UD de voleibol trabajando sus habilidades específicas y o especializadas, previstas para el segundo trimestre. 


 


 


2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE  


EVALUABLES 


*Nutrición y balance energético 


en los programas de actividad 


física para la mejora de la 


condición física y la salud. 


Relación ingesta y gasto 


calórico. Análisis de la dieta 


personal. Dieta equilibrada. 


4. Mejorar o mantener los 


factores de la condición física y 


motriz, y las habilidades 


motrices con un enfoque hacia 


la salud,. CMCT, CAA, SIEP. 


 


4.1. Integra los conocimientos 


sobre nutrición y balance 


energético en los programas de 


actividad física para la mejora 


de la condición física y salud.  


4.2. Incorpora en su práctica los 


fundamentos posturales y 


funcionales que promueven la 
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Fundamentos posturales y 


funcionales que promueven la 


salud. Práctica regular de 


diferentes técnicas de 


respiración y relajación. 


Características de las 


actividades físicas saludables.  


salud. 


 


*Habilidades específicas y/o 


especializadas de juegos y 


deportes individuales que 


respondan a los intereses del 


alumnado y al entorno del 


centro. Habilidades específicas 


y/o especializadas apropiadas a 


los condicionantes generados 


por los compañeros y 


compañeras, y los adversarios y 


adversarias en las situaciones 


colectivas. Situaciones motrices 


en un contexto competitivo.  


1. Resolver con éxito 


situaciones motrices en 


diferentes contextos de práctica 


aplicando habilidades motrices 


específicas y/o especializadas 


con fluidez, precisión y control, 


perfeccionando la adaptación y 


la ejecución de los elementos 


técnico-tácticos desarrollados en 


la etapa anterior. CMCT, CAA, 


CSC, SIEP. 


 


 


 


1.1. Perfecciona las habilidades 


específicas de las actividades 


individuales que respondan a 


sus intereses.  


 1.2. Adapta la realización de las 


habilidades específicas a los 


condicionantes generados por 


los compañeros y los 


adversarios en las situaciones 


colectivas. 


 1.3. Resuelve con eficacia 


situaciones motrices en un 


contexto competitivo. 


 1.4. Pone en práctica técnicas 


específicas de las actividades en 


entornos no estables, analizando 


los aspectos organizativos 


necesarios 


 


*Realización de composiciones 


o montajes de expresión 


corporal individuales o 


colectivos, ajustados a una 


intencionalidad estética o 


expresiva. 


2. Crear y representar 


composiciones corporales 


individuales y colectivas con 


originalidad y expresividad, 


aplicando las técnicas más 


apropiadas a la intencionalidad 


de la composición. CCL, CAA, 


CSC, SIEP, CEC 


2.2. Representa composiciones 


o montajes de expresión 


corporal individuales o 


colectivos, ajustándose a una 


intencionalidad de carácter 


estética o expresiva. 


 2.3. Adecua sus acciones 


motrices al sentido del proyecto 


artístico  


expresivo 


*Fomento de la integración de 


otras personas en las actividades 


de grupo, animando su 


participación y respetando las 


diferencias.  


Actividades de sensibilización 


hacia distintos tipos de 


discapacidad 


8. Mostrar un comportamiento 


personal y social responsable 


respetándose a sí mismo y a sí 


misma, a las demás personas y 


al entorno en el marco de la 


actividad física. CSC, SIEP. 


 


 8.1. Respeta las reglas sociales 


y el entorno en el que se 


realizan las actividades físico-


deportivas. 


 8.2. Facilita la integración de 


otras personas en las actividades 


de grupo, animando su 


participación y respetando las 


diferencias. 


 


*Concienciación de los efectos 


negativos que tienen algunas  


prácticas de actividad física para 


la salud individual o colectiva y 


6. Valorar la actividad física 


desde la perspectiva de la salud, 


el disfrute, la auto-superación y 


las posibilidades de interacción 


6.1. Diseña, organiza y participa 


en actividades físicas, como 


recurso de ocio activo, 


valorando los aspectos sociales 
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fenómenos socioculturales 


relacionados con la corporalidad 


y los derivados de las 


manifestaciones deportivas.  


El doping, el alcohol, el tabaco, 


etc. La responsabilidad y la 


gestión de riesgos asociados a 


las actividades físicas y los 


derivados de la propia actuación 


y de la del grupo 


social y de perspectiva 


profesional, adoptando actitudes 


de interés, tolerancia, respeto, 


esfuerzo y cooperación en la 


práctica de la actividad física. 


CMCT, CSC, SIEP. 


 


 


y culturales que llevan 


asociadas y sus posibilidades 


profesionales futuras, e 


identificando los aspectos 


organizativos y los materiales 


necesarios.  


6.2. Adopta una actitud crítica 


ante las prácticas de actividad 


física que tienen efectos 


negativos para la salud 


individual o colectiva y ante los 


fenómenos socioculturales 


relacionados con la corporalidad 


y los derivados de las 


manifestaciones deportivas 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


2ª EVALUACIÓN 


4. Mejorar o mantener los factores de la condición física y motriz, 


y las habilidades motrices con un enfoque hacia la salud. CMCT, 


CAA, SIEP. 


  


4.1. Integra los conocimientos sobre nutrición y balance energético en 


los programas de actividad física para la mejora de la condición física 


y salud. 


 


   


X 


   


4.2. Incorpora en su práctica los fundamentos posturales y funcionales 


que promueven la salud. 


 


   


X 


   


1. Resolver con éxito situaciones motrices en diferentes contextos 


de práctica aplicando habilidades motrices específicas y/o 


especializadas con fluidez, precisión y control, perfeccionando la 


adaptación y la ejecución de los elementos técnico-tácticos 


desarrollados en la etapa anterior. CMCT, CAA, CSC, SIEP. 


 


      


1.1. Perfecciona las habilidades específicas de las actividades       
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individuales que respondan a sus intereses. X 


1.2. Adapta la realización de las habilidades específicas a los 


condicionantes generados por los compañeros y los adversarios en las 


situaciones colectivas. 


   


X 


   


1.3. Resuelve con eficacia situaciones motrices en un contexto 


competitivo. 


   


X 


   


1.4. Pone en práctica técnicas específicas de las actividades en 


entornos no estables, analizando los aspectos organizativos necesarios 


   


X 


   


2. Crear y representar composiciones corporales individuales y 


colectivas con originalidad y expresividad, aplicando las técnicas 


más apropiadas a la intencionalidad de la composición. CCL, 


CAA, CSC, SIEP, CEC.  


2.2. Representa composiciones o montajes de expresión corporal 


individuales o colectivos, ajustándose a una intencionalidad de 


carácter estética o expresiva. 


   


 


 X 


   


2.3. Adecua sus acciones motrices al sentido del proyecto artístico 


expresivo. 


 


   


 X 


   


8. Mostrar un comportamiento personal y social responsable 


respetándose a sí mismo y a sí misma, a las demás personas y al 


entorno en el marco de la actividad física. CSC, SIEP. 


 


 


8.1. Respeta las reglas sociales y el entorno en el que se realizan las 


actividades físico-deportivas. 


   


X 


   


8.2. Facilita la integración de otras personas en las actividades de 


grupo, animando su participación y respetando las diferencias. 


   


 


X 


   


6. Valorar la actividad física desde la perspectiva de la salud, el 


disfrute, la auto-superación y las posibilidades de interacción 


social y de perspectiva profesional, adoptando actitudes de 


interés, tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación en la práctica 


de la actividad física. CMCT, CSC, SIEP. 


 


      


6.1. Diseña, organiza y participa en actividades físicas, como recurso 


de ocio activo, valorando los aspectos sociales y culturales que llevan 


asociadas y sus posibilidades profesionales futuras, e identificando los 


aspectos organizativos y los materiales necesarios. 


 


  


  


X 


   


6.2. Adopta una actitud crítica ante las prácticas de actividad física 


que tienen efectos negativos para la salud individual o colectiva y ante 


los fenómenos socioculturales relacionados con la corporalidad y los 


derivados de las manifestaciones deportivas. 


   


X 


   


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO. 


Organizar Actividades con reglas adaptadas para una participación 


masiva en clase. (Juegos, Relajación...) 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 1.  


Unidad 1, 2 y 3 


El Voleibol (Apuntes) 


 


   X 


     


Atlas Visual: 


La Relajación 


X 


 


 


 


    


11* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores,       
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Atención en  clase y Silencio.     


 


X 


12* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física y valorar e integrar  cambios de 


hábitos que repercutan en la salud y la imagen corporal. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas y  trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o 


Frutos Secos) y lleva a cabo el aseo necesario (cambio de camiseta y 


ligero aseo) los días que hay clase de Educación Física. 


 


     


X 


 


Los CE 11 y 12 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


9. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar su proceso de aprendizaje, 


aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de fuentes de información y participando en 


entornos colaborativos con intereses comunes. CCL, CD, CAA. 


 


9.1. Aplica criterios de búsqueda de información que garanticen el acceso a fuentes actualizadas y rigurosas en 


la materia. 


 9.2. Comunica y comparte la información con la herramienta tecnológica adecuada, para su discusión o 


difusión 


 


El CE 9 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos propuestos y que 


se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


 


 


 


3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


*Actividades físico-deportivas 


en las que se produce 


colaboración o colaboración-


oposición. Métodos tácticos 


colectivos y sistemas de juego 


básicos puestos en práctica para 


conseguir los objetivos del 


equipo. Los sistemas de juego. 


Los sistemas de juego de los 


deportes de colaboración-


oposición como sistemas 


inestables. Oportunidad y riesgo 


de las acciones propias en las 


3. Solucionar de forma creativa 


y exitosa situaciones de 


oposición, colaboración, o 


colaboración-oposición, en 


contextos deportivos o 


recreativos, adaptando las 


estrategias a las condiciones 


cambiantes que se producen en 


la práctica. CMCT, CAA, CSC, 


SIEP. 


 


 


 3.1. Desarrolla acciones que le 


conducen a situaciones de 


ventaja con respecto al 


adversario, en las actividades de 


oposición. 


 3.2. Colabora con los 


participantes en las actividades 


físico-deportivas en las que se 


produce colaboración o 


colaboración-oposición y 


explica la aportación de cada 


uno.  


3.3. Desempeña las funciones 
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actividades físico-deportivas. La 


seguridad y la prevención en 


actividades físico-deportivas. 


Estrategias ante las situaciones 


de oposición o de colaboración-


oposición, adaptadas a las 


características de las personas 


participantes. 


que le corresponden, en los 


procedimientos o sistemas 


puestos en práctica para 


conseguir los objetivos del 


equipo.  


3.4. Valora la oportunidad y el 


riesgo de sus acciones en las 


actividades físico-deportivas 


desarrolladas.  


3.5. Plantea estrategias ante las 


situaciones de oposición o de 


colaboración- oposición, 


adaptándolas a las 


características de los 


participantes. 


*Realización de composiciones 


o montajes artísticos-expresivos 


individuales y colectivos, como 


por ejemplo: representaciones 


teatrales, musicales, actividades 


de circo, acrosport, etc. 


2. Crear y representar 


composiciones corporales 


colectivas con originalidad y 


expresividad, aplicando las 


técnicas más apropiadas a la 


intencionalidad de la 


composición. CCL, CAA, CSC, 


SIEP, CEC 


2.1. Colabora en el proceso de 


creación y desarrollo de las 


composiciones o montajes 


artísticos expresivos 


*Fomento de la integración de 


otras personas en las actividades 


de grupo, animando su 


participación y respetando las 


diferencias.  


Actividades de sensibilización 


hacia distintos tipos de 


discapacidad 


8. Mostrar un comportamiento 


personal y social responsable 


respetándose a sí mismo y a sí 


misma, a las demás personas y 


al entorno en el marco de la 


actividad física. CSC, SIEP. 


 


 8.1. Respeta las reglas sociales 


y el entorno en el que se 


realizan las actividades físico-


deportivas. 


 8.2. Facilita la integración de 


otras personas en las actividades 


de grupo, animando su 


participación y respetando las 


diferencias. 


 


*Criterios de búsqueda de 


información que garanticen el 


acceso a fuentes actualizadas y 


rigurosas en la materia. Fuentes 


de documentación fiable en el 


ámbito de la actividad física. 


Tratamiento de información del 


ámbito de la actividad física con 


la herramienta tecnológica 


adecuada, para su discusión o 


difusión. Aplicaciones para 


dispositivos móviles y de 


control para el trabajo de las 


capacidades físicas y motrices, 


etc. 


9. Utilizar las tecnologías de la 


información y la comunicación 


para mejorar su proceso de 


aprendizaje, aplicando criterios 


de fiabilidad y eficacia en la 


utilización de fuentes de 


información y participando en 


entornos colaborativos con 


intereses comunes. CCL, CD, 


CAA. 


 


9.1. Aplica criterios de 


búsqueda de información que 


garanticen el acceso a fuentes 


actualizadas y rigurosas en la 


materia. 


 9.2. Comunica y comparte la 


información con la herramienta 


tecnológica adecuada, para su 


discusión o difusión 


*Programación y realización de 


actividades físicas en el medio 


natural como medio para la 


10. Planificar, organizar y 


participar en actividades físicas 


en la naturaleza, estableciendo 
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mejora de la salud y la calidad 


de vida y ocupación activa del 


ocio y tiempo libre. 


. Desarrollo de técnicas 


específicas de las actividades en 


entornos no estables, analizando 


los aspectos organizativos 


necesarios. Sensibilización y 


respeto hacia las normas de 


cuidado del entorno en el que se 


realizan las actividades físicas. 


Sensibilización y respeto hacia 


las normas básicas de uso de los 


espacios para prácticas de 


actividades físicas en el medio 


natural. Toma de  conciencia y 


sensibilización del potencial de 


Andalucía como escenario para 


la práctica de actividades físicas 


en el medio natural. 


 


un plan de seguridad y 


emergencias. CMCT, CAA, 


CSC, SIEP. 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


3ª EVALUACIÓN 


3. Solucionar de forma creativa y exitosa situaciones de oposición, 


colaboración, o colaboración-oposición, en contextos deportivos o 


recreativos, adaptando las estrategias a las condiciones 


cambiantes que se producen en la práctica. CMCT, CAA, CSC, 


SIEP. 


  


3.1. Desarrolla acciones que le conducen a situaciones de ventaja con 


respecto al adversario, en las actividades de oposición. 


   


X 


   


3.2. Colabora con los participantes en las actividades físico-deportivas 


en las que se produce colaboración o colaboración-oposición y 


explica la aportación de cada uno. 


   


X 


   


3.3. Desempeña las funciones que le corresponden, en los 


procedimientos o sistemas puestos en práctica para conseguir los 


  X    
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objetivos del equipo. 


3.4. Valora la oportunidad y el riesgo de sus acciones en las 


actividades físico-deportivas desarrolladas. 


   


X 


   


3.5. Plantea estrategias ante las situaciones de oposición o de 


colaboración- oposición, adaptándolas a las características de los 


participantes. 


   


X 


   


2. Crear y representar composiciones corporales colectivas con 


originalidad y expresividad, aplicando las técnicas más 


apropiadas a la intencionalidad de la composición. CCL, CAA, 


CSC, SIEP, CEC 


      


2.1. Colabora en el proceso de creación y desarrollo de las 


composiciones o montajes artísticos expresivos 


   


X 


   


8. Mostrar un comportamiento personal y social responsable 


respetándose a sí mismo y a sí misma, a las demás personas y al 


entorno en el marco de la actividad física. CSC, SIEP. 


  


8.1. Respeta las reglas sociales y el entorno en el que se realizan las 


actividades físico-deportivas. 


   


 X 


   


8.2. Facilita la integración de otras personas en las actividades de 


grupo, animando su participación y respetando las diferencias. 


   


 X 


   


10. Planificar, organizar y participar en actividades físicas en la 


naturaleza, estableciendo un plan de seguridad y emergencias. 


CMCT, CAA, CSC, SIEP. 


 


      


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO. 


Elaborar y proponer Jugadas de Voleibol 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 3.  


Unidad 7, 8 y 9 


La Coreografía (Apuntes) 


 


   X 


     


11* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


 


    


X 


  


12* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física y valorar e integrar  cambios de 


hábitos que repercutan en la salud y la imagen corporal. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas y  trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o 


Frutos Secos) y lleva a cabo el aseo necesario (cambio de camiseta y 


ligero aseo) los días que hay clase de Educación Física. 


 


     


X 


 


Los CE 11 y 12 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


9. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar su proceso de aprendizaje, 


aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de fuentes de información y participando en 


entornos colaborativos con intereses comunes. CCL, CD, CAA. 
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9.1. Aplica criterios de búsqueda de información que garanticen el acceso a fuentes actualizadas y rigurosas en 


la materia. 


 9.2. Comunica y comparte la información con la herramienta tecnológica adecuada, para su discusión o 


difusión 


 


El CE 9 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos propuestos y que 


se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


 


 


 


 


FORMA EN QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER 


TRANSVERSAL AL CURRÍCULO 
 


 


 


1. Preparación para la convivencia 


 


La práctica y desarrollo de actividades físico-deportivas que implican la participación, bajo las premisas de 


cooperación y respeto, contribuyen a fomentar en los alumn@s actitudes favorables a la convivencia sin 


distinción de edad, religión, sexo o raza. 


         


       Destacamos en la actualidad la importancia de esta educación en el respeto y la tolerancia, dada la 


convivencia, de múltiples razas y religiones, que se produce en nuestra costa.  


 


       El Departamento colabora con el Proyecto de Convivencia del Centro valorando diariamente a los 


 


distintos cursos en las clases de E. Física con respecto al silencio en pasillos, limpieza y comportamiento. 


 


     2.  Formación para la salud 


 


      Facilitando el conocimiento del propio cuerpo, sus funciones, los efectos sobre los diferentes sistemas y 


órganos y los beneficios psico-físicos que produce la actividad física. Se pone especial énfasis en las 


repercusiones o efectos fisiológicos que tienen las distintas actividades físico-deportivas que se realizan.    


             Se promueven además charlas y talleres sobre temas de actualidad (musculación, anorexia, doping…) 


para nuestros jóvenes, llevadas a cabo por especialistas próximos a ellos, siempre que el desarrollo del curso lo 


permita. 


 


     3.  Conocimiento para el consumo 


 


      La importancia que la sociedad actual concede al fenómeno deportivo se presenta críticamente, haciendo ver 


cómo han surgido diferentes intereses que no tienen una finalidad educativa, sino un sentido comercial y 


consumista de marcas y productos que tratan de aprovecharse.  El Departamento actúa directamente sobre la 


adquisición de material deportivo para el desarrollo de la actividad en el Centro. 


 


    4.  Sensibilización de lo ambiental 


 


     Construyendo actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las actividades en el 


medio natural y urbano próximo al Centro: parques, playa, recinto ferial. 
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5.  Educación no sexista 


 


      La actividad física educativa va a facilitar el conocimiento entre los sexos y la no discriminación (las 


diferencias biológicas que existen entre los sexos no son razones para la marginación de uno u otro en 


determinadas actividades físicas). La práctica de los deportes convencionales (Bmano., Bcesto., voleibol…), así 


como la de expresión corporal en grupos mixtos facilitan la comunicación y el respeto entre sexos. 


 


6.  Hacia una formación físico-cultural 


 


      Observación desde una perspectiva crítica de la alta competición y de los espectáculos deportivos mundiales 


(campeonatos, olimpiadas...), como un fenómeno cultural de nuestro siglo. 


 


7. Utilización de la dotación  de centro TIC 


 


     La dotación TIC del gimnasio facilita el acceso a la información de los alumnos para completar la 


investigación que inician los alumnos de 1º de BAC. de aspectos relacionados con la actividad física y el 


deporte (problemas de nutrición, tablas de calorías, la violencia,  etc. ).  Pudiendo así preparar los temas teóricos 


y los de Expresión Corporal.      


     


  Los alumnos en situación de baja médica podrán realizar sus trabajos (Mi Entrenamiento y Mi Dieta) en clase, 


al contar con esta información y la posibilidad de composición, dentro del aula,  en el horario lectivo de E. 


Física, ya que no todos los alumnos disponen de Internet en sus domicilios. 


  


      La búsqueda de información de las distintas actividades físicas en las páginas de Patronatos, Clubs, etc. es 


un aspecto más a tener en cuenta en la utilización de las TIC. 


 


      En el desarrollo de las clases prácticas (expresión corporal, deportes…), se utilizan medios audiovisuales 


como TV, vídeo, cámara de vídeo, DVD y radiocasete-CD. 


 


 


 


 


METODOLOGÍA   


 


Antes de entrar en el aspecto metodológico de la Educación Física, es conveniente dar unas breves 


pinceladas sobre algunos recursos y aspectos organizativos de la clase que consignan una metodología más 


efectiva para los objetivos propuestos. 


En primer lugar el alumnado no ha de ser mero realizador de las tareas propuestas, sino que debe 


conocer, al menos, el por qué y para qué de dichas tareas, de tal forma que asimile de manera práctica los 


conocimientos sobre su cuerpo y su funcionamiento, así como sus propias posibilidades motrices y experimente 


con ellas. 


El profesorado ha de cumplir una misión dinamizadora e informadora. Información, entendida en 


sentido positivo de ánimo y guía hacia el descubrimiento de nuevas opciones y posibilidades. Esta información 


ha de basarse en el desarrollo de la actividad motriz más que en el resultado de la misma. 


El proceso enseñanza-aprendizaje debe favorecer situaciones de interacción, dado que los 


aprendizajes motores se producen mediante interacciones del educando consigo mismo, con su entorno, con 


los compañeros y con el profesor. 
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Debemos proponer actividades que supongan un esfuerzo y un reto adecuado a las capacidades del 


alumnado. El profesor ha de estimular, sugerir, orientar, controlar el riesgo, aportar ideas y posibilidades, etc., 


pero el alumnado ha de ser y saber ser el protagonista de su propia acción motriz. 


Especial motivación significa para el alumnado el conseguir aplicar sus aprendizajes motores a una 


actividad tan querida y constante para él como es el juego. Por ello, el aspecto lúdico ha de jugar un papel 


preponderante en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


El espacio desempeña un papel importante en la actividad motriz. El alumnado suele identificar con 


dicha actividad un espacio muy determinado. La actuación del profesor será la de llevar la actividad motriz a 


otros espacios y lugares, que de ordinario, no se identifiquen como específico del área. Con esto se pretenderá 


que el alumnado aprenda a utilizar todo espacio útil y disponible de su entorno, creando hábitos de 


actividad física en lugares y medios diversos. 


Refiriéndonos a la organización de la clase es importante evitar en la medida de lo posible, los tiempos 


muertos y de espera; para ello debemos contar con un material suficiente o diversificar las actividades, 


(necesitando, por tanto, menor número de elementos de cada tipo de material, pero mayor variedad de 


materiales a emplear). Cuando se planteen actividades que requieran esfuerzos, hemos de distribuir 


convenientemente tiempos de recuperación variando el tipo de actividad. 


 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 


 


 *El docente permitirá ajustar las propuestas al ritmo de cada alumno. No se basará en 


propuestas de trabajo que fijen una meta o marca igual para todos. Las propuestas deben conocer la realidad de 


la que parte cada alumno y permitir que sea desarrollada en función de sus posibilidades. La propuesta ha de ser 


la actividad en sí misma, no el resultado. Se supone que en ningún caso se establezcan diferencias en función de 


la aptitud, sexo o cualquier otra característica, pues permitirá adaptar las propuestas de trabajo a las condiciones 


personales de cada alumno. 


 


 *El alumnado será el protagonista de su propia acción. Partiremos de la propia necesidad 


de actividad del alumno para ir canalizando ésta, hasta obtener objetivos educativos. No podemos basar la 


propuesta de trabajo en repeticiones de modelos, ni en dejar hacer lo que quieran, sino mediante métodos 


activos hacer que el alumnado se sienta protagonista de su propia actividad. 


 


 *El docente favorecerá el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la 


cooperación. Ha de evitarse la competitividad. La competición debe entenderse como la superación de una 


dificultad y como una forma lúdica de relación con otros compañeros, que no deben ser considerados como 


unos rivales a quien ganar. Sólo si de entiende así, la competición estará desarrollando la socialización a través 


del juego y la práctica deportiva. 
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 *El profesor deberá favorecer el autoaprendizaje, de manera que sea capaz de resolver 


planteamientos motores, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar, en sí mismo, la mejora tanto en sus 


actitudes como en sus habilidades y destrezas. 


 


 *El docente propondrá aglutinar, en un solo proceso, las técnicas, habilidades y destrezas 


propias de la Educación Física. Deberá tener un planteamiento cualitativo, no cuantitativo. No hay, por tanto, 


una respuesta motriz única, sino que hay una mejora de la actividad motriz con relación al punto de partida. Las 


diferencias en cuanto a sexo o a cualquier condición inherente al individuo no pueden ser criterios para la 


agrupación o asociación de tareas. 


 


 *El juego ocupará una parte importante en la actividad del alumno. Si nuestro objetivo es 


crear hábitos estables, los alumnos deben divertirse haciendo Educación Física, por lo que las propuestas deben 


presentarse, en la medida de lo posible, como juegos en los que todos participan de manera espontánea. Hay que 


cuidar tanto el contenido de la propuesta de trabajo como la forma de presentarla, de modo que sea atractiva y 


divertida, estimulando a participar. 


 


 *El profesor debe hacer propuestas que estimulen la creatividad del alumnado, huir de 


modelos fijos estereotipados o repetitivos. 


 


Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de 


aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de 


vida. (1) 


 


A continuación presentamos un DECÁLOGO donde se resumen las estrategias metodológicas y estrategias en 


la práctica que regirán nuestra intervención educativa: 


 


 Adaptación a las características personales del alumnado para el trabajo individualizado. 


 El uso del juego y actividades lúdicas. Aprender jugando permite una mayor retención y significación 


de lo aprendido. 


 Tratamiento global, donde se desarrollen tanto las capacidades motrices como otras capacidades 


(cognitivas, afectivas, expresivas y comunicativas), atendiendo a una mejora cualitativa y cuantitativa. 


 Progresión, desde lo simple a lo complejo y en cuanto a los tiempos de trabajo y descanso, utilizando 


tiempos para el calentamiento y la vuelta a la calma. 


 


 


(1) Los estilos de enseñanza, estrategias  y metodología empleados en el Departamento pueden verse, 


ampliados, en el Anexo IV. 
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 Problemas próximos a la realidad social, atendiendo a momentos vitales del alumno y a las posibles 


actividades a realizar en su tiempo libre. 


 Diversidad de propuestas que supongan un reto y uso polivalente de materiales: proponer distintos niveles 


de solución, actividades variadas, tanto en las sesiones de clase como en las actividades complementarias y 


extraescolares. Ni demasiado fáciles ni demasiado complejas, favoreciendo que el alumnado descubra sus 


propios niveles personales. Adoptar las medidas de seguridad y preventivas necesarias. 


 Adquisición de hábitos: hábitos saludables de aseo corporal, alimenticios y de práctica de actividad física entre 


otros. 


 Evaluación continua: del proceso, partiendo de una evaluación inicial y aportando la retroalimentación 


necesaria alumnado, valorando de forma fundamental el PROCESO de aprendizaje y no únicamente los 


RESULTADOS. 


 Eliminación de estereotipos: asociados al género, raza, nivel de habilidad o procedencia sociocultural, 


favoreciendo la igualdad de roles. 


 Relevancia de la CULTURA ANDALUZA 


 


 


PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO, INSTRUMENTOS Y 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Para conocer al alumnado, sus intereses y conocimientos previos emplearemos el cuestionario y la 


entrevista. 


- Las entrevistas: Serán entrevistas que se realicen entre el profesor y el alumno, y servirán para detectar 


problemas y para conocerles y orientarles mejor. 


- Los cuestionarios: Se trata de una técnica tradicional de obtener información respecto a actitudes, intereses, 


valores... de las personas que lo cumplimentan o a través de las informaciones facilitadas por el cuestionario 


cumplimentado por otras personas (padres, profesores, alumnos/as...). Consiste en una serie estructurada de 


preguntas, que el encuestado ha de responder cumplimentado su respuesta. Las respuestas que se solicitan a 


veces son cerradas (SI-NO) o semiabiertas (1-2-3-4-...) o abiertas 


 


Para la evaluación durante el curso y al final, y con la directriz básica de que su finalidad sea 


formativa, progresiva, sumativa y final (centrándonos en el proceso aunque sin olvidar el producto) 


tendremos en cuenta los tipos de contenidos a tratar. 
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 PARA LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES. 


 


 /Técnicas sociométricas: Son técnicas que sirven para conocer mejor las relaciones sociales dentro del 


grupo clase. Entre este tipo de técnicas las más extendidas y de mayor utilización en educación física 


están: 


 


- Sociograma: representación gráfica de las interrelaciones de los miembros del grupo 


- Ludograma: Consiste en la realización de un juego o de una actividad deportiva en las que el elemento 


del juego sea un móvil que debe circular entre los participantes. Sirve para obtener la misma 


información que se obtenía con el sociograma. 


 


 /Test motores y físicos y registro de datos anatómicos (peso-talla) y fisiológicos (toma de 


pulsaciones): Situaciones estandarizadas que predicen el comportamiento del sujeto, verifican su 


evolución y compara a los individuos. Un ejemplo sería la Batería Eurofit. 


 


  /Pruebas prácticas: Son aquellas basadas en la experimentación que permiten el análisis de datos. 


Utilizaremos dos técnicas: 


 


- Resolución de problemas: Recogen información de cómo enfrentan el problema y lo resuelven. Se 


emplean en la evaluación de aspectos tácticos en situaciones de juego modificado o real de los Juegos y 


Deportes; en la elaboración de montajes dramáticos, coreográficos y contenidos relacionados con la 


Expresión Corporal; en actividades de orientación del bloque de Actividades en el Medio Natural. 


 


 


- Pruebas de actuación-ejecución: Ve el desempeño y la eficacia del aprendizaje. Se pide diseñar un 


plan de acción o ejecución de una secuencia de instrucciones. Se utilizan en la evaluación de aspectos 


técnico-tácticos, comprobar el nivel de sus cualidades motrices como por ejemplo la gimnasia deportiva, 


valorar sus cualidades físicas en las unidades de condición física y salud; determinar sus conductas 


respecto al grupo (colaboración, trabajo en equipo, táctica colectiva), etc. 


 


Los resultados de estas pruebas se recogerán en los siguientes instrumentos de evaluación: 


-Listas de control: Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una 


columna con anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra 


columna se marca si se manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación La lista se puede convertir en escala si nos parece más apropiado,      


cambiando el SI y el NO por una graduación (1-Mal, 2-Regular, 3-Bien, 4-Muy Bien) 
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 En nuestra propuesta se evaluarán los contenidos procedimentales desglosando diferentes bloques 


por evaluaciones 


-Condición Física: Batería de Test Objetivos de valoración de las cualidades físicas básicas (Eurofit). 


-Deportes: Circuito Técnico-Táctico-Reglamentario de los diferentes deportes colectivos propuestos 


por curso y su aplicación en juego. 


-Expresión Corporal: Reproducción de una coreografía de Bailes de Salón  por parejas y elaboración  


de una coreografía en grupos acerca de los temas propuestos por curso. 


 


      Respecto a la Condición Física el Departamento  en este curso  escolar continúa con  la  adaptación de los 


test físicos, y otros ejercicios técnicos, en función del Índice de Masa Corporal, sin necesidad de  aportar  


informe médico por parte del alumno.  Se atiende de esta manera a las necesidades de adolescentes con bajo o 


elevado peso, al haber observado en años precedentes, la dificultad que presentan éstos  para la ejecución de los 


test y el trabajo de aula (índices por debajo o por encima de los considerados medios).  


ESPECIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL ÍNDICE DE MASA CORPORAL A 


LOS TEST FÍSICOS DE CONDICIÓN FÍSICA. 


 


Con  IMC Bajo en 1º y 2º de ESO adaptar Abdominales por ejecución deficiente. 


Con  IMC Bajo en 3º y 4º de ESO no precisa adaptación. 


Con  IMC Bajo en Bach.  en Lanzamiento de Balón, bajar un escalón en la  marca/calificación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 0,75 pto. 


 


Con  IMC Alto en 1º y 2º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Fuerza. 


     En Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco. En Velocidad no precisa adaptación. 


 


Con  IMC Alto en 3º y 4º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia, Fuerza, y Velocidad.    


En Flexibilidad no precisa adaptación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 1 pto. 


Con  IMC Alto en Bach.  bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Velocidad. 


En Fuerza no precisa adaptación y en Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco si no sube en el 


Puente. 


 


ADAPTACIONES  FÍSICAS  A LAS PATOLOGÍAS MÁS COMUNES  


Acordamos mantener el Informe del Dto. para solicitar nuevos datos médicos, o en su defecto el que 


facilite el Médico . 
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1º BACHILLERATO 


 *RODILLA  : NO VOLEY 


  1ª EVA TRABAJO ENTRENAMIENTO 


  2ª EVA. TRABAJO DIETA 


    3º EVA. ARBITRAJE/REGLAMENTO 


 


  NO COURSE NAVETTE: COORDINACIÓN A DIANA 


  NO SLALOM: TEST PLATE-TAPPING 


 


  *ESPALDA : NO LANZAMIENTO BALÓN,  SÍ ABDOMINALES 1´ 


 


NO COURSE NAVETTE                      SI  COORDINACIÓN DIANA 


NO LANZAMIENTO BALÓN             SI ABDOMINALES 1´ 


NO SLALOM                                         SI PLATE-TAPPING 


NO  FLEXIBILIDAD PUENTE            SI FLEXIÓN ANTERIOR TRONCO/FLEXIÓN PROFUNDA 


 


(SI NO PUEDE FLEXIBILIDAD ESTUDIAR TEST EQUILIBRIO Y COORDINACIÓN DIANA) 


 


 


          - Juegos y Deportes 


 


   Los alumnos que no puedan llevar a cabo los deportes en juego  realizarán sólo los aspectos Técnicos 


del Circuito, y los que lo tengan desautorizado, se les encomendarán trabajos sobre reglamento y arbitraje. 


 


          - Expresión Corporal 


 


  Al alumno que tenga contraindicada la Expresión Corporal se le asignará un grupo de trabajo,  siendo 


éste el responsable de coordinar al grupo, su vestuario, escenario y presentar por escrito la coreografía. Siempre 


podrá realizar una parte basada en la dramatización, integrándose de esta manera con su grupo. 


 


PARA LOS CONTENIDOS CONCEPTUALES.  


 


El departamento tendrá a su disposición una variedad de instrumentos de entre los cuales elegirá siempre aquel 


o aquellos más adecuados según el contenido y los objetivos marcados. Entre ellos podremos utilizar. 


 


- Cuaderno de trabajo: En él, los alumnos/as llevarán un seguimiento de las sesiones y contenidos trabajados en 


clase, así como las anotaciones y apuntes teóricos y las tareas de casa (deberes). También aparecerán las 


anotaciones de cursos anteriores para poder hacer las valoraciones oportunas. En el cuaderno de trabajo se 


recogerán todos los trabajos que llevemos a cabo durante el curso. Las Propuestas de Trabajo escritas y gráficas, 


vienen determinadas por la necesidad de obtener información de lo que el alumno/a conoce y comprende de las 


actividades que realiza; que no sea un mero ejecutante, sino que participe consciente y de forma reflexiva en su 


proceso educativo a través de sus propias actividades. Con ellas se evaluará el grado de conceptualización, 


creatividad, y de comunicación escrita y oral, pudiendo utilizar propuestas de carácter individual, colectivo o 


cuadernos integrados del alumno. 
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- Trabajos monográficos: Se trata de pruebas muy útiles en el aprendizaje, ponen de manifiesto la capacidad de 


expresión escrita de los alumnos, la capacidad de sintetizar, su capacidad de indagación en otras fuentes del 


saber (bibliografía, revistas especializadas, materiales de apoyo del profesor...) 


 


- Comentarios críticos de textos de contenido físico-deportivo: Como procedimiento práctico de llevar a cabo 


este tipo de trabajo, se sugiere el ofrecer a los alumnos/as un texto, no muy amplio, de contenido físico-


deportivo cuya conceptualización sea adecuada a su nivel, en el que después de una lectura reflexiva, pueda 


realizar entre otras las siguientes actividades: 


 


-     Identificar al autor o autores del texto. 


-     Conceptualizar o definir los conceptos básicos que aparecen en el texto. 


-     Vigencia del texto. 


-     Comentario crítico personal. 


 


- Elaboración de mapas conceptuales: Tienen por objeto ayudar al alumno y al profesor a considerar la 


naturaleza de la tarea y el papel de los conceptos y las relaciones de los mismos, tal y como existen en su mente 


y como existen fuera de ella: aprendizaje significativo. 


 


- Pruebas orales y escritas: Estas se harán en la evaluación inicial y en cada una de las evaluaciones. Se podrán 


hacer mediante preguntas grupales e individuales, mediante pruebas escritas (cuestionarios, controles). 


Proponemos la elaboración de una prueba objetiva tipo test de 30 preguntas, 20 de las cuales son de respuesta 


sencilla y única y las 10  restantes son de respuesta múltiple o compleja (2, 3 o ninguna respuesta) . Las 


primeras puntúan 0,1 y las complejas 0,2. Los errores se penalizan : cada 2,  restamos -0,1 a los aciertos 


 


 


PARA LOS CONTENIDOS ACTITUDINALES. 


 


Estos contenidos siempre han tenido una gran importancia en nuestra área. Fundamentalmente mediante la 


observación directa del profesor se evaluará tanto los comportamientos individuales (obligación de llevar el 


equipamiento deportivo adecuado, obligación de la asistencia a clase, higiene, disposición para el trabajo, 


esfuerzo, superación personal, etc.), como los comportamientos sociales (capacidad de trabajo en grupo, 


cooperación, etc). Estos comportamientos implican en gran medida el cumplimiento de la normativa de E. 


Física,  del Centro y los objetivos de Salud que se plantean durante el Curso 
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 Las actitudes se evalúan mediante la observación y registro diario de la asistencia ,evolución y trabajo 


del alumno respecto a sus compañeros, la asignatura, el atuendo, el aseo, los buenos hábitos de alimentación en 


el desayuno,el material y la instalación, propios de la Educación Física.  


  


 


Estos presupuestos  persiguen los siguientes objetivos : 


 


1.  Mejorar las capacidades físicas relacionadas con la salud, acercándose a los valores normales del entorno de 


referencia. 


 


2.  Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los métodos, sistemas y ejercicios adecuados para 


el desarrollo individualizado y específico de la condición física, utilizando las variables de frecuencia, intensidad, 


tiempo y tipo de actividad. 


 


3. Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los elementos necesarios para el desarrollo 


individualizado de una dieta personal. 


 


4. Realizar una batería de preguntas, 5 por tema, de los contenidos teóricos de cada evaluación, según los criterios 


establecidos por el Departamento para los controles. 


Conocer, valorar y realizar pruebas de campo para evaluar la condición física. 


 


5. Conocer y utilizar técnicas de recuperación y relajación, y tomar conciencia de los beneficios que reportan para la 


mejora de la salud. 


 


6. Perfeccionar las habilidades específicas del deporte seleccionado y demostrar un dominio de modelos de 


ejecución y estrategias en situaciones reales de práctica. 


 


7. Perfeccionar las habilidades específicas de actividades en el medio natural y organizar actividades en él. 


 


8. Diseñar y organizar actividades físicas y recreativas para el empleo del tiempo libre, utilizando los recursos 


disponibles en el centro escolar, y en el entorno próximo y natural. 


 


9. Elaborar composiciones corporales individuales y colectivas teniendo en cuenta los elementos técnicos de las 


manifestaciones de ritmo y expresión, cooperar con los compañeros y compañeras y transmitir un mensaje a los 


demás. 
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De forma más detallada mencionamos los instrumentos más habituales que utilizaremos para evaluar los 


contenidos actitudinales. 


 


- Registro anecdótico. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Se anotan hechos significativos y 


episodios destacados en relación al proceso de enseñanza y aprendizaje acompañados de una breve 


interpretación por parte del observador. Ejemplo: 


  


- Lista de control.  Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una columna con 


anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra columna se marca si se 


manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas. 


 


-Escala de calificación. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Matizan las anteriores emitiendo 


un juicio de valor. Las hay ordinales, numéricas, gráficas y descriptivas. 


 


-Escala cuantitativa: Del 1 al 10 y también escala decimal. 


 


 


-Escala cualitativa: 


MUCHO (M) – BASTANTE (B) – REGULAR (R) – POCO (P) – NADA (N) 


SI – NO – A VECES (AV) 


 


-Combinación de escalas cuantitativa y cualitativa. 


El uso de la lista de control y la escala de valoración de actitudes será específico para alumnos que requieran un 


seguimiento adicional, si bien la esencia de estos instrumentos descansa en el cuaderno del profesor donde 


diariamente se anotan los comportamientos y actitudes del alumno en cada sesión, así como el valor que suman 


o restan en la evaluación del alumno/a. 


 


La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos, del profesor, etc. por parte de los 


alumnos se realizará mediante coloquios y cuestionarios donde estos expresarán sus impresiones y opiniones 


respeto al desarrollo de cada unidad didáctica, sus críticas y sus sugerencias. 


 


 


El Departamento acuerda la siguiente calificación de las Faltas de Asistencia: 


 


 3 Faltas Sin Justificar  = -0,5 pts en Actitudes 


 3 Faltas Justificadas    = -0,25 pts. En Actitudes 
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Si falta al Examen Teórico, se puede presentar en otro momento si trae Justificación Médica, Oficial, por 


Acontecimientos Deportivos o Actividades Culturales y se estudiarán casos excepcionales ( por ej., alumnos que 


no faltan nunca o cuando se produce una causa personal grave ). 


 


El Dto.  acuerda  realizar una recuperación  de los Contenidos Procedimentales a todos los alumnos aunque no 


hayan venido el día del examen. 


Si la falta NO ESTÁ justificada, se le permite realizar el examen y la falta se valora en las Actitudes. 


  


 


SISTEMA DE CALIFICACIÓN 


 


Cada unidad didáctica se evaluará siguiendo los porcentajes de calificación anteriormente asignados a cada uno 


de los ámbitos de las capacidades.  


El proceso de calificación reflejará el grado de consecución de los criterios de evaluación y por tanto el nivel de 


competencia del alumno con respecto a los objetivos. Al finalizar cada unidad didáctica el alumnado será 


informado de su nivel de competencia en relación a los objetivos y la calificación numérica asociada, la cual irá 


de 0 a 10 puntos. 


Al finalizar cada trimestre la calificación final del alumno en dicho trimestre será la media de las notas 


obtenidas en las distintas unidades didácticas desarrolladas. 


Algunos criterios de evaluación se trabajan en más de una unidad didáctica por lo que se podría dar el caso de 


que un alumno que previamente no ha alcanzado un nivel de competencia suficiente u óptimo durante el trabajo 


de una unidad didáctica, consiga dicho nivel de competencia en relación al mismo objetivo en una unidad 


didáctica posterior. 


Aquellos criterios de evaluación que solo se trabajen en una unidad didáctica dónde el alumno no adquiera un 


nivel de competencia suficiente, implicarán que el alumno tendrá pendiente esa unidad didáctica, y por tanto 


dicha evaluación y deberá superarla en el siguiente trimestre, o bien en septiembre si la media aritmética de las 


evaluaciones del curso fuera negativa. 


 Los alumnos están obligados a presentarse y trabajar TODAS las propuestas del Departamento tanto a 


lo largo del curso como en la convocatoria extraordinaria de Septiembre y a sumar un porcentaje  en cada una de 


ellas ( Expresión Corporal, Circuito Deportivo, trabajo en grupos mixtos, etc.) no pudiendo  elegir en qué 


actividades participar ni a qué examen presentarse. En el caso de que lo hicieran, no podrán conseguir un 


resultado positivo ni aprobar la asignatura. El Departamento programa Adaptaciones en todos aquellos objetivos 


susceptibles de ser modificados para ajustarse a las individualidades de los alumnos, no existiendo por tanto 


dificultad objetiva que no se  pueda superar con trabajo, esfuerzo y madurez. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA 
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1ª , 2ª y 3ª EVALUACIÓN 


TRABAJOS TEÓRICOS TRABAJOS PRÁCTICOS             TRABAJO DIARIO 


40 % 


Examen +Trabajo 
40 %  20 % 


 


La calificación mínima para aprobar  la asignatura debe ser un 5. Se considerará superada si el alumno 


obtiene un 4,8.  Igualmente si el alumno obtiene 3,8, se considerará un 4, y si es 8,8, será un 9. 


 


El Departamento acuerda igualmente valorar con la máxima nota, 10 a los alumnos que obtienen entre 9 


y 9,7, atendiendo a una trayectoria en sus estudios caracterizada por la  madurez, el trabajo en equipo y el 


interés en aprender. 


 


Capacidades Porcentaje de calificación % Instrumentos de evaluación 


Ámbito cognitivo (Saber) 40% 


                  4 puntos 


- Pruebas escritas u orales 


- Fichas del alumnado. 


 


Ámbito motriz (Saber hacer) 


 


                       40% 


4 puntos 


- Listas de control. 


- Escalas descriptivas. 


- Escalas de valoración o 


clasificación. 


 


Ámbito afectivo-social (Querer 


hacer) 


 


20% 


2puntos 


- A diario a través  de observación 


y recogida de datos. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES PARA VALORAR LA MADUREZ DEL ALUMNO DE 


BACHILLER  EN LA CONSECUCIÓN DE  ESTUDIOS SUPERIORES. 


 


1.  La participación e interés en el trabajo diario. 


       Con este criterio se pretende evaluar la madurez del alumno en relación con los objetivos de bachillerato, el 


compromiso personal en su propio aprendizaje y la capacidad de aprender por sí mismo, trabajar en grupo y 


aplicar métodos de investigación apropiados.  


       La asistencia, la puntualidad, la realización de las tareas propuestas, el cumplimiento de los plazos, la 


participación en las actividades de clase y su contribución al desarrollo de las mismas, la colaboración con el 


resto de compañeros en las tareas de grupo o individuales permiten valorar la madurez, el compromiso personal 


con su aprendizaje, la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en grupo. La evaluación de las 


tareas realizadas, el análisis de los métodos usados, las aportaciones personales en relación a los métodos 


utilizados para la realización de las actividades de clase, de grupo, o individuales, permiten valorar la capacidad 


para aprender por sí mismo y para aplicar métodos de investigación apropiados.  


2.  La actitud de respeto, civismo y tolerancia hacia el profesorado, hacia sus compañeros y 


compañeras y hacia el entorno. 


       Este criterio nos sirve para valorar la madurez del alumno en relación con los objetivos de bachillerato y su 


capacidad para trabajar en grupo y nos vale para poner de manifiesto un criterio de evaluación asociados a dos 


objetivos del bachillerato, que no siendo específico de materia, tienen que estar presentes en el conjunto de las 


enseñanzas: 


         Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 


responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que 


fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la 


sostenibilidad. 


         Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 


críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con 


discapacidad. 


3.  La capacidad de expresión y comprensión oral y escrita. 


        Con este criterio se valora la madurez del alumno en relación con los objetivos de bachillerato y su 


capacidad para aprender por sí mismo. Con la introducción de este criterio de evaluación como criterio común a 


todas las materias se pretende dar relevancia al mismo y garantizar que el conjunto de materias contribuya de 


manera activa a mejorar la capacidad del alumnado para expresarse. Se pretende valorar la claridad para 


organizar ideas y conceptos, la capacidad de síntesis y el uso correcto del lenguaje oral y escrito.  


 


El  Dtto. de Educación Física valora estos criterios dentro de los objetivos  Actitudinales 


fundamentalmente, pero también en los Procedimentales. 


 


 Los alumnos están obligados a presentarse y trabajar TODAS las propuestas del Departamento tanto a 


lo largo del curso como en la convocatoria extraordinaria de Septiembre y a sumar un porcentaje  en cada una de 


ellas ( Expresión Corporal, Circuito Deportivo, trabajo en grupos mixtos, etc.) no pudiendo  elegir en qué 


actividades participar ni a qué examen presentarse. En el caso de que lo hicieran, no podrán conseguir un 


resultado positivo ni aprobar la asignatura. El Departamento programa Adaptaciones en todos aquellos objetivos 


susceptibles de ser modificados para ajustarse a las individualidades de los alumnos, no existiendo por tanto 


dificultad objetiva que no se  pueda superar con trabajo, esfuerzo y madurez. 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


 


Nos apoyamos en las Disposiciones Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 


DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE EDUCACIÓN,    CULTURA Y DEPORTE en el  Real 


Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 


Obligatoria y del Bachillerato. 


CAPÍTULO I 


Artículo 9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


1. Será de aplicación lo indicado en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en los artículos 


71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 


educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e 


Hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 


educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo 


posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo 


el alumnado. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los 


objetivos y competencias de cada etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que 


aseguren su adecuado progreso. 


 


2.Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con 


discapacidad, la igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 


flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, 


atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con 


discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 


 


3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. 


La escolarización del alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje se regirá por los 


principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 


permanencia en el sistema educativo. 


La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se realizará de 


la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones educativas. 


 


VERIFICACIÓN tMsWylS44ghYHM1WPxeriDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 30/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 
 
 
 
 


31 de 40 


4. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los 


recursos de apoyo humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 


educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 


correcta evaluación de este alumnado. 


Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán los 


procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones significativas de los elementos del 


currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. Dichas 


adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y 


la promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso los 


alumnos con adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el 


título correspondiente. 


 


5. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 


Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular 


adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal según el 


procedimiento y en los términos que determinen las Administraciones educativas, se podrá flexibilizar en los 


términos que determine la normativa vigente; dicha flexibilización podrá incluir tanto la impartición de 


contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores como la ampliación de contenidos y 


competencias del curso corriente, así como otras medidas. 


Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades 


intelectuales y del alumnado especialmente motivado por el aprendizaje. 


 


 De igual modo en referencia a la LOMCE. Diversidad, TITULO II. EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN, 


CAPITULO 1. ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, ANEE -  ALTAS 


CAPACIDADES -  CON INTEGRACION TARDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO -  CON 


DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE, tendremos en consideración la Atención a la 


diversidad en Bachillerato. 


 


 En la organización de los estudios de esta etapa, se prestará especial atención al alumnado que presente 


necesidades específicas de apoyo educativo. Las Administraciones educativas, establecerán las condiciones de 


accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 


necesidades educativas especiales.  


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar, tomando como 


referencia los términos determinados en la normativa vigente. 


 


Alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo  
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La escolarización del alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo se realizará atendiendo a 


sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. En los casos en los que se presenten graves 


carencias en el castellano o la lengua oficial el alumnado recibirá una atención específica que, en cualquier caso, 


se realizará de manera simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios.  


Se escolarizará en un curso inferior al que les corresponde por edad, a quienes presenten un desfase en su nivel 


de competencia curricular de más de dos años. Tomando como referencia a este alumnado, se adoptarán las 


medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, teniendo en 


cuenta, que si se superara tal desfase, este alumnado se incorporará al curso correspondiente a su edad.  


 


Atención a la diversidad en los equipos docentes 


 Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible, y para 


adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado. Dichas 


medidas formarán parte de su proyecto educativo. Serán los centros docentes quienes desarrollen las medidas de 


atención a la diversidad establecidas por las Administraciones educativas, adaptándolas a las características del 


alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tomen como referencia los distintos ritmos de aprendizaje, 


favorezcan la autonomía en el aprendizaje y el trabajo en equipo. 


 


La intención del Departamento es tratar de garantizar la atención a la diversidad mediante la enseñanza 


individualizada.  


Las adaptaciones curriculares están presentes de forma explícita e implícita en la programación ya que 


se desea y se pide a cada alumno/a que trabaje siempre según su nivel y sus capacidades. 


El profesorado de Educación Física dispone de numerosos recursos para atender a la diversidad de los 


alumnos/as. Partiendo de una enseñanza individualizada, facilitada por una metodología basada en la 


asignación de tareas, se puede organizar a los alumnos por grupos de nivel o de intereses, desdoblar los 


grupos para trabajar con un número menor de alumnos/as, atender por separado a un alumno o grupo de 


alumnos/as que en un momento determinado lo necesiten mientras los demás continúan realizando su trabajo, 


etc. 


Uno de los primeros aspectos a los que prestaremos atención, por tener una gran incidencia en el área, es el 


tratamiento de la igualdad entre chicos y chicas. Además de este aspecto existen otros importantes que hemos 


de considerar y trabajar: 


 


a) Grado de desarrollo motor: Aparecen notables diferencias de desarrollo evolutivo entre los 


alumnos y alumnas que afectan en gran medida al grado de desarrollo motriz, tanto entre chicos y chicas 


como entre personas del mismo sexo. Hay, por tanto, diferencia entre la edad biológica y el desarrollo 


fisiológico y psíquico. 


 


b) Características individuales: Existen factores genéticos que dotan de manera desigual a unos y 


otros alumnos/as. En definitiva, existen constituciones físicas y/o eficacias motrices innatas de difícil 
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superación que limitan a los alumnos/as, por los que debemos evitar la sensación de fracaso o de que 


éste aumente. Por consiguiente, tenderemos hacia la individualización de la enseñanza, favoreciendo el 


refuerzo en los aprendizajes en aquellos casos con dificultades y evitaremos, de esta manera, el 


estancamiento de los alumnos/as menos favorecidos. 


 


 Medidas de atención a la diversidad 


Teniendo en cuenta todo esto adoptaremos las siguientes medidas dirigidas a la individualización de la 


enseñanza y de la práctica motriz: 


 


1) Utilizar metodología y estrategias más individualizadas. El método de enseñanza mediante la 


búsqueda permitirá al alumno una mayor toma de conciencia e intervención, al tiempo que será más 


motivador. 


2) No establecer criterios normativos cerrados de evaluación, que encasillen al alumno/a en niveles o 


parámetros fijos. 


3) Los alumnos/as trabajan en función del nivel de partida. Para ello se utilizan como base los 


resultados de los diferentes test iniciales realizados. 


4) Se tiende a realizar actividades de calentamiento individualizado, elaboradas por el propio alumno/a 


en función de las actividades, y supervisadas por el profesor. 


5) Se ofrecen actividades distintas para el desarrollo de la resistencia aeróbica.  


6) La enseñanza recíproca deja trabajar a cada pareja a un ritmo diferente. El profesor marca el 


cambio de unos ejercicios a otros. 


7) Se adapta el ritmo de enseñanza y aprendizaje al nivel específico de cada grupo, seleccionando los 


ejercicios o prescindiendo de los más complicados. Se propondrán actividades de diversa dificultad 


de ejecución. 


8) Se dedica un tiempo a la práctica de situaciones reales de juego, dependiendo del nivel y de las 


necesidades de cada grupo de alumnos/as. 


9) Cada alumno/a puede adaptar individualmente la intensidad de la actividad a su nivel de partida. 


El profesor tiende a prestar mayor ayuda a aquellos alumnos/as que más lo precisen. 


10) A los alumnos con necesidades educativas especiales las actividades se les plantearán lo más 


normalizadas posibles, realizando adaptaciones sólo cuando sea necesario. 


11) Se diversificará la información conceptual. 


12) Se seleccionarán ejercicios que se consideran realizables por la mayoría de alumnos. 


13) El deporte a practicar por estos alumnos se adaptará a las limitaciones que presenten, intentando 


desarrollar sus capacidades motrices, así como el gusto por la actividad física. 


14) Plantear actividades y deportes novedosos para la mayoría de alumnos/as que supongan una 


equiparación en su nivel de conocimientos y destrezas y favorezcan de este modo la coeducación. 
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 Alumnos/as con discapacidad física transitoria o permanente 


 


Todos los alumnos/as, tanto los que están de forma parcial como total, al igual que los que, por cualquier 


circunstancia, no puedan realizar la práctica que corresponda en un momento determinado, tienen que acudir a 


clase, tomar nota de los contenidos teóricos que se expongan, hacer una ficha diaria de las actividades que se 


realizan y que, posteriormente, tienen que entregar al profesor. Han de colaborar con la clase en los momentos 


que precisen ayudas para la utilización del material, anotaciones, encargarse de la música..., siempre que sea 


necesario. 


Estos alumnos/as serán calificados mediante la entrega y valoración correspondiente de todos los trabajos que se 


les encargue, así como a través de las fichas diarias de clase que deberán haber realizado durante el curso. 


También deberán realizar los controles teóricos. 


Existe la posibilidad de que los alumnos/as con desviación de columna o con otro tipo de trastorno funcional, 


realicen los ejercicios prescritos por el médico durante las clases de Educación Física. 


Los exentos totales de la parte práctica deben entregar Certificación Médica Oficial, acreditando la 


lesión o enfermedad y el tiempo de permanencia en dicha situación. 


En Educación Física se consideran Necesidades Educativas Especiales todas aquellas circunstancias, 


temporales o permanentes, que hacen que los alumnos/as encuentren dificultades para practicar el deporte y 


que necesitan algún tipo de adaptación grupal y/o individual. 


Se contemplan aquí problemas como asma y alergias, diabetes, sobrepeso, torpeza motriz, problemas 


auditivos, epilepsia, etc.…. Se tendrán en cuenta las siguientes actuaciones específicas (tabla 1.) según el tipo de 


dificultad que impida la normal práctica de la actividad deportiva. 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 


Ver ANEXO III 
 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


 


 
* Recursos humanos: 


 El alumno/a y su experiencia (motricidad, expresión, creatividad). 


 El profesor y sus explicaciones y / o ejemplificaciones. 


 


Medios Materiales 


 


1.   CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA. 


 


 El aula. 


 El gimnasio. 


 Las pistas polideportivas cubierta. 


 Pista anexa (Voleibol y baloncesto) 


 Vestuarios femenino y masculino. 


 Departamento y servicios. 


 Los espacios abiertos del instituto. 


 


2. OTRAS INSTALACIONES FUERA DEL CENTRO (Utilización esporádica por necesidades de 


programación) 


*Recinto Ferial  


      *Parque próximo. 


      *Instalaciones Deportivas. 


      *Otros Centros escolares. 


      *Playa. 
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RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


1. LIBROS Y CUADERNOS RECOMENDADOS: 


-Cuaderno de educación física. 


      -  EDUCACIÓN FÍSICA. BACHILLERATO. Proyecto Olimpia – 7 .  Editorial del Serbal   


       -Los apuntes y fichas elaborados por los profesores del departamento. 


      -Material deportivo diverso. 


 


2.  BIBLIOTECA-VIDEOTECA DEL DEPARTAMENTO Y DEL CENTRO  


 


En el curso 2006-07 el Departamento se unió al Objetivo del Proyecto de la Biblioteca del Centro.  Se  


adquirió bibliografía para facilitar la lectura a los alumnos a través de  temas que ayuden en la comprensión del 


desarrollo de la E.F. en la Historia, los deportes y deportistas actuales así como biografías de grandes 


deportistas. 


 


 Los trabajos de los alumnos que tienen una buena calificación son fotocopiados y pasan a la biblioteca.   


La Videoteca se sigue ampliando con material grabado en el propio Centro con el trabajo llevado a cabo por 


nuestros alumnos.   


 


3.   MATERIALES DEPORTIVOS 


 


 Gimnasio:  Colchonetas, colchonetas de salto y unipersonales, bancos suecos, espalderas, escalera 


horizontal, cuerdas de trepa, pizarra, tablones de información, armario, mesas, mueble, mesas y bancos 


auxiliares, plinton, saltómetros, tabla de salto horizontal, tablas de medición de flexibilidad, balones 


medicinales, palanca de salto, mesa de ping-pong, espejos y dos ordenadores. 


 


 Pistas: porterías de Fútbol, canastas de Baloncesto con  protectores y postes de Voleibol, y Voley-playa. 


      *      Departamento: mesas, sillas, armarios, estanterías, termo, ordenadores ( con su equipo correspondiente)  


      *      Audio-visual: TV, DVD, reproductor de vídeos, disco duro, cámara de vídeo, radiocasete – CD - USB, 


radiocasetes, cintas de audio y vídeo; altavoces y CD y DVD grabables… 


 


 Balones: Baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol, auxiliares, rugby. 


 


 Otros:  raquetas varias (bádminton,  etc.),  gimnasia rítmica  (mazas,  cuerdas, pelotas, aros y cintas), 


conos,    picas, bases lastradas, juegos varios, pelotas de tenis, indiacas, discos voladores, Béisbol, 


Unihockey, bandas elásticas, mancuernas. 


 


      *     Carros porta-todo y material  de organización y almacenamiento (estanterías, cajas, percheros...).  


VERIFICACIÓN tMsWylS44ghYHM1WPxeriDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 37/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 
 
 
 
 


38 de 40 


       *      Vestuario de época para expresión corporal, y todo tipo de  vestuario variado (sombreros, zapatos…). 


 


 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Ver ANEXO II 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 


LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 
 


Ver ANEXO I 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


 


Durante este curso el Departamento decide continuar en todos los niveles en los que imparte clase con el 


proyecto que con carácter interdisciplinar propuso el Dto. de Inglés: 


 


"Eat well, keep  fit  & be Smart / Mange  bien, bouge et sois heureux! / Come bien, ponte en forma y  ¡sé feliz 
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


 


 


 


La Programación de Educación Física se revisa trimestralmente. 


 


 


 


 


 


 


                                                                             Fuengirola, 22 de Octubre de 2019 


 


 


             El Jefe de Departamento                                           Profesor                                                                     


 


   


 


                                                                                       


                                                                                           


 Fdo.: D. Antonio Pérez Pérez                                     Fdo.: Dña. Pilar Fuertes de Estéfani 
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PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EDUCACIÓN FÍSICA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


EDUCACIÓN FÍSICA ESO 1º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 


los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 


obligatoria y el bachillerato. 


 


 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 


Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 


 


Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 


Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 


de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 


aprendizaje del alumnado. 
 


OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 


 


 


La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el 


desarrollo de los siguientes objetivos: 


1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física 


saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo 


hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida. 
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2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las 


diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de 


vida activo. 


3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludable,  prácticas de higiene postural y técnicas básicas 


de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas 


como emocionales producidas en la vida cotidiana. 


4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de 


otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 


5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 


adecuadas en función del objetivo propuesto. 


6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y 


comunicativa de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de 


comunicación y expresión, reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal 


y prácticas de ocio activo. 


7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 


específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 


oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 


8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 


actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 


protocolos de actuación ante situaciones de emergencia. 


9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su 


cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de 


distintas actividades físicas. 


10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 


actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 


económico y social. 


11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la 


participación en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, 


independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz. 


12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, 


presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el 


deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 
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COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


La materia de Educación Física contribuye al desarrollo de todas las competencias clave. Esta 


ayuda al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencias y tecnología 


(CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento matemático para 


resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las relaciones, y la 


incertidumbre y los datos (resultados y clasificaciones, escalas y rumbos en el deporte de orientación, 


relación entre ingesta y gasto calórico, la frecuencia cardíaca como indicador de la intensidad del 


esfuerzo, sistemas de juego en deportes de cooperación-oposición, etc.) y competencias clave en 


ciencia y tecnología facilitando al alumnado la comprensión de los sistemas físicos, biológicos y 


tecnológicos (aspectos relacionados con la conservación de la naturaleza, el funcionamiento del cuerpo 


humano, la alimentación, el uso de instrumentos utilizados frecuentemente en el ámbito de la actividad 


física y deportiva, etc.). 


La Educación Física también contribuye de manera esencial al desarrollo de las competencias 


sociales y cívicas (CSC) fomentando el respeto, la igualdad, la cooperación y el trabajo en equipo. Las 


reglas que se establecen en los juegos y los deportes, las normas de seguridad vial, la prevención de 


lesiones, los primeros auxilios, etc. son elementos de la Educación Física que, por su propia naturaleza, 


desarrollan esta competencia y preparan al alumnado para la vida en sociedad. 


La Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA) 


potenciando las capacidades de planificación, organización, ejecución y regulación de la propia 


actividad física, permitiendo al alumnado diseñar así, su propio plan de acción y la adecuación para 


alcanzar la meta prevista, así como a la evaluación de la misma. Además, la actividad física favorece la 


motivación y la confianza que son factores cruciales para la adquisición de esta competencia. 


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) será fomentado desde la materia 


otorgando a alumnado funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades, 


facilitando el ejercer roles de Liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación personal.  


Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación  lingüística (CCL) a través de la 


amplia variedad de situaciones comunicativas verbales  y  no verbales que ofrece la actividad física-


deportiva.  


Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia  en conciencia y expresiones 


culturales (CEC) a través del reconocimiento y valoración de las manifestaciones culturales e 


históricas de la motricidad humana (el juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las 


actividades en el medio natural, etc.) y su consideración como patrimonio cultural de los pueblos y 


mediante la exploración y utilización de las posibilidades expresivas del cuerpo y el movimiento. 


Finalmente, la Educación Física facilita el desarrollo de la competencia digital en el 


alumnado (CD) con la realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el 


ámbito de la actividad física y deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras. 
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CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


 


 


CONTENIDOS 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE  EVALUABLES 


Características de las actividades 


físicas saludables. La alimentación 


y la salud. Fomento y práctica de la 


higiene personal en la realización 


de actividades físicas. Fomento y 


práctica de fundamentos de higiene 


postural.  


Fomento de actitudes y estilos de 


vida sanos y activos relacionados 


con el ocio y la vida cotidiana. 


Fomento del desplazamiento activo 


en la vida cotidiana. Las normas en 


las sesiones de Educación Física. 


Vestimenta, higiene, hidratación, 


etc. en la práctica de ejercicio 


físico.  


 


4. Reconocer los factores que 


intervienen en la acción motriz y 


los mecanismos de control de la 


intensidad de la actividad física, 


como la frecuencia cardiaca y la 


frecuencia respiratoria 


aplicándolos a la propia práctica y 


relacionándolos con la salud. 


CMCT, CAA.  


 


 


 4.1. Analiza la implicación de las 


capacidades físicas y las 


coordinativas en las diferentes 


actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas trabajadas en el 


ciclo. 


 4.2. Asocia los sistemas 


metabólicos de obtención de 


energía con los diferentes tipos de 


actividad física, la alimentación y 


la salud.  


4.3. Relaciona las adaptaciones 


orgánicas con la actividad física 


sistemática, así como, con la salud 


y los riesgos y contraindicaciones 


de la práctica deportiva 


 4.4. Adapta la intensidad del 


esfuerzo controlando la frecuencia 


cardiaca correspondiente a los 


márgenes de mejora de los 


diferentes factores de la condición 


física. 


 4.5. Aplica de forma autónoma 


procedimientos para autoevaluar 


los factores de la condición física. 


 4.6. Identifica las características 


que deben tener las actividades 


físicas para ser consideradas 


saludables, adoptando una actitud 


crítica frente a las prácticas que 


tienen efectos negativos para la 


salud. 


 


Concepto y clasificación de las 


capacidades físicas básicas y 


motrices. Acondicionamiento 


físico general a través del 


desarrollo de las cualidades físicas 


relacionadas con la salud.  


Juegos para la mejora de las 


5. Participar en juegos para la 


mejora de las capacidades físicas 


básicas y motrices de acuerdo con 


las posibilidades personales y 


dentro de los márgenes de la salud, 


mostrando una actitud de interés 


por la mejora y relacionando los 


 5.1. Participa activamente en la 


mejora de las capacidades físicas 


básicas desde un enfoque 


saludable, utilizando los métodos 


básicos para su desarrollo. 


 5.2. Alcanza niveles de condición 


física acordes a su momento de 


desarrollo motor y a sus 
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capacidades físicas básicas y 


motrices. Indicadores de la 


intensidad de esfuerzo y factores 


que intervienen en el desarrollo de 


la condición física y motriz. 


 La frecuencia cardíaca y 


frecuencia respiratoria. Las 


habilidades motrices genéricas 


como tránsito a las específicas. 


 


fundamentos de la higiene postural 


con la salud. CMCT, CAA. 


 


 


 


 


posibilidades.  


5.3. Aplica los fundamentos de 


higiene postural en la práctica de 


las actividades físicas como medio 


de prevención de lesiones. 


 5.4. Analiza la importancia de la 


práctica habitual de actividad física 


para la mejora de la propia 


condición física, relacionando el 


efecto de esta práctica con la 


mejora de la calidad de vida 


 


Técnicas básicas de respiración y 


relajación. La estructura de una 


sesión de actividad física. El 


calentamiento general, la fase final 


y su significado en la práctica de la 


actividad física.  


 


6. Identificar las fases de la sesión 


de actividad físico-deportiva y 


conocer aspectos generales del 


calentamiento y la fase final de la 


sesión, participando activamente 


en ellas. CMCT, CAA, CSC.  


 


 


 


 


 6.1. Relaciona la estructura de una 


sesión de actividad física con la 


intensidad de los esfuerzos 


realizados.  


6.2. Prepara y realiza 


calentamientos y fases finales de 


sesión de forma autónoma y 


habitual. 


 6.3. Prepara y pone en práctica 


actividades para la mejora de las 


habilidades motrices en función de 


las propias dificultades 


 


Uso responsable de las tecnologías 


de la información y la 


comunicación para consultar y 


elaborar documentos digitales 


propios (textos, presentación, 


imagen, vídeo, web, etc.) 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en 


los procesos de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando 


y compartiendo documentos 


propios. CCL, CD, CAA.  


 


 


 10.1. Utiliza las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, 


imagen, video, sonido,…), como 


resultado del proceso de búsqueda, 


análisis y selección de información 


relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos 


elaborados sobre temas vigentes en 


el contexto social, relacionados con 


la actividad física o la 


corporalidad, utilizando recursos 


tecnológicos 


 


 13. Redactar y analizar una 


autobiografía de actividad física y 


deportiva. CCL, CD, CAA. 


 


*Trabajo Teórico-Práctico 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


1ª EVALUACIÓN 


4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y 


los mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, 


como la frecuencia cardiaca y la frecuencia respiratoria 


aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud. 


CMCT, CAA.  


  
4.1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las 


coordinativas en las diferentes actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas trabajadas en el ciclo. 


 


  X    


4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con 


los diferentes tipos de actividad física, la alimentación y la salud. 


  X    


4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física 


sistemática, así como, con la salud y los riesgos y 


contraindicaciones de la práctica deportiva. 


 


  X    


4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia 


cardiaca correspondiente a los márgenes de mejora de los diferentes 


factores de la condición física. 


 


  X    


4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los 


factores de la condición física. 


 


  X    


4.6. Identifica las características que deben tener las actividades 


físicas para ser consideradas saludables, adoptando una actitud 


crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la 


salud. 


 


   


 X 


   


5. Participar en juegos para la mejora de las capacidades físicas 


básicas y motrices de acuerdo con las posibilidades personales y 


dentro de los márgenes de la salud, mostrando una actitud de 


interés por la mejora y relacionando los fundamentos de la 


higiene postural con la salud. CMCT, CAA. 


 


5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas   X    
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básicas desde un enfoque saludable, utilizando los métodos básicos 


para su desarrollo. 


 


5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de 


desarrollo motor y a sus posibilidades.  


 


  X    


5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las 


actividades físicas como medio de prevención de lesiones. 


 


   


X 


   


5.4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física 


para la mejora de la propia condición física, relacionando el efecto 


de esta práctica con la mejora de la calidad de vida. 


 


  X    


 


 


 


6. Identificar las fases de la sesión de actividad físico-deportiva 


y conocer aspectos generales del calentamiento y la fase final de 


la sesión, participando activamente en ellas. CMCT, CAA, CSC.  


 


 


6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la 


intensidad de los esfuerzos realizados 


 


  X    


6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de 


forma autónoma y habitual 


 


  X    


6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las 


habilidades motrices en función de las propias dificultades 


 


  X    


13. Redactar y analizar una autobiografía de actividad física y 


deportiva. CCL, CD, CAA. 


 


      


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Elaborar y exponer una Autobiografía de su Condición  Física e 


intereses deportivos. 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD. 


Unidad 1, 2 y 3 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES. 


Unidad 5 


 


X 


 


 


 


    


14* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


   X   


15* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación, 


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


     


X 


 


16* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) 


y lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) 


      


X 
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los días que hay clase de Educación Física.   


Los CE 14, 15 y 16 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


NOTA: DURANTE ESTE PRIMER TRIMESTRE, ADEMÁS DE LOS CONTENIDOS Y CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN DETALLADOS CON ANTERIORIDAD, SE LLEVARÁ A CABO LA UNIDAD 


DIDÁCTICA DE JUEGOS PREDEPORTIVOS QUE ESTABA PREVISTA PARA EL SEGUNDO 


TRIMESTRE. 


 


2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


CONTENIDOS 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE EVALUABLES 


Juegos predeportivos. 


Fundamentos técnicos y 


habilidades motrices específicas de 


las actividades físico-deportivas 


individuales y colectivas. 


 


 Desarrollo de las habilidades 


gimnásticas deportivas y artísticas. 


Equilibrios individuales, por 


parejas y por grupos. 


 


Juegos alternativos, como por 


ejemplo: Ultimate, béisbol escolar, 


etc 


 


 Aceptación del propio nivel de 


ejecución y disposición a la 


mejora.  


1. Resolver situaciones motrices 


individuales aplicando los 


fundamentos técnico-tácticos y 


habilidades específicas, de las 


actividades físico-deportivas 


propuestas en condiciones 


adaptadas. CMCT, CAA, CSC, 


SIEP.  


 


 


 


 


1.1. Aplica los aspectos básicos de 


las técnicas y habilidades 


específicas, de las actividades 


propuestas, respetando las reglas y 


normas establecidas. 


 1.2. Autoevalúa su ejecución con 


respecto al modelo técnico 


planteado. 


 1.3. Describe la forma de realizar 


los movimientos implicados en el 


modelo técnico. 


 1.4. Mejora su nivel en la 


ejecución y aplicación de las 


acciones técnicas respecto a su 


nivel de partida, mostrando 


actitudes de esfuerzo, auto 


exigencia y superación 


 1.5. Explica y pone en práctica 


técnicas de progresión en entornos 


no estables y técnicas básicas de 


orientación, adaptándose a las 


VERIFICACIÓN tMsWylS44gjp8I9WHZU2UDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/41


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 
 
 
 
 


9 de 41 


variaciones que se producen, y 


regulando el esfuerzo en función 


de sus posibilidades 


El cuerpo expresivo: la postura, el 


gesto y el movimiento como medio 


de expresión.  


 


 Integración del ritmo como 


elemento fundamental del 


movimiento.  


 


Disposición favorable a la 


participación en las actividades de 


expresión corporal. Juegos 


rítmicos, malabares, combas, etc 


 


 


 


2. Interpretar y producir acciones 


motrices con finalidades artístico-


expresivas, utilizando técnicas de 


expresión corporal y otros 


recursos, identificando el ritmo, el 


tiempo, el espacio y la intensidad. 


CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC.  


 


 


 


 


 


 


2.1 Utiliza técnicas corporales, de 


forma creativa, combinando 


espacio, tiempo e intensidad. 


 2.2 Crea y pone en práctica una 


secuencia de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo 


prefijado. 


 2.3. Colabora en el diseño y la 


realización de bailes y danzas, 


adaptando su ejecución a la de sus 


compañeros. 


 2.4. Realiza improvisaciones 


como medio de comunicación 


espontánea 


 9. Controlar las dificultades y los 


riesgos durante su participación en 


actividades físicas y artístico-


expresivas, conociendo y 


respetando las normas específicas 


de las clases de Educación Física. 


CCL, CSC.  


 


 


9.1. Identifica las características de 


las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que 


pueden suponer un elemento de 


riesgo para sí mismo o para los 


demás. 


 9.2. Describe los protocolos a 


seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del 


entorno.  


9.3. Adopta las medidas 


preventivas y de seguridad propias 


de las actividades desarrolladas 


durante el ciclo, teniendo especial 


cuidado con aquellas que se 


realizan en un entorno no estable 


Uso responsable de las tecnologías 


de la información y la 


comunicación para consultar y 


elaborar documentos digitales 


propios (textos, presentación, 


imagen, vídeo, web, etc.) 


 


 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en 


los procesos de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando 


y compartiendo documentos 


propios. CCL, CD, CAA.  


 


 


 10.1. Utiliza las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, 


imagen, video, sonido,…), como 


resultado del proceso de búsqueda, 


análisis y selección de información 


relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos 


elaborados sobre temas vigentes en 


el contexto social, relacionados con 


la actividad física o la 


corporalidad, utilizando recursos 


tecnológicos 


 


Los juegos populares y 


tradicionales de Andalucía 


12. Recopilar y practicar juegos 


populares y tradicionales de 


Andalucía. CCL, CD, CAA, CSC, 


CEC.  


 


 


*Trabajo Teórico-Práctico 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


2ª EVALUACIÓN 


1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los 


fundamentos técnico-tácticos y habilidades específicas, de las 


actividades físico-deportivas propuestas en condiciones 


adaptadas. CMCT, CAA, CSC, SIEP. 


  


1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades 


específicas, de las actividades propuestas, respetando las reglas y 


normas establecidas. 


  X    


1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico 


planteado. 


  X    


1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el 


modelo técnico 


  X    


1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones 


técnicas respecto a su nivel de partida, mostrando actitudes de 


esfuerzo, auto exigencia y superación 


  X    


1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos 


no estables y técnicas básicas de orientación, adaptándose a las 


variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de 


sus posibilidades. 


  X    


2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades 


artístico-expresivas, utilizando técnicas de expresión corporal y 


otros recursos, identificando el ritmo, el tiempo, el espacio y la 


intensidad. CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC.  


  


2.1 Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando 


espacio, tiempo e intensidad. 


  X    


2.2 Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo prefijado. 


  X    


2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, 


adaptando su ejecución a la de sus compañeros. 


   


X 


   


2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación 


espontánea 


  X    


 


 


9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su 


participación en actividades físicas y artístico-expresivas, 


conociendo y respetando las normas específicas de las clases de 


Educación Física. CCL, CSC.  
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9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas 


y artístico-expresivas propuestas que pueden suponer un elemento 


de riesgo para sí mismo o para los demás. 


  X    


9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del entorno.  


      


9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las 


actividades desarrolladas durante el ciclo, teniendo especial cuidado 


con aquellas que se realizan en un entorno no estable 


   


X 


   


12. Recopilar y practicar juegos populares y tradicionales de 


Andalucía. CCL, CD, CAA, CSC, CEC.  


 


      


 TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Elaborar y presentar una Gymkana de Juegos Populares y 


Alternativos. 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD. 


Unidad 1, 2 y 3 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES. 


Unidad 5 


 


X 


 


 


 


    


14* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


   X   


15* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


     


X 


 


16* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) 


y lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) 


los días que hay clase de Educación Física.  


      


X 


 


Los CE 14, 15 y 16 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


 


                    CONTENIDOS 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE  EVALUABLES 


 


 


 


Principios tácticos comunes de las 


actividades físico-deportivas de 


colaboración, oposición y 


oposición-colaboración. Línea de 


pase, creación y ocupación de 


espacios, etc. 


 


 La organización de ataque y de 


defensa en las actividades físico-


deportivas de oposición o de 


colaboración-oposición. Objetivos 


del juego de ataque y defensa. 


 


 Juegos cooperativos. Fomento de 


actitudes de tolerancia y 


deportividad como participantes en 


actividades físico-deportivas. 


Aceptación del propio nivel de 


ejecución y disposición a la 


mejora. 


 


 Desarrollo de habilidades de 


trabajo en equipo y la cooperación 


desde el respeto por el nivel 


individual. La actividad física y la 


corporalidad en el contexto social. 


Los juegos populares y 


tradicionales de Andalucía 


 


3. Resolver situaciones motrices de 


oposición, colaboración o 


colaboración oposición, utilizando 


las estrategias más adecuadas en 


función de los estímulos 


relevantes. CMCT, CAA, CSC, 


SIEP. 


 


 


 


3.1. Adapta los fundamentos 


técnicos y tácticos para obtener 


ventaja en la práctica de las 


actividades físico-deportivas de 


oposición o de colaboración-


oposición propuestas. 


 3.2. Describe y pone en práctica 


de manera autónoma aspectos de 


organización de ataque y de 


defensa en las actividades físico-


deportivas de oposición o de 


colaboración-oposición 


seleccionadas. 


3.3. Discrimina los estímulos que 


hay que tener en cuenta en la toma 


de decisiones en las situaciones de 


colaboración, oposición y 


colaboración-oposición, para 


obtener ventaja o cumplir el 


objetivo de la acción. 


 3.4. Reflexiona sobre las 


situaciones resueltas valorando la 


oportunidad de las soluciones 


aportadas y su aplicabilidad a 


situaciones similares. 


Utilización de técnicas de 


expresión corporal de forma 


creativa combinando espacio, 


tiempo e intensidad. 


 


Aplicación de la conciencia 


corporal a las actividades 


expresivas. Juegos de expresión 


corporal: presentación, 


desinhibición, imitación, etc. 


Improvisaciones colectivas e 


7. Reconocer las posibilidades de 


las actividades físicas y artístico-


expresivas como formas de 


inclusión social facilitando la 


eliminación de obstáculos a la 


participación de otras personas 


independientemente de sus 


características, colaborando con las 


demás personas y aceptando sus 


aportaciones. CAA, CSC, SIEP. 


 


7.1. Muestra tolerancia y 


deportividad tanto en el papel de 


participante como de espectador. 


 7.2. Colabora en las actividades 


grupales, respetando las 


aportaciones de los demás y las 


normas establecidas, y asumiendo 


sus responsabilidades para la 


consecución de los objetivos. 


 7.3. Respeta a los demás dentro de 


la labor de equipo, con 
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individuales como medio de 


comunicación y expresión 


 


 


 


independencia del nivel de destreza 


Realización de actividades físicas 


en el medio natural como medio 


para la mejora de la salud y la 


calidad de vida y ocupación activa 


del ocio y tiempo libre, como por 


ejemplo juegos de trepa, marcha, 


marcha nórdica, etc.  


Técnicas de progresión en entornos 


no estables. Senderismo, 


descripción, tipos de senderos, 


material, vestimenta necesaria, etc. 


 Uso de forma responsable de 


espacios deportivos equipados, 


espacios urbanos y espacios 


naturales del entorno próximo. 


Instalaciones deportivas, parques, 


senderos, carriles-bici, etc. 


 Respeto por el medio ambiente y 


valoración del mismo como lugar 


rico en recursos para la realización 


de actividades físicas recreativas. 


8. Reconocer las posibilidades que 


ofrecen las actividades físico-


deportivas como formas de ocio 


activo y de utilización responsable 


del entorno, facilitando conocer y 


utilizar espacios urbanos y 


naturales del entorno próximo para 


la práctica de actividades físico-


deportivas. CMCT, CAA, CSC.  


 


 


 


 


 


 


 


 


8.1 Conoce las posibilidades que 


ofrece el entorno para la 


realización de actividades físico-


deportivas. 


 8.2 Respeta el entorno y lo valora 


como un lugar común para la 


realización de actividades físico-


deportivas 


 8.3. Analiza críticamente las 


actitudes y estilos de vida 


relacionados con el tratamiento del 


cuerpo, las actividades de ocio, la 


actividad física y el deporte en el 


contexto social actual. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 9. Controlar las dificultades y los 


riesgos durante su participación en 


actividades físicas y artístico-


expresivas, conociendo y 


respetando las normas específicas 


de las clases de Educación Física. 


CCL, CSC.  


 


9.1. Identifica las características de 


las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que 


pueden suponer un elemento de 


riesgo para sí mismo o para los 


demás. 


 9.2. Describe los protocolos a 


seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del 


entorno.  


9.3. Adopta las medidas 


preventivas y de seguridad propias 


de las actividades desarrolladas 


durante el ciclo, teniendo especial 


cuidado con aquellas que se 


realizan en un entorno no estable 


 


Uso de forma responsable de 


espacios deportivos equipados, 


espacios urbanos y espacios 


naturales del entorno próximo. 


Instalaciones deportivas, parques, 


senderos, carriles-bici, etc. 


 Respeto por el medio ambiente y 


valoración del mismo como lugar 


rico en recursos para la realización 


11. Participar en actividades físicas 


en el medio natural y urbano, como 


medio para la mejora de la salud y 


la calidad de vida y ocupación 


activa del ocio y tiempo libre. 


CMCT, CAA, CSC, SIEP.  


 


*Trabajo Teórico-Práctico 
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de actividades físicas recreativas. 


Uso responsable de las tecnologías 


de la información y la 


comunicación para consultar y 


elaborar documentos digitales 


propios (textos, presentación, 


imagen, vídeo, web, etc.) 


 


 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en 


los procesos de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando 


y compartiendo documentos 


propios. CCL, CD, CAA.  


 


 


 10.1. Utiliza las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, 


imagen, video, sonido,…), como 


resultado del proceso de búsqueda, 


análisis y selección de información 


relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos 


elaborados sobre temas vigentes en 


el contexto social, relacionados con 


la actividad física o la 


corporalidad, utilizando recursos 


tecnológicos 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


3ª EVALUACIÓN 


3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 


colaboración oposición, utilizando las estrategias más adecuadas 


en función de los estímulos relevantes. CMCT, CAA, CSC, SIEP. 


  


3.1. Adapta los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja 


en la práctica de las actividades físico-deportivas de oposición o de 


colaboración-oposición propuestas. 


 


  X    


3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de 


organización de ataque y de defensa en las actividades físico-


deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas. 


 


  X    


3.3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma 


de decisiones en las situaciones de colaboración, oposición y 


colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de 


la acción. 


 


  X    


3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la   X    
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oportunidad de las soluciones aportadas y su aplicabilidad a 


situaciones similares. 


 


7. Reconocer las posibilidades de las actividades físicas y artístico-


expresivas como formas de inclusión social facilitando la 


eliminación de obstáculos a la participación de otras personas 


independientemente de sus características, colaborando con las 


demás personas y aceptando sus aportaciones. CAA, CSC, SIEP. 


  


7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de 


participante como de espectador. 


 


  X    


7.2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones 


de los demás y las normas establecidas, y asumiendo sus 


responsabilidades para la consecución de los objetivos. 


 


  X    


7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con 


independencia del nivel de destreza 


 


   


X 


   


8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-


deportivas como formas de ocio activo y de utilización 


responsable del entorno, facilitando conocer y utilizar espacios 


urbanos y naturales del entorno próximo para la práctica de 


actividades físico-deportivas. CMCT, CAA, CSC.  


 


 


8.1 Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización 


de actividades físico-deportivas. 


 


  X    


8.2 Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la 


realización de actividades físico-deportivas. 


 


  X    


8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados 


con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la actividad 


física y el deporte en el contexto social actual. 


 


   


X 


   


9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación 


en actividades físicas y artístico-expresivas, conociendo y 


respetando las normas específicas de las clases de Educación 


Física. CCL, CSC.  


 


      


9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que pueden suponer un elemento de 


riesgo para sí mismo o para los demás. 


 


  


   


X    


9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del entorno 


. 


  X    


9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las 


actividades desarrolladas durante el ciclo, teniendo especial cuidado 


con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 


 


  X    


11. Participar en actividades físicas en el medio natural y urbano, 


como medio para la mejora de la salud y la calidad de vida y 


ocupación activa del ocio y tiempo libre. CMCT, CAA, CSC, 


SIEP.  
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 TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO. 


 Juegos de Rastreo u Orientación 


 


 X     


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD. 


Unidad 1, 2 y 3 


 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES. 


Unidad 5 


 


X 


 


 


 


    


14* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.  


    


   X   


15* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


 


     


X 


 


16* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) y 


lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) los 


días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 14, 15 y 16 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 
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FORMA EN QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 


AL CURRÍCULO 


 


 


1. Preparación para la convivencia 


 


La práctica y desarrollo de actividades físico-deportivas que implican la participación, bajo las 


premisas de cooperación y respeto, contribuyen a fomentar en los alumn@s actitudes favorables a la 


convivencia sin distinción de edad, religión, sexo o raza. 


         


       Destacamos en la actualidad la importancia de esta educación en el respeto y la tolerancia, dada la 


convivencia, de múltiples razas y religiones, que se produce en nuestra costa.  


 


       El Departamento colabora con el Proyecto de Convivencia del Centro valorando diariamente a 


los 


 


distintos cursos en las clases de E. Física con respecto al silencio en pasillos, limpieza y 


comportamiento. 


 


      2.  Formación para la salud 


 


      Facilitando el conocimiento del propio cuerpo, sus funciones, los efectos sobre los diferentes 


sistemas y órganos y los beneficios psico-físicos que produce la actividad física. Se pone especial 


énfasis en las repercusiones o efectos fisiológicos que tienen las distintas actividades físico-deportivas 


que se realizan.    


             Se promueven además charlas y talleres sobre temas de actualidad (musculación, anorexia, 


doping…) para nuestros jóvenes, llevadas a cabo por especialistas próximos a ellos, siempre que el 


desarrollo del curso lo permita. 


 


       3.  Conocimiento para el consumo 


 


      La importancia que la sociedad actual concede al fenómeno deportivo se presenta críticamente, 


haciendo ver cómo han surgido diferentes intereses que no tienen una finalidad educativa, sino un 


sentido comercial y consumista de marcas y productos que tratan de aprovecharse.  El Departamento 


actúa directamente sobre la adquisición de material deportivo para el desarrollo de la actividad en el 


Centro. 


   


      4.  Sensibilización de lo ambiental 


 


     Construyendo actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las 


actividades en el medio natural y urbano próximo al Centro: parques, playa, recinto ferial. 


     


      5.  Educación no sexista 


 


      La actividad física educativa va a facilitar el conocimiento entre los sexos y la no discriminación 


(las diferencias biológicas que existen entre los sexos no son razones para la marginación de uno u otro 


en determinadas actividades físicas). La práctica de los deportes convencionales (Balonmano., 


Baloncesto., Voleibol…), así como la de expresión corporal en grupos mixtos facilitan la 


comunicación y el respeto entre sexos. 
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      6.  Hacia una formación físico-cultural 


 


      Observación desde una perspectiva crítica de la alta competición y de los espectáculos deportivos 


mundiales (campeonatos, olimpiadas...), como un fenómeno cultural de nuestro siglo. 


 


      7. Utilización de la dotación  de centro TIC 


 


     La dotación TIC del gimnasio facilita el acceso a la información de los alumnos para completar la 


investigación que inician los alumnos de 1º de BAC. de aspectos relacionados con la actividad física y 


el deporte (problemas de nutrición, tablas de calorías, la violencia,  etc. ).  Pudiendo así preparar los 


temas teóricos y los de Expresión Corporal.      


     


  Los alumnos en situación de baja médica podrán realizar sus trabajos (Mi Entrenamiento y Mi Dieta) 


en clase, al contar con esta información y la posibilidad de composición, dentro del aula,  en el horario 


lectivo de E. Física, ya que no todos los alumnos disponen de Internet en sus domicilios. 


  


      La búsqueda de información de las distintas actividades físicas en las páginas de Patronatos, Clubs, 


etc. es un aspecto más a tener en cuenta en la utilización de las TIC. 


 


      En el desarrollo de las clases prácticas (expresión corporal, deportes…), se utilizan medios 


audiovisuales como TV, vídeo, cámara de vídeo, DVD y radiocasete-CD. 


 


Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que 


se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera 


transversal los siguientes elementos: 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 


Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 


participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 


pluralismo político y la democracia. 


 


c)La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 


emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 


adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 


discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los 


miembros de la comunidad educativa. 


 


d)El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 


entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 


sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y 


posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad 
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sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, 


la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 


oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 


contra las personas con discapacidad. 


 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 


conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de 


la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura 


de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 


conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente 


con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 


terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 


 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 


activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 


comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 


utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 


procesos de transformación de la información en conocimiento. 


 


i)La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 


prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 


emergencias y catástrofes. 


 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 


vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 


equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 


conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 


 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 


desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 


principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
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ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 


fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 


principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 


de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 


globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 


desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 


funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 


actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o 


el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 


conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 


 


 


METODOLOGÍA   


 


Antes de entrar en el aspecto metodológico de la Educación Física, es conveniente dar unas breves 


pinceladas sobre algunos recursos y aspectos organizativos de la clase que consignan una metodología más 


efectiva para los objetivos propuestos. 


En primer lugar el alumnado no ha de ser mero realizador de las tareas propuestas, sino que debe 


conocer, al menos, el por qué y para qué de dichas tareas, de tal forma que asimile de manera práctica los 


conocimientos sobre su cuerpo y su funcionamiento, así como sus propias posibilidades motrices y experimente 


con ellas. 


El profesorado ha de cumplir una misión dinamizadora e informadora. Información, entendida en 


sentido positivo de ánimo y guía hacia el descubrimiento de nuevas opciones y posibilidades. Esta información 


ha de basarse en el desarrollo de la actividad motriz más que en el resultado de la misma. 


El proceso enseñanza-aprendizaje debe favorecer situaciones de interacción, dado que los 


aprendizajes motores se producen mediante interacciones del educando consigo mismo, con su entorno, con 


los compañeros y con el profesor. 


Debemos proponer actividades que supongan un esfuerzo y un reto adecuado a las capacidades del 


alumnado. El profesor ha de estimular, sugerir, orientar, controlar el riesgo, aportar ideas y posibilidades, etc., 


pero el alumnado ha de ser y saber ser el protagonista de su propia acción motriz. 


Especial motivación significa para el alumnado el conseguir aplicar sus aprendizajes motores a una 


actividad tan querida y constante para él como es el juego. Por ello, el aspecto lúdico ha de jugar un papel 


preponderante en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


El espacio desempeña un papel importante en la actividad motriz. El alumnado suele identificar con 


dicha actividad un espacio muy determinado. La actuación del profesor será la de llevar la actividad motriz a 
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otros espacios y lugares, que de ordinario, no se identifiquen como específico del área. Con esto se pretenderá 


que el alumnado aprenda a utilizar todo espacio útil y disponible de su entorno, creando hábitos de 


actividad física en lugares y medios diversos. 


Refiriéndonos a la organización de la clase es importante evitar en la medida de lo posible, los tiempos 


muertos y de espera; para ello debemos contar con un material suficiente o diversificar las actividades, 


(necesitando, por tanto, menor número de elementos de cada tipo de material, pero mayor variedad de 


materiales a emplear). Cuando se planteen actividades que requieran esfuerzos, hemos de distribuir 


convenientemente tiempos de recuperación variando el tipo de actividad. 


 


 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 


 


 *El docente permitirá ajustar las propuestas al ritmo de cada alumno. No se basará en 


propuestas de trabajo que fijen una meta o marca igual para todos. Las propuestas deben conocer la realidad de 


la que parte cada alumno y permitir que sea desarrollada en función de sus posibilidades. La propuesta ha de ser 


la actividad en sí misma, no el resultado. Se supone que en ningún caso se establezcan diferencias en función de 


la aptitud, sexo o cualquier otra característica, pues permitirá adaptar las propuestas de trabajo a las condiciones 


personales de cada alumno. 


 


 *El alumnado será el protagonista de su propia acción. Partiremos de la propia necesidad 


de actividad del alumno para ir canalizando ésta, hasta obtener objetivos educativos. No podemos basar la 


propuesta de trabajo en repeticiones de modelos, ni en dejar hacer lo que quieran, sino mediante métodos 


activos hacer que el alumnado se sienta protagonista de su propia actividad. 


 


 *El docente favorecerá el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la 


cooperación. Ha de evitarse la competitividad. La competición debe entenderse como la superación de una 


dificultad y como una forma lúdica de relación con otros compañeros, que no deben ser considerados como 


unos rivales a quien ganar. Sólo si de entiende así, la competición estará desarrollando la socialización a través 


del juego y la práctica deportiva. 


 


 *El profesor deberá favorecer el autoaprendizaje, de manera que sea capaz de resolver 


planteamientos motores, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar, en sí mismo, la mejora tanto en sus 


actitudes como en sus habilidades y destrezas. 


 


 *El docente propondrá aglutinar, en un solo proceso, las técnicas, habilidades y destrezas 


propias de la Educación Física. Deberá tener un planteamiento cualitativo, no cuantitativo. No hay, por tanto, 


una respuesta motriz única, sino que hay una mejora de la actividad motriz con relación al punto de partida. Las 
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diferencias en cuanto a sexo o a cualquier condición inherente al individuo no pueden ser criterios para la 


agrupación o asociación de tareas. 


 


 *El juego ocupará una parte importante en la actividad del alumno. Si nuestro objetivo es 


crear hábitos estables, los alumnos deben divertirse haciendo Educación Física, por lo que las propuestas deben 


presentarse, en la medida de lo posible, como juegos en los que todos participan de manera espontánea. Hay que 


cuidar tanto el contenido de la propuesta de trabajo como la forma de presentarla, de modo que sea atractiva y 


divertida, estimulando a participar. 


 


 *El profesor debe hacer propuestas que estimulen la creatividad del alumnado, huir de 


modelos fijos estereotipados o repetitivos. 


 


Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de 


aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de 


vida. (1). 


(1) Los estilos de enseñanza, estrategias  y metodología empleados en el Departamento pueden verse, 


ampliados, en el Anexo IV. 


 


A continuación presentamos un DECÁLOGO donde se resumen las estrategias metodológicas y estrategias en 


la práctica que regirán nuestra intervención educativa: 


 Adaptación a las características personales del alumnado para el trabajo individualizado. 


 El uso del juego y actividades lúdicas. Aprender jugando permite una mayor retención y significación 


de lo aprendido. 


 Tratamiento global, donde se desarrollen tanto las capacidades motrices como otras capacidades 


(cognitivas, afectivas, expresivas y comunicativas), atendiendo a una mejora cualitativa y cuantitativa. 


 Progresión, desde lo simple a lo complejo y en cuanto a los tiempos de trabajo y descanso, utilizando 


tiempos para el calentamiento y la vuelta a la calma. 


 Problemas próximos a la realidad social, atendiendo a momentos vitales del alumno y a las posibles 


actividades a realizar en su tiempo libre. 


 Diversidad de propuestas que supongan un reto y uso polivalente de materiales: proponer distintos 


niveles de solución, actividades variadas, tanto en las sesiones de clase como en las actividades 


complementarias y extraescolares. Ni demasiado fáciles ni demasiado complejas, favoreciendo que el 


alumnado descubra sus propios niveles personales. Adoptar las medidas de seguridad y preventivas 


necesarias. 


 Adquisición de hábitos: hábitos saludables de aseo corporal, alimenticios y de práctica de actividad 


física entre otros. 
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 Evaluación continua: del proceso, partiendo de una evaluación inicial y aportando la retroalimentación 


necesaria alumnado, valorando de forma fundamental el PROCESO de aprendizaje y no únicamente los 


RESULTADOS. 


 Eliminación de estereotipos: asociados al género, raza, nivel de habilidad o procedencia sociocultural, 


favoreciendo la igualdad de roles. 


             Relevancia de la CULTURA ANDALUZ 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO, INSTRUMENTOS Y 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Para conocer al alumnado, sus intereses y conocimientos previos emplearemos el cuestionario y la 


entrevista. 


 


- Las entrevistas: Serán entrevistas que se realicen entre el profesor y el alumno, y servirán para detectar 


problemas y para conocerles y orientarles mejor. 


 


- Los cuestionarios: Se trata de una técnica tradicional de obtener información respecto a actitudes, intereses, 


valores... de las personas que lo cumplimentan o a través de las informaciones facilitadas por el cuestionario 


cumplimentado por otras personas (padres, profesores, alumnos/as...). Consiste en una serie estructurada de 


preguntas, que el encuestado ha de responder cumplimentado su respuesta. Las respuestas que se solicitan a 


veces son cerradas (SI-NO) o semiabiertas (1-2-3-4-...) o abiertas. 


 


Para la evaluación durante el curso y al final, y con la directriz básica de que su finalidad sea 


formativa, progresiva, sumativa y final (centrándonos en el proceso aunque sin olvidar el producto) 


tendremos en cuenta los tipos de contenidos a tratar. 


 


 


PARA LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES. 


 


 /Técnicas sociométricas: Son técnicas que sirven para conocer mejor las relaciones sociales dentro del 


grupo clase. Entre este tipo de técnicas las más extendidas y de mayor utilización en educación física 


están: 


 


- Sociograma: representación gráfica de las interrelaciones de los miembros del grupo 
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- Ludograma: Consiste en la realización de un juego o de una actividad deportiva en las que el elemento 


del juego sea un móvil que debe circular entre los participantes. Sirve para obtener la misma 


información que se obtenía con el sociograma. 


 


 /Test motores y físicos y registro de datos anatómicos (peso-talla) y fisiológicos (toma de 


pulsaciones): Situaciones estandarizadas que predicen el comportamiento del sujeto, verifican su 


evolución y compara a los individuos. Un ejemplo sería la Batería Eurofit. 


 


  /Pruebas prácticas: Son aquellas basadas en la experimentación que permiten el análisis de datos. 


Utilizaremos dos técnicas: 


 


- Resolución de problemas: Recogen información de cómo enfrentan el problema y lo resuelven. Se 


emplean en la evaluación de aspectos tácticos en situaciones de juego modificado o real de los Juegos y 


Deportes; en la elaboración de montajes dramáticos, coreográficos y contenidos relacionados con la 


Expresión Corporal; en actividades de orientación del bloque de Actividades en el Medio Natural. 


 


- Pruebas de actuación-ejecución: Ve el desempeño y la eficacia del aprendizaje. Se pide diseñar un 


plan de acción o ejecución de una secuencia de instrucciones. Se utilizan en la evaluación de aspectos 


técnico-tácticos, comprobar el nivel de sus cualidades motrices como por ejemplo la gimnasia deportiva, 


valorar sus cualidades físicas en las unidades de condición física y salud; determinar sus conductas 


respecto al grupo (colaboración, trabajo en equipo, táctica colectiva), etc. 


 


Los resultados de estas pruebas se recogerán en los siguientes instrumentos de evaluación: 


-Listas de control: Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una 


columna con anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra 


columna se marca si se manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación La lista se puede convertir en escala si nos parece más apropiado,      


cambiando el SI y el NO por una graduación (1-Mal, 2-Regular, 3-Bien, 4-Muy Bien) 


 


En nuestra propuesta se evaluarán los contenidos procedimentales desglosando diferentes bloques por 


evaluaciones 


-Condición Física: Batería de Test Objetivos de valoración de las cualidades físicas básicas (Eurofit). 


-Deportes: Circuito Técnico-Táctico-Reglamentario de los diferentes deportes colectivos propuestos 


por curso y su aplicación en juego. 


-Expresión Corporal: Reproducción de una coreografía de Bailes de Salón  por parejas y elaboración  


de una coreografía en grupos acerca de los temas propuestos por curso. 
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      Respecto a la Condición Física el Departamento  en este curso  escolar continúa con  la  adaptación de los 


test físicos, y otros ejercicios técnicos, en función del Índice de Masa Corporal, sin necesidad de  aportar  


informe médico por parte del alumno.  Se atiende de esta manera a las necesidades de adolescentes con bajo o 


elevado peso, al haber observado en años precedentes, la dificultad que presentan éstos  para la ejecución de los 


test y el trabajo de aula (índices por debajo o por encima de los considerados medios).  


ESPECIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL ÍNDICE DE MASA CORPORAL A 


LOS TEST FÍSICOS DE CONDICIÓN FÍSICA. 


 


 


Con  IMC Bajo en 1º y 2º de ESO adaptar Abdominales por ejecución deficiente. 


Con  IMC Bajo en 3º y 4º de ESO no precisa adaptación. 


Con  IMC Bajo en Bach.  en Lanzamiento de Balón, bajar un escalón en la  marca/calificación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 0,75 pto. 


Con  IMC Alto en 1º y 2º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Fuerza. 


     En Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco. En Velocidad no precisa adaptación. 


 


Con  IMC Alto en 3º y 4º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia, Fuerza, y Velocidad.    


En Flexibilidad no precisa adaptación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 1 pto. 


Con  IMC Alto en Bach.  bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Velocidad. 


En Fuerza no precisa adaptación y en Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco si no sube en el 


Puente. 


 


ADAPTACIONES  FÍSICAS  A LAS PATOLOGÍAS MÁS COMUNES  


2º CICLO 


 TEST DE COOPER:                CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN ANTERIOR:          FLEXIÓN PROFUNDA 


 10 * 5:                                PLATE-TAPPING  


 SALTO VERTICAL:                ABDOMINALES 30” O COORDINACIÓN DIANA 


 


1º CICLO 


 TEST 1000 MTS:          CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN PROFUNDA:           CUADERNO DE CLASE 


 PLATE-TAPPING:                    CUADERNO DE CLASE + TEST 


 ABDOMINALES 30”:               REALIZARLOS CON BRAZOS EN CRUZ (30”) 
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Sustituir una/dos pruebas por el cuaderno sino es posible cambiar pruebas 


en recuperación de operación o traumatología, realizar cuaderno. 


 


 


          b)  Juegos y Deportes 


 


   Los alumnos que no puedan llevar a cabo los deportes en juego  realizarán sólo los aspectos Técnicos 


del Circuito, y los que lo tengan desautorizado, se les encomendarán trabajos sobre reglamento y arbitraje. 


 


          c)  Expresión Corporal 


 


  Al alumno que tenga contraindicada la Expresión Corporal se le asignará un grupo de trabajo,  siendo 


éste el responsable de coordinar al grupo, su vestuario, escenario y presentar por escrito la coreografía. Siempre 


podrá realizar una parte basada en la dramatización, integrándose de esta manera con su grupo. 


 


PARA LOS CONTENIDOS CONCEPTUALES.  


 


El departamento tendrá a su disposición una variedad de instrumentos de entre los cuales elegirá siempre aquel 


o aquellos más adecuados según el contenido y los objetivos marcados. Entre ellos podremos utilizar. 


 


- Cuaderno de trabajo: En él, los alumnos/as llevarán un seguimiento de las sesiones y contenidos trabajados en 


clase, así como las anotaciones y apuntes teóricos y las tareas de casa (deberes). También aparecerán las 


anotaciones de cursos anteriores para poder hacer las valoraciones oportunas. En el cuaderno de trabajo se 


recogerán todos los trabajos que llevemos a cabo durante el curso. Las Propuestas de Trabajo escritas y gráficas, 


vienen determinadas por la necesidad de obtener información de lo que el alumno/a conoce y comprende de las 


actividades que realiza; que no sea un mero ejecutante, sino que participe consciente y de forma reflexiva en su 


proceso educativo a través de sus propias actividades. Con ellas se evaluará el grado de conceptualización, 


creatividad, y de comunicación escrita y oral, pudiendo utilizar propuestas de carácter individual, colectivo o 


cuadernos integrados del alumno. 


- Trabajos monográficos: Se trata de pruebas muy útiles en el aprendizaje, ponen de manifiesto la capacidad de 


expresión escrita de los alumnos, la capacidad de sintetizar, su capacidad de indagación en otras fuentes del 


saber (bibliografía, revistas especializadas, materiales de apoyo del profesor...) 


 


- Comentarios críticos de textos de contenido físico-deportivo: Como procedimiento práctico de llevar a cabo 


este tipo de trabajo, se sugiere el ofrecer a los alumnos/as un texto, no muy amplio, de contenido físico-


deportivo cuya conceptualización sea adecuada a su nivel, en el que después de una lectura reflexiva, pueda 


realizar entre otras las siguientes actividades: 


 


-     Identificar al autor o autores del texto. 


-     Conceptualizar o definir los conceptos básicos que aparecen en el texto. 


-     Vigencia del texto. 
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-     Comentario crítico personal. 


 


- Elaboración de mapas conceptuales: Tienen por objeto ayudar al alumno y al profesor a considerar la 


naturaleza de la tarea y el papel de los conceptos y las relaciones de los mismos, tal y como existen en su mente 


y como existen fuera de ella: aprendizaje significativo. 


 


- Pruebas orales y escritas: Estas se harán en la evaluación inicial y en cada una de las evaluaciones. Se podrán 


hacer mediante preguntas grupales e individuales, mediante pruebas escritas (cuestionarios, controles). 


Proponemos la elaboración de una prueba objetiva tipo test de 20 preguntas, 15 de las cuales son de respuesta 


sencilla y única y las 5 restantes son de respuesta múltiple o compleja (2, 3 o ninguna respuesta) . Todas 


puntúan 0,1. Los errores se penalizan : cada 2,  restamos -0,1 a los aciertos. 


  


  


PARA LOS CONTENIDOS ACTITUDINALES. 


 


Estos contenidos siempre han tenido una gran importancia en nuestra área. Fundamentalmente mediante la 


observación directa del profesor se evaluará tanto los comportamientos individuales (obligación de llevar el 


equipamiento deportivo adecuado, obligación de la asistencia a clase, higiene, disposición para el trabajo, 


esfuerzo, superación personal, etc.), como los comportamientos sociales (capacidad de trabajo en grupo, 


cooperación, etc). Estos comportamientos implican en gran medida el cumplimiento de la normativa de E. 


Física, del Centro y los objetivos de Salud que se plantean durante el Curso 


 


 Las actitudes se evalúan mediante la observación y registro diario de la asistencia ,evolución y trabajo 


del alumno respecto a sus compañeros, la asignatura, el atuendo, el aseo, los buenos hábitos de alimentación en 


el desayuno,el material y la instalación, propios de la Educación Física.  


Estos presupuestos  persiguen los siguientes objetivos : 


 


1.  Mejorar las capacidades físicas relacionadas con la salud, acercándose a los valores normales del entorno de 


referencia. 


 


2.  Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los métodos, sistemas y ejercicios adecuados para 


el desarrollo individualizado y específico de la condición física, utilizando las variables de frecuencia, intensidad, 


tiempo y tipo de actividad. 


 


3. Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los elementos necesarios para el desarrollo 


individualizado de una dieta personal. 
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4. Realizar una batería de preguntas, 5 por tema, de los contenidos teóricos de cada evaluación, según los criterios 


establecidos por el Departamento para los controles. 


Conocer, valorar y realizar pruebas de campo para evaluar la condición física. 


 


5. Conocer y utilizar técnicas de recuperación y relajación, y tomar conciencia de los beneficios que reportan para la 


mejora de la salud. 


 


6. Perfeccionar las habilidades específicas del deporte seleccionado y demostrar un dominio de modelos de 


ejecución y estrategias en situaciones reales de práctica. 


 


7. Perfeccionar las habilidades específicas de actividades en el medio natural y organizar actividades en él. 


 


8. Diseñar y organizar actividades físicas y recreativas para el empleo del tiempo libre, utilizando los recursos 


disponibles en el centro escolar, y en el entorno próximo y natural. 


 


9. Elaborar composiciones corporales individuales y colectivas teniendo en cuenta los elementos técnicos de las 


manifestaciones de ritmo y expresión, cooperar con los compañeros y compañeras y transmitir un mensaje a los 


demás. 


 


De forma más detallada mencionamos los instrumentos más habituales que utilizaremos para evaluar los 


contenidos actitudinales. 


 


- Registro anecdótico. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Se anotan hechos significativos y 


episodios destacados en relación al proceso de enseñanza y aprendizaje acompañados de una breve 


interpretación por parte del observador. Ejemplo: 


- Lista de control.  Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una columna con 


anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra columna se marca si se 


manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


-Escala de calificación. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Matizan las anteriores emitiendo 


un juicio de valor. Las hay ordinales, numéricas, gráficas y descriptivas. 


-Escala cuantitativa: Del 1 al 10 y también escala decimal. 


-Escala cualitativa: 


MUCHO (M) – BASTANTE (B) – REGULAR (R) – POCO (P) – NADA (N) 


SI – NO – A VECES (AV) 
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-Combinación de escalas cuantitativa y cualitativa. 


El uso de la lista de control y la escala de valoración de actitudes será específico para alumnos que requieran un 


seguimiento adicional, si bien la esencia de estos instrumentos descansa en el cuaderno del profesor donde 


diariamente se anotan los comportamientos y actitudes del alumno en cada sesión, así como el valor que suman 


o restan en la evaluación del alumno/a. 


 


La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos, del profesor, etc. por parte de los 


alumnos se realizará mediante coloquios y cuestionarios donde estos expresarán sus impresiones y opiniones 


respeto al desarrollo de cada unidad didáctica, sus críticas y sus sugerencias. 


 


 


El Departamento acuerda la siguiente calificación de las Faltas de Asistencia: 


 


 3 Faltas Sin Justificar  = -0,5 pts en Actitudes 


 3 Faltas Justificadas    = -0,25 pts. En Actitudes 


 


Si falta al Examen Teórico, se puede presentar en otro momento si trae Justificación Médica, Oficial, por 


Acontecimientos Deportivos o Actividades Culturales y se estudiarán casos excepcionales ( por ej., alumnos que 


no faltan nunca o cuando se produce una causa personal grave ). 


 


El Dto. acuerda  realizar una recuperación  de los Contenidos Procedimentales a todos los alumnos aunque no 


hayan venido el día del examen. 


Si la falta NO ESTÁ justificada, se le permite realizar el examen y la falta se valora en las Actitudes. 


 


SISTEMA DE CALIFICACIÓN  


 


Cada unidad didáctica se evaluará siguiendo los porcentajes de calificación anteriormente asignados a cada uno 


de los ámbitos de las capacidades.  


El proceso de calificación reflejará el grado de consecución de los criterios de evaluación y por tanto el nivel de 


competencia del alumno con respecto a los objetivos. Al finalizar cada unidad didáctica el alumnado será 


informado de su nivel de competencia en relación a los objetivos y la calificación numérica asociada, la cual irá 


de 0 a 10 puntos. 


Al finalizar cada trimestre la calificación final del alumno en dicho trimestre será la media de las notas 


obtenidas en las distintas unidades didácticas desarrolladas. 


Algunos criterios de evaluación se trabajan en más de una unidad didáctica por lo que se podría dar el caso de 


que un alumno que previamente no ha alcanzado un nivel de competencia suficiente u óptimo durante el trabajo 


de una unidad didáctica, consiga dicho nivel de competencia en relación al mismo objetivo en una unidad 


didáctica posterior. 
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Aquellos criterios de evaluación que solo se trabajen en una unidad didáctica dónde el alumno no adquiera un 


nivel de competencia suficiente, implicarán que el alumno tendrá pendiente esa unidad didáctica, y por tanto 


dicha evaluación y deberá superarla en el siguiente trimestre o bien en septiembre si la media aritmética de las 


evaluaciones del curso fuera negativa. 


 Los alumnos están obligados a presentarse y trabajar TODAS las propuestas del Departamento tanto a 


lo largo del curso como en la convocatoria extraordinaria de Septiembre y a sumar un porcentaje  en cada una de 


ellas ( Expresión Corporal, Circuito Deportivo, trabajo en grupos mixtos, etc.) no pudiendo  elegir en qué 


actividades participar ni a qué examen presentarse. En el caso de que lo hicieran, no podrán conseguir un 


resultado positivo ni aprobar la asignatura. El Departamento programa Adaptaciones en todos aquellos objetivos 


susceptibles de ser modificados para ajustarse a las individualidades de los alumnos, no existiendo por tanto 


dificultad objetiva que no se  pueda superar con trabajo, esfuerzo y madurez. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA 


 


 


1ª , 2ª y 3ª EVALUACIÓN 


TRABAJOS TEÓRICOS TRABAJOS PRÁCTICOS             TRABAJO DIARIO 


30 % 


Examen +Trabajo 
40 %  30 % 


 


La calificación mínima para aprobar  la asignatura debe ser un 5. Se considerará superada si el alumno 


obtiene un 4,8.  Igualmente si el alumno obtiene 3,8, se considerará un 4, y si es 8,8, será un 9. 


 


El Departamento acuerda igualmente valorar con la máxima nota, 10 a los alumnos que obtienen entre 9 


y 9,7, atendiendo a una trayectoria en sus estudios caracterizada por la  madurez, el trabajo en equipo y el 


interés en aprender. 


 


Capacidades Porcentaje de calificación % Instrumentos de evaluación 


Ámbito cognitivo (Saber) 30% 


3 puntos 


- Pruebas escritas u orales 


- Fichas del alumnado. 


 


Ámbito motriz (Saber hacer) 


 


40% 


4 puntos 


- Listas de control. 


- Escalas descriptivas. 


- Escalas de valoración o 


clasificación. 


 


Ámbito afectivo-social (Querer 


hacer) 


 


30% 


3 puntos 


-A diario a través  de observación y 


recogida de datos. 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


 


Nos apoyamos en las Disposiciones Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 


DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE EDUCACIÓN,    CULTURA Y DEPORTE en el  Real 


Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 


Obligatoria y del Bachillerato. 


CAPÍTULO I 


Artículo 9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


1. Será de aplicación lo indicado en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en los artículos 


71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 


educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e 


Hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 


educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo 


posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo 


el alumnado. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los 


objetivos y competencias de cada etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que 


aseguren su adecuado progreso. 


 


       2.Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con 


discapacidad, la igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 


flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, 


atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con 


discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 


 


3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. 


La escolarización del alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje se regirá por los 


principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 


permanencia en el sistema educativo. 


La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se realizará de 


la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones educativas. 
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4. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los 


recursos de apoyo humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 


educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 


correcta evaluación de este alumnado. 


Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán los 


procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones significativas de los elementos del 


currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. Dichas 


adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y 


la promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso los 


alumnos con adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el 


título correspondiente. 


 


5. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 


Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular 


adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal según el 


procedimiento y en los términos que determinen las Administraciones educativas, se podrá flexibilizar en los 


términos que determine la normativa vigente; dicha flexibilización podrá incluir tanto la impartición de 


contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores como la ampliación de contenidos y 


competencias del curso corriente, así como otras medidas. 


Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades 


intelectuales y del alumnado especialmente motivado por el aprendizaje. 


 


 De igual modo en referencia a la LOMCE. Diversidad, TITULO II. EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN, 


CAPITULO 1. ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, ANEE -  ALTAS 


CAPACIDADES -  CON INTEGRACION TARDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO -  CON 


DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE, tendremos en consideración la Atención a la 


diversidad en Bachillerato. 


 


 En la organización de los estudios de esta etapa, se prestará especial atención al alumnado que presente 


necesidades específicas de apoyo educativo. Las Administraciones educativas, establecerán las condiciones de 


accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 


necesidades educativas especiales.  


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar, tomando como 


referencia los términos determinados en la normativa vigente. 


Alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo  
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La escolarización del alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo se realizará atendiendo a 


sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. En los casos en los que se presenten graves 


carencias en el castellano o la lengua oficial el alumnado recibirá una atención específica que, en cualquier caso, 


se realizará de manera simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios.  


Se escolarizará en un curso inferior al que les corresponde por edad, a quienes presenten un desfase en su nivel 


de competencia curricular de más de dos años. Tomando como referencia a este alumnado, se adoptarán las 


medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, teniendo en 


cuenta, que si se superara tal desfase, este alumnado se incorporará al curso correspondiente a su edad.  


 


Atención a la diversidad en los equipos docentes 


 Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible, y para 


adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado. Dichas 


medidas formarán parte de su proyecto educativo. Serán los centros docentes quienes desarrollen las medidas de 


atención a la diversidad establecidas por las Administraciones educativas, adaptándolas a las características del 


alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tomen como referencia los distintos ritmos de aprendizaje, 


favorezcan la autonomía en el aprendizaje y el trabajo en equipo. 


 


La intención del Departamento es tratar de garantizar la atención a la diversidad mediante la enseñanza 


individualizada.  


Las adaptaciones curriculares están presentes de forma explícita e implícita en la programación ya que 


se desea y se pide a cada alumno/a que trabaje siempre según su nivel y sus capacidades. 


El profesorado de Educación Física dispone de numerosos recursos para atender a la diversidad de los 


alumnos/as. Partiendo de una enseñanza individualizada, facilitada por una metodología basada en la 


asignación de tareas, se puede organizar a los alumnos por grupos de nivel o de intereses, desdoblar los 


grupos para trabajar con un número menor de alumnos/as, atender por separado a un alumno o grupo de 


alumnos/as que en un momento determinado lo necesiten mientras los demás continúan realizando su trabajo, 


etc. 


Uno de los primeros aspectos a los que prestaremos atención, por tener una gran incidencia en el área, es el 


tratamiento de la igualdad entre chicos y chicas. Además de este aspecto existen otros importantes que hemos 


de considerar y trabajar: 


 


a) Grado de desarrollo motor: Aparecen notables diferencias de desarrollo evolutivo entre los 


alumnos y alumnas que afectan en gran medida al grado de desarrollo motriz, tanto entre chicos y chicas 


como entre personas del mismo sexo. Hay, por tanto, diferencia entre la edad biológica y el desarrollo 


fisiológico y psíquico. 


 


b) Características individuales: Existen factores genéticos que dotan de manera desigual a unos y 


otros alumnos/as. En definitiva, existen constituciones físicas y/o eficacias motrices innatas de difícil 
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superación que limitan a los alumnos/as, por los que debemos evitar la sensación de fracaso o de que 


éste aumente. Por consiguiente, tenderemos hacia la individualización de la enseñanza, favoreciendo el 


refuerzo en los aprendizajes en aquellos casos con dificultades y evitaremos, de esta manera, el 


estancamiento de los alumnos/as menos favorecidos. 


 


 Medidas de atención a la diversidad 


Teniendo en cuenta todo esto adoptaremos las siguientes medidas dirigidas a la individualización de la 


enseñanza y de la práctica motriz: 


 


-Utilizar metodología y estrategias más individualizadas. El método de enseñanza mediante la 


búsqueda permitirá al alumno una mayor toma de conciencia e intervención, al tiempo que será más 


motivador. 


-No establecer criterios normativos cerrados de evaluación, que encasillen al alumno/a en niveles o 


parámetros fijos. 


-Los alumnos/as trabajan en función del nivel de partida. Para ello se utilizan como base los 


resultados de los diferentes test iniciales realizados. 


-Se tiende a realizar actividades de calentamiento individualizado, elaboradas por el propio alumno/a 


en función de las actividades, y supervisadas por el profesor. 


-Se ofrecen actividades distintas para el desarrollo de la resistencia aeróbica.  


-La enseñanza recíproca deja trabajar a cada pareja a un ritmo diferente. El profesor marca el 


cambio de unos ejercicios a otros. 


-Se adapta el ritmo de enseñanza y aprendizaje al nivel específico de cada grupo, seleccionando los 


ejercicios o prescindiendo de los más complicados. Se propondrán actividades de diversa dificultad 


de ejecución. 


-Se dedica un tiempo a la práctica de situaciones reales de juego, dependiendo del nivel y de las 


necesidades de cada grupo de alumnos/as. 


       -Cada alumno/a puede adaptar individualmente la intensidad de la actividad a su nivel de partida. 


El profesor tiende a prestar mayor ayuda a aquellos alumnos/as que más lo precisen. 


 A los alumnos con necesidades educativas especiales las actividades se les plantearán lo más 


normalizadas posibles, realizando adaptaciones sólo cuando sea necesario. 


 Se diversificará la información conceptual. 


 Se seleccionarán ejercicios que se consideran realizables por la mayoría de alumnos. 


IV El deporte a practicar por estos alumnos se adaptará a las limitaciones que presenten, intentando 


desarrollar sus capacidades motrices, así como el gusto por la actividad física. 


V Plantear actividades y deportes novedosos para la mayoría de alumnos/as que supongan una equiparación 


en su nivel de conocimientos y destrezas y favorezcan de este modo la coeducación. 
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 Alumnos/as con discapacidad física transitoria o permanente 


 


Todos los alumnos/as, tanto los que están de forma parcial como total, al igual que los que, por cualquier 


circunstancia, no puedan realizar la práctica que corresponda en un momento determinado, tienen que acudir a 


clase, tomar nota de los contenidos teóricos que se expongan, hacer una ficha diaria de las actividades que se 


realizan y que, posteriormente, tienen que entregar al profesor. Han de colaborar con la clase en los momentos 


que precisen ayudas para la utilización del material, anotaciones, encargarse de la música..., siempre que sea 


necesario. 


Estos alumnos/as serán calificados mediante la entrega y valoración correspondiente de todos los trabajos que se 


les encargue, así como a través de las fichas diarias de clase que deberán haber realizado durante el curso. 


También deberán realizar los controles teóricos. 


Existe la posibilidad de que los alumnos/as con desviación de columna o con otro tipo de trastorno funcional, 


realicen los ejercicios prescritos por el médico durante las clases de Educación Física. 


 


Los exentos totales de la parte práctica deben entregar Certificación Médica Oficial, acreditando la 


lesión o enfermedad y el tiempo de permanencia en dicha situación. 


 


En Educación Física se consideran Necesidades Educativas Especiales todas aquellas circunstancias, 


temporales o permanentes, que hacen que los alumnos/as encuentren dificultades para practicar el deporte y 


que necesitan algún tipo de adaptación grupal y/o individual. 


 


Se contemplan aquí problemas como asma y alergias, diabetes, sobrepeso, torpeza motriz, problemas 


auditivos, epilepsia, etc.…. Se tendrán en cuenta las siguientes actuaciones específicas (tabla 1.) según el tipo de 


dificultad que impida la normal práctica de la actividad deportiva. 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 


Ver Anexo III 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


 


Recursos Humanos: 


 El Alumno/a y su experiencia (motricidad, expresión, creatividad). 


 El profesor y sus explicaciones y/o ejemplificaciones. 


 


 


Medios Materiales 


 


1.   CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA. 


 


   El aula. 


 El gimnasio. 


 Las pistas polideportivas cubierta. 


 Pista anexa (Voleibol y baloncesto) 


 Vestuarios femenino y masculino. 


 Departamento y servicios. 


 Los espacios abiertos del instituto. 


 


 


2. OTRAS INSTALACIONES FUERA DEL CENTRO (Utilización esporádica por necesidades de 


programación). 


 


*Recinto Ferial 


      *Parque próximo. 


      *Instalaciones Deportivas. 


      *Otros Centros escolares. 


      *Playa. 
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RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


 


1. LIBROS Y CUADERNOS RECOMENDADOS: 


 


   Cuaderno de educación física. 


  EDUCACIÓN FÍSICA.  1º E.S.O.        Editorial LABERINTO 


 Los apuntes y fichas elaborados por los profesores del departamento. 


 Material deportivo diverso. 


 


  


2.  BIBLIOTECA-VIDEOTECA DEL DEPARTAMENTO Y DEL CENTRO  


 


En el curso 2006-07 el Departamento se unió al Objetivo del Proyecto de la Biblioteca del Centro.  Se  


adquirió bibliografía para facilitar la lectura a los alumnos a través de  temas que ayuden en la comprensión del 


desarrollo de la E.F. en la Historia, los deportes y deportistas actuales así como biografías de grandes 


deportistas. 


 


 Los trabajos de los alumnos que tienen una buena calificación son fotocopiados y pasan a la biblioteca.   


La Videoteca se sigue ampliando con material grabado en el propio Centro con el trabajo llevado a cabo por 


nuestros alumnos.   


 


 


3.   MATERIALES DEPORTIVOS 


 


      3.1.  Gimnasio:  Colchonetas, colchonetas de salto y unipersonales, bancos suecos, espalderas, escalera 


horizontal, cuerdas de trepa, pizarra, tablones de información, armario, mesas, mueble, mesas y bancos 


auxiliares, plinton, saltómetros, tabla de salto horizontal, tablas de medición de flexibilidad, balones 


medicinales, palanca de salto, mesa de ping-pong, espejos y dos ordenadores. 


 


      3.2.  Pistas: porterías de Fútbol, canastas de Baloncesto con  protectores y postes de Voleibol, y Voley-


playa.  


 


3.3. Departamento: mesas, sillas, armarios, estanterías, termo, ordenadores ( con su equipo correspondiente)  


 


3.4. Audio-visual: TV, DVD, reproductor de vídeos, disco duro, cámara de vídeo, radiocasete – CD - USB,  


radiocasetes, cintas de audio y vídeo; altavoces y CD y DVD grabables… 


 


3.5. Balones: Baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol, auxiliares, rugby. 
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      3.6. Otros:  raquetas varias (bádminton,  etc.),  gimnasia rítmica  (mazas,  cuerdas, pelotas, aros y cintas), 


conos,    picas, bases lastradas, juegos varios, pelotas de tenis, indiacas, discos voladores, Béisbol, Unihockey, 


bandas elásticas, mancuernas. 


   


      3.7.  Carros porta-todo y material  de organización y almacenamiento (estanterías, cajas, percheros...).    


 


       3.8.  Vestuario de época para expresión corporal, y todo tipo de  vestuario variado (sombreros, zapatos…). 


 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


Ver Anexo II 
 


 


 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 


LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


 


 


 


Ver Anexo I 
 


 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


 


Durante este curso el Departamento decide continuar en todos los niveles en los que imparte clase con el 


proyecto que con carácter interdisciplinar propuso el Dto. de Inglés: 


 


"Eat well, keep  fit  & be Smart / Mange  bien, bouge et sois heureux! / Come bien, ponte en forma y  ¡sé feliz 
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
 


 


 


La Programación de Educación Física se revisa trimestralmente. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                       Fuengirola, 22 de Octubre de 2019 


 


 
 


 


             El jefe de Departamento                                           Profesor                                                                     


 


   


 


   


 


                                                                                         


                                                                                            Fdo.: Dña. Pilar Fuertes de Estéfani 


       Fdo.: D. Antonio Pérez Pérez 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EDUCACIÓN FÍSICA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


EDUCACIÓN FÍSICA ESO 2º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


  


Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 


contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 


bachillerato. 


 


 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 


Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 


 


Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 


Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 


Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 


diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


 


 


OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 


 


La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo 


de los siguientes objetivos: 


1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y de 


una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan en la 


mejora de la salud y la calidad de vida. 


2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 


actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo. 


VERIFICACIÓN tMsWylS44gi83sZoVKGUdTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/47


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 1 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  952.58.14.09  -  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.averroes@juntadeandalucia.es 
 


2 de 47 


3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludable,  prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 


respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 


emocionales producidas en la vida cotidiana. 


4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 


personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 


5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades adecuadas en 


función del objetivo propuesto. 


6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa de 


carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 


reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo. 


7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices específicas 


de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de oposición y en 


situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 


8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades 


físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 


actuación ante situaciones de emergencia. 


9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado y 


conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas actividades 


físicas. 


10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 


actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 


económico y social. 


11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en 


actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las diferencias 


culturales, sociales y de competencia motriz. 


12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 


compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo su 


propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 
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 COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


La materia de Educación Física contribuye al desarrollo de todas las competencias clave.  


Esta ayuda al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencias y 


tecnología (CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento matemático 


para resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las relaciones, y la 


incertidumbre y los datos (resultados y clasificaciones, escalas y rumbos en el deporte de orientación, relación 


entre ingesta y gasto calórico, la frecuencia cardíaca como indicador de la intensidad del esfuerzo, sistemas de 


juego en deportes de cooperación-oposición, etc.) y competencias clave en ciencia y tecnología facilitando al 


alumnado la comprensión de los sistemas físicos, biológicos y tecnológicos (aspectos relacionados con la 


conservación de la naturaleza, el funcionamiento del cuerpo humano, la alimentación, el uso de instrumentos 


utilizados frecuentemente en el ámbito de la actividad física y deportiva, etc.). 


La Educación Física también contribuye de manera esencial al desarrollo de las competencias sociales 


y cívicas (CSC) fomentando el respeto, la igualdad, la cooperación y el trabajo en equipo. Las reglas que se 


establecen en los juegos y los deportes, las normas de seguridad vial, la prevención de lesiones, los primeros 


auxilios, etc. son elementos de la Educación Física que, por su propia naturaleza, desarrollan esta competencia y 


preparan al alumnado para la vida en sociedad. 


La Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA) 


potenciando las capacidades de planificación, organización, ejecución y regulación de la propia actividad física, 


permitiendo al alumnado diseñar así, su propio plan de acción y la adecuación para alcanzar la meta prevista, así 


como a la evaluación de la misma. Además, la actividad física favorece la motivación y la confianza que son 


factores cruciales para la adquisición de esta competencia. 


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) será fomentado desde la materia otorgando a 


alumnado funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades, facilitando el ejercer 


roles de Liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación personal.  


Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación  lingüística (CCL) a través de la amplia 


variedad de situaciones comunicativas verbales  y  no verbales que ofrece la actividad física-deportiva.  


Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia  en conciencia y expresiones 


culturales (CEC) a través del reconocimiento y valoración de las manifestaciones culturales e históricas de la 


motricidad humana (el juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las actividades en el medio natural, 


etc.) y su consideración como patrimonio cultural de los pueblos y mediante la exploración y utilización de las 


posibilidades expresivas del cuerpo y el movimiento. 


Finalmente, la Educación Física facilita el desarrollo de la competencia digital en el alumnado (CD) 


con la realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el ámbito de la actividad física 
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y deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras. 


 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 


 


 


 


CONTENIDOS 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE  EVALUABLES 


Capacidades físicas y motrices en 


las diferentes actividades físicas y 


artístico-expresivas. Indicadores de 


la intensidad de esfuerzo. 


 Factores que intervienen en el 


desarrollo de la condición física y 


motriz. Efectos de la práctica de 


actividad física en la condición 


física y motriz. 


 Control de la intensidad de 


esfuerzo. Práctica de 


procedimientos de evaluación de 


los factores de la condición física. 


Técnicas de respiración y 


relajación como medio para reducir 


desequilibrios y aliviar tensiones 


tanto físicas como emocionales 


producidas en la vida cotidiana. 


Fomento y práctica de la higiene y 


los hábitos de vida saludables. 


Toma de conciencia de los hábitos 


perjudiciales para la salud y la 


calidad de vida: tabaco, alcohol, 


drogas, sedentarismo, etc. 


4. Reconocer los factores que 


intervienen en la acción motriz y 


los mecanismos de control de la 


intensidad de la actividad física, y 


las posibilidades de la relajación y 


la respiración como medios de 


recuperación, aplicándolos a la 


propia práctica y relacionándolos 


con la salud. CMCT, CAA. 


4.1. Analiza la implicación de las 


capacidades físicas y las 


coordinativas en las diferentes 


actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas trabajadas en el 


ciclo. 


 4.2. Asocia los sistemas 


metabólicos de obtención de 


energía con los diferentes tipos de 


actividad física, la alimentación y 


la salud.  


4.3. Relaciona las adaptaciones 


orgánicas con la actividad física 


sistemática, así como, con la salud 


y los riesgos y contraindicaciones 


de la práctica deportiva 


 4.4. Adapta la intensidad del 


esfuerzo controlando la frecuencia 


cardiaca correspondiente a los 


márgenes de mejora de los 


diferentes factores de la condición 


física. 


 4.5. Aplica de forma autónoma 


procedimientos para autoevaluar 


los factores de la condición física. 


 4.6. Identifica las características 


que deben tener las actividades 


físicas para ser consideradas 


saludables, adoptando una actitud 


crítica frente a las prácticas que 


tienen efectos negativos para la 


salud. 
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. Prácticas de los fundamentos de 


la higiene postural en la realización 


de actividades físicas como medio 


de prevención de lesiones 


Actitud crítica hacia a las prácticas 


físicas con efectos negativos para 


la salud. El descanso y la salud 


Actividades y ejercicios para el 


desarrollo de la condición física y 


motriz desde un enfoque saludable. 


Su relación con el momento de 


aprendizaje y desarrollo motor y la 


mejora en las condiciones de salud. 


Toma de conciencia de los hábitos 


perjudiciales para la salud y la 


calidad de vida: tabaco, alcohol, 


drogas, sedentarismo, etc. 


5. Desarrollar las capacidades 


físicas de acuerdo con las 


posibilidades personales y dentro 


de los márgenes de la salud, 


facilitando un incremento del nivel 


de la condición física y motriz, la 


prevención de lesiones, la mejora 


postural y mostrando una actitud 


de mejora. CMCT, CAA.   


 


 


5.1. Participa activamente en la 


mejora de las capacidades físicas 


básicas desde un enfoque 


saludable, utilizando los métodos 


básicos para su desarrollo. 


 5.2. Alcanza niveles de condición 


física acordes a su momento de 


desarrollo motor y a sus 


posibilidades.  


5.3. Aplica los fundamentos de 


higiene postural en la práctica de 


las actividades físicas como medio 


de prevención de lesiones. 


 5.4. Analiza la importancia de la 


práctica habitual de actividad física 


para la mejora de la propia 


condición física, relacionando el 


efecto de esta práctica con la 


mejora de la calidad de vida 


 


Control de la intensidad de 


esfuerzo. Práctica de 


procedimientos de evaluación de 


los factores de la condición física. 


 El calentamiento general y 


específico. Las lesiones y el riesgo 


potencial de la práctica de 


actividades físicas y artístico-


expresivas.  


Toma de conciencia y análisis de 


los prejuicios y estereotipos 


asociados a la práctica de actividad 


físico-deportiva. La igualdad en el 


ámbito de la actividad físico-


deportiva 


6. Desarrollar actividades propias 


de cada una de las fases de la 


sesión de actividad física, 


reconociéndolas con las 


características de las mismas. 


CMCT, CAA, CSC. 2º 


 


 


 


6.1. Relaciona la estructura de una 


sesión de actividad física con la 


intensidad de los esfuerzos 


realizados.  


6.2. Prepara y realiza 


calentamientos y fases finales de 


sesión de forma autónoma y 


habitual. 


 6.3. Prepara y pone en práctica 


actividades para la mejora de las 


habilidades motrices en función de 


las propias dificultades 


 


 11. Elaborar trabajos sobre 


igualdad en el ámbito de la 


actividad físico-deportiva, 


rechazando prejuicios y 


estereotipos discriminatorios. CCL, 


CD, CAA,CSC, CEC.  


 


 


*Trabajo Teórico-Práctico 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-


INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE 


CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10


% 


 


40% 


 


10% 


 


10


% 


 


10% 


1ª EVALUACIÓN 


4. Reconocer los factores que intervienen en la 


acción motriz y los mecanismos de control de la 


intensidad de la actividad física, y las 


posibilidades de la relajación y la respiración 


como medios de recuperación, aplicándolos a la 


propia práctica y relacionándolos con la salud. 


CMCT, CAA.  


4.1. Analiza la implicación de las capacidades 


físicas y las coordinativas en las diferentes 


actividades físico-deportivas y artístico-expresivas 


trabajadas en el ciclo. 


 


  X    


4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención 


de energía con los diferentes tipos de actividad 


física, la alimentación y la salud. 


  X    


4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la 


actividad física sistemática, así como, con la salud 


y los riesgos y contraindicaciones de la práctica 


deportiva. 


 


  X    
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4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando 


la frecuencia cardiaca correspondiente a los 


márgenes de mejora de los diferentes factores de la 


condición física. 


 


  X    


4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos 


para autoevaluar los factores de la condición física. 


 


  X    


4.6. Identifica las características que deben tener 


las actividades físicas para ser consideradas 


saludables, adoptando una actitud crítica frente a 


las prácticas que tienen efectos negativos para la 


salud. 


 


   


 X 


   


5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo 


con las posibilidades personales y dentro de los 


márgenes de la salud, facilitando un incremento 


del nivel de la condición física y motriz, la 


prevención de lesiones, la mejora postural y 


mostrando una actitud de mejora. CMCT, CAA. 


 


5.1. Participa activamente en la mejora de las 


capacidades físicas básicas desde un enfoque 


saludable, utilizando los métodos básicos para su 


desarrollo. 


 


  X    


5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a 


su momento de desarrollo motor y a sus 


posibilidades.  


 


  X    


5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en 


la práctica de las actividades físicas como medio de 


prevención de lesiones. 


 


   


X 


   


5.4. Analiza la importancia de la práctica habitual 


de actividad física para la mejora de la propia 


condición física, relacionando el efecto de esta 


práctica con la mejora de la calidad de vida. 


 


  X    


 


 


6. Desarrollar actividades propias de cada una 


de las fases de la sesión de actividad física, 


reconociéndolas con las características de las 


mismas. CMCT, CAA, CSC. 
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6.1. Relaciona la estructura de una sesión de 


actividad física con la intensidad de los esfuerzos 


realizados. 


 


  X    


6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales 


de sesión de forma autónoma y habitual. 


 


  X    


6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la 


mejora de las habilidades motrices en función de 


las propias dificultades. 


 


  X    


11. Elaborar trabajos sobre igualdad en el 


ámbito de la actividad físico-deportiva, 


rechazando prejuicios y estereotipos 


discriminatorios. CCL, Cd, CAA,CSC, CeC. 


 


      


 TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Elaborar y exponer  Autobiografías de la  


Condición  Física e intereses deportivos personales, 


argumentando científicamente  las diferencias  en 


Aptitudes Físicas y Deportivas. 


 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN 


FÍSICA Y SALUD. 


Unidad 1, 2 y 3 


 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y 


DEPORTES. 


Unidad 5 


 


 


X 


 


 


 


    


13* Cumplir las Normas generales del Centro 


recogidas en el ROF. 


 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y 


profesores, Atención en  clase y Silencio.     


 


   X   


14* Cumplir las Normas de Organización y 


Funcionamiento de las clases de  Educación 


Física. 
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* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, 


Cooperación,  Esfuerzo, Autosuperación  y 


Progresión  en las actividades programadas.   


 


     


X 


 


15* Valorar e integrar  cambios de hábitos que 


repercutan en la salud y la imagen corporal. 


 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos 


o Frutos Secos) y lleva a cabo el Aseo necesario 


(cambio de camiseta y ligero aseo) los días que hay 


clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 13, 14 y 15 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al 


trabajo del Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más 


actitudinales”, que en muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también 


aquellos más generales o relacionados con CCBB más transversales que se suelen repetir 


en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de 


aprendizaje, para buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando 


documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, 


CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos 


digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de 


búsqueda, análisis y selección de información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, 


relacionados con la actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-


Prácticos propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y 


Escrita. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 


 


 


 


CONTENIDOS 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  


EVALUABLES 


Fundamentos técnicos-tácticos 


básicos y habilidades motrices 


específicas básicas de las 


actividades físico-deportivas 


individuales y colectivas 


seleccionadas. 


 Deportes de raqueta como por 


ejemplo: bádminton, pádel, tenis 


de mesa, palas, etc. Juegos 


populares y tradicionales. Juegos 


alternativos y predeportivos. Los 


golpeos. 


 El interés y la motivación como 


medio para la mejora en la práctica 


de actividades físico-deportivas. 


1.  Resolver situaciones motrices 


individuales aplicando los 


fundamentos técnico-tácticos y 


habilidades específicas, de las 


actividades físico-deportivas 


propuestas, en condiciones reales o 


adaptadas. CMCT, CAA, CSC, 


SieP. 


 


1.1. Aplica los aspectos básicos de 


las técnicas y habilidades 


específicas, de las actividades 


propuestas, respetando las reglas y 


normas establecidas. 


1.2. Autoevalúa su ejecución con 


respecto al modelo técnico 


planteado. 


1.3. Describe la forma de realizar 


los movimientos implicados en el 


modelo técnico. 


1.4. Mejora su nivel en la 


ejecución y aplicación de las 


acciones técnicas respecto a su 


nivel de partida, mostrando 


actitudes de esfuerzo, auto 


exigencia y superación 


1.5. Explica y pone en práctica 


técnicas de progresión en entornos 


no estables y técnicas básicas de 


orientación, adaptándose a las 


variaciones que se producen, y 


regulando el esfuerzo en función 


de sus posibilidades. 


 


 Ejecución de bailes de práctica 


individual, por parejas o 


colectivos, como por ejemplo 


bailes de salón, danzas del mundo, 


bailes latinos, etc.  


Creación en colaboración y 


ejecución de composiciones 


coreográficas individuales y 


colectivas con apoyo de una 


estructura musical. 


 Disposición favorable a la 


participación en las actividades de 


expresión corporal. 


2.  Interpretar y producir acciones 


motrices con finalidades artístico-


expresivas, utilizando técnicas de 


expresión corporal y otros 


recursos. CCL, CAA, CSC, SIeP, 


CeC. 


 


2.1 Utiliza técnicas corporales, de 


forma creativa, combinando 


espacio, tiempo e intensidad. 


2.2 Crea y pone en práctica una 


secuencia de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo 


prefijado. 


2.3. Colabora en el diseño y la 


realización de bailes y danzas, 


adaptando su ejecución a la de sus 


compañeros. 


2.4. Realiza improvisaciones como 


medio de comunicación espontánea 
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 Fomento de medidas preventivas y 


de seguridad propias de las 


actividades desarrolladas, teniendo 


especial cuidado con aquellas que 


se realizan en un entorno no 


estable. Respeto al entorno como 


lugar común para la realización de 


actividades físicas, y la necesidad 


de conservarlo. 


 


9. Reconocer y prevenir las 


dificultades y los riesgos durante 


su participación en actividades 


físicas y artístico-expresivas, 


analizando las características de las 


mismas y las interacciones 


motrices que conllevan, y 


adoptando medidas de seguridad 


en su desarrollo. CCL, CSC. 


 


9.1. Identifica las características de 


las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que 


pueden suponer un elemento de 


riesgo para sí mismo o para los 


demás. 


9.2. Describe los protocolos a 


seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del 


entorno. 


 9.3. Adopta las medidas 


preventivas y de seguridad propias 


de las actividades desarrolladas 


durante el ciclo, teniendo especial 


cuidado con aquellas que se 


realizan en un entorno no estable 


 


 12. Participar en actividades físicas 


en el medio natural y urbano, como 


medio para la mejora de la salud y 


la calidad de vida y ocupación 


activa del ocio y tiempo libre. 


CMCT, CAA, CSC, SIeP. 


 


*Trabajo Teórico-Práctico 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


2ª EVALUACIÓN 


1.  Resolver situaciones motrices individuales aplicando los 


fundamentos técnico-tácticos y habilidades específicas, de las 


actividades físico-deportivas propuestas, en condiciones reales o 


adaptadas. CMCT, CAA, CSC, SieP. 


  


1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades 


específicas, de las actividades propuestas, respetando las reglas y 


normas establecidas. 


 


  X    


1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico 


planteado. 


 


  X    


1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el 


modelo técnico. 


 


  X    


1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones 


técnicas respecto a su nivel de partida, mostrando actitudes de 


esfuerzo, auto exigencia y superación 


 


  X    


1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no 


estables y técnicas básicas de orientación, adaptándose a las 


variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de 


sus posibilidades. 


 


  X    


2.  Interpretar y producir acciones motrices con finalidades 


artístico-expresivas, utilizando técnicas de expresión corporal y 


otros recursos. CCL, CAA, CSC, SIeP, CeC. 
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2.1 Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando 


espacio, tiempo e intensidad. 


 


  X    


2.2 Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales 


ajustados a un ritmo prefijado. 


 


  X    


2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, 


adaptando su ejecución a la de sus compañeros. 


 


   


X 


   


2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación 


espontánea 


  X    


 


 


 9. Reconocer y prevenir las dificultades y los riesgos durante su 


participación en actividades físicas y artístico-expresivas, 


analizando las características de las mismas y las interacciones 


motrices que conllevan, y adoptando medidas de seguridad en su 


desarrollo. CCL, CSC. 


 


 


9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que pueden suponer un elemento de 


riesgo para sí mismo o para los demás. 


 


   


 


X 


   


9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del entorno. 


  


   


X 


   


9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las 


actividades desarrolladas durante el ciclo, teniendo especial cuidado 


con aquellas que se realizan en un entorno no estable 


 


   


X 


   


12. Participar en actividades físicas en el medio natural y urbano, 


como medio para la mejora de la salud y la calidad de vida y 


ocupación activa del ocio y tiempo libre. CMCT, CAA, CSC, 


SIeP. 


 


      


 TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Elaborar  una relación  de Juegos, nuevos o conocidos, con reglas 


aplicables a la totalidad del grupo y ponerlos en práctica. 


  


  X 


    


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD. 


Unidad 1, 2 y 3 


 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES. 


Unidad 5 


 


X 


 


 


 


    


13* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 
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* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.   


   


   X   


14* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


 


     


X 


 


15* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) y 


lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) los 


días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 13, 14 y 15 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 


 


 


 


CONTENIDOS 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE  EVALUABLES 


La organización de ataque y de 


defensa en las actividades físico-


deportivas de colaboración-


oposición seleccionadas. Puestos 


específicos. La oportunidad de las 


soluciones aportadas ante 


situaciones motrices planteadas y 


su aplicabilidad a otras situaciones 


similares. Situaciones reales de 


juego. Fomento de actitudes de 


tolerancia y deportividad tanto en 


el papel de participante como de 


espectador o espectadora. Análisis 


de situaciones del mundo deportivo 


real. Desarrollo de habilidades de 


trabajo en equipo y la cooperación 


desde el respeto por el nivel 


individual. Procedimientos básicos 


de evaluación de la propia 


ejecución con respecto a un 


modelo técnico-táctico. La 


actividad física y la corporalidad 


en el contexto social. Orígenes del 


deporte e historia de los Juegos 


Olímpicos. El deporte en 


Andalucía. 


3. Resolver situaciones motrices de 


oposición, colaboración o 


colaboración-oposición utilizando 


las estrategias más adecuadas en 


función de los estímulos 


relevantes, teniendo en cuenta la 


toma de decisiones y las fases del 


juego. CMCT, CAA, CSC, SIeP.  


 


3.1.Adapta  los fundamentos 


técnicos y tácticos para obtener 


ventaja en la práctica de las 


actividades físico-deportivas de 


oposición o de colaboración-


oposición propuestas. 


3.2. Describe y pone en práctica de 


manera autónoma aspectos de 


organización de ataque y de 


defensa en las actividades físico-


deportivas de oposición o de 


colaboración-oposición 


seleccionadas. 


 3.3.Discrimina los estímulos que 


hay que tener en cuenta en la toma 


de decisiones en las situaciones de 


colaboración, oposición y 


colaboración-oposición, para 


obtener ventaja o cumplir el 


objetivo de la acción. 


3.4. Reflexiona sobre las 


situaciones resueltas valorando la 


oportunidad de las soluciones 


aportadas y su aplicabilidad a 


situaciones similares. 
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Utilización de técnicas de 


expresión corporal de forma 


creativa combinando espacio, 


tiempo e intensidad. El cuerpo 


expresivo: la postura, el gesto y el 


movimiento como medio de 


expresión corporal. 


 


 Aplicación de la conciencia 


corporal a las actividades 


expresivas. Juegos de expresión 


corporal: presentación, 


desinhibición, imitación, etc. 


Creación y puesta en práctica de 


secuencias de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo 


prefijado. Improvisación individual 


y colectiva como medio de 


comunicación espontánea.  


Participación creativa en montajes  


artístico-expresivos y ajustada a la 


intencionalidad de estos. El baile y 


la danza como 


7. Reconocer las posibilidades de 


las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas para transmitir 


valores de solidaridad, 


compromiso, responsabilidad, 


autorregulación, y como formas de 


inclusión social facilitando la 


eliminación de obstáculos a la 


participación de otras personas 


independientemente de sus 


características, colaborando con las 


demás personas y aceptando sus 


aportaciones. CAA, CSC, SIeP. 


 


7.1 Muestra tolerancia y 


deportividad tanto en el papel de 


participante como de espectador. 


7.2 Colabora en las actividades 


grupales, respetando las 


aportaciones de los demás y las 


normas establecidas, y asumiendo 


sus responsabilidades para la 


consecución de los objetivos. 


7.3 Respeta a los demás dentro de 


la labor de equipo, con 


independencia del nivel de 


destreza. 


Realización de actividades físicas 


en el medio natural como medio 


para la mejora de la salud y la 


calidad de vida y ocupación activa 


del ocio y tiempo libre. Técnicas 


de progresión en entornos no 


estables. Técnicas básicas de 


orientación. Elección de ruta, 


lectura continua, relocalización 


8. Reconocer las posibilidades que 


ofrecen las actividades físico-


deportivas en el medio urbano y 


natural como formas de ocio activo 


y de utilización responsable del 


entorno. CMCT, CAA, CSC.  


 


8.1 Conoce las posibilidades que 


ofrece el entorno para la 


realización de actividades físico-


deportivas. 


 


8.2  Respeta el entorno y lo valora 


como un lugar común para la 


realización de actividades físico-


deportivas. 


 


8.3 Analiza críticamente las 


actitudes y estilos de vida 


relacionados con el tratamiento del 


cuerpo, las actividades de ocio, la 


actividad física y el deporte en el 


contexto social actual. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


3ª EVALUACIÓN 


3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 


colaboración-oposición utilizando las estrategias más adecuadas 


en función de los estímulos relevantes, teniendo en cuenta la toma 


de decisiones y las fases del juego. CMCT, CAA, CSC, SIeP.  


  


3.1.Adapta  los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja 


en la práctica de las actividades físico-deportivas de oposición o de 


colaboración-oposición propuestas. 


 


  X    


3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de 


organización de ataque y de defensa en las actividades físico-


deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas. 


 


  X    


 3.3.Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma 


de decisiones en las situaciones de colaboración, oposición y 


colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de 


la acción. 


 


  X    


3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la 


oportunidad de las soluciones aportadas y su aplicabilidad a 


situaciones similares. 


 


  X    
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7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas 


y artístico-expresivas para transmitir valores de solidaridad, 


compromiso, responsabilidad, autorregulación, y como formas de 


inclusión social facilitando la eliminación de obstáculos a la 


participación de otras personas independientemente de sus 


características, colaborando con las demás personas y aceptando 


sus aportaciones. CAA, CSC, SIeP.  


  


7.1 Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante 


como de espectador. 


 


  X    


7.2 Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones 


de los demás y las normas establecidas, y asumiendo sus 


responsabilidades para la consecución de los objetivos. 


 


  X    


7.3 Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con 


independencia del nivel de destreza. 


   


X 


   


8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-


deportivas en el medio urbano y natural como formas de ocio 


activo y de utilización responsable del entorno. CMCT, CAA, 


CSC.  


 


 


8.1 Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización 


de actividades físico-deportivas. 


 


  X    


8.2  Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la 


realización de actividades físico-deportivas. 


 


   


X 


   


8.3 Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados 


con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la actividad 


física y el deporte en el contexto social actual. 


 


   


X 


   


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD. 


Unidad 1, 2 y 3 


 


 


X 


     


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES. 


Unidad 5 


 


X 


 


 


 


    


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Preparar y exponer las Jugadas de Baloncesto 


 


  


 X 


    


13* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 
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* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


 


   X   


14* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


     


X 


 


15* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) y 


lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) los 


días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 13, 14 y 15 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación, para buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de 


los mismos. CCL, CD, CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 
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 FORMA EN QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 


AL CURRÍCULO 


  


1. Preparación para la convivencia 


 


La práctica y desarrollo de actividades físico-deportivas que implican la participación, bajo las 


premisas de cooperación y respeto, contribuyen a fomentar en los alumn@s actitudes favorables a la 


convivencia sin distinción de edad, religión, sexo o raza. 


         


       Destacamos en la actualidad la importancia de esta educación en el respeto y la tolerancia, dada la 


convivencia, de múltiples razas y religiones, que se produce en nuestra costa.  


 


       El Departamento colabora con el Proyecto de Convivencia del Centro valorando diariamente a 


los distintos cursos en las clases de E. Física con respecto al silencio en pasillos, limpieza y 


comportamiento. 


 


     2.  Formación para la salud 


 


      Facilitando el conocimiento del propio cuerpo, sus funciones, los efectos sobre los diferentes 


sistemas y órganos y los beneficios psico-físicos que produce la actividad física. Se pone especial 


énfasis en las repercusiones o efectos fisiológicos que tienen las distintas actividades físico-deportivas 


que se realizan. 


 


 Se promueven además charlas y talleres sobre temas de actualidad (musculación, anorexia, 


doping…) para nuestros jóvenes, llevadas a cabo por especialistas próximos a ellos, siempre que el 


desarrollo del curso lo permita. 


 


     3.  Conocimiento para el consumo 


 


      La importancia que la sociedad actual concede al fenómeno deportivo se presenta críticamente, 


haciendo ver cómo han surgido diferentes intereses que no tienen una finalidad educativa, sino un 


sentido comercial y consumista de marcas y productos que tratan de aprovecharse.  El Departamento 


actúa directamente sobre la adquisición de material deportivo para el desarrollo de la actividad en el 


Centro. 


 


    4.  Sensibilización de lo ambiental 


 


     Construyendo actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las 


actividades en el medio natural y urbano próximo al Centro: parques, playa, recinto ferial. 
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5.  Educación no sexista 


 


      La actividad física educativa va a facilitar el conocimiento entre los sexos y la no discriminación 


(las diferencias biológicas que existen entre los sexos no son razones para la marginación de uno u otro 


en determinadas actividades físicas). La práctica de los deportes convencionales (Bmano., Bcesto., 


voleibol…), así como la de expresión corporal en grupos mixtos facilitan la comunicación y el respeto 


entre sexos. 


 


6.  Hacia una formación físico-cultural 


 


      Observación desde una perspectiva crítica de la alta competición y de los espectáculos deportivos 


mundiales (campeonatos, olimpiadas...), como un fenómeno cultural de nuestro siglo. 


 


7. Utilización de la dotación  de centro TIC 


 


     La dotación TIC del gimnasio facilita el acceso a la información de los alumnos para completar la 


investigación que inician los alumnos de 1º de BAC. de aspectos relacionados con la actividad física y 


el deporte (problemas de nutrición, tablas de calorías, la violencia,  etc. ).  Pudiendo así preparar los 


temas teóricos y los de Expresión Corporal.      


     


  Los alumnos en situación de baja médica podrán realizar sus trabajos (Mi Entrenamiento y Mi Dieta) 


en clase, al contar con esta información y la posibilidad de composición, dentro del aula,  en el horario 


lectivo de E. Física, ya que no todos los alumnos disponen de Internet en sus domicilios. 


  


      La búsqueda de información de las distintas actividades físicas en las páginas de Patronatos, Clubs, 


etc. es un aspecto más a tener en cuenta en la utilización de las TIC. 


 


      En el desarrollo de las clases prácticas (expresión corporal, deportes…), se utilizan medios 


audiovisuales como TV, vídeo, cámara de vídeo, DVD y radiocasete-CD. 


 Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria 


Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo 


incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 


Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 


participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 


pluralismo político y la democracia. 
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c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 


emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 


adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 


discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los 


miembros de la comunidad educativa. 


 


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 


entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 


sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y 


posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad 


sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, 


la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 


oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 


contra las personas con discapacidad. 


 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 


conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de 


la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura 


de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 


conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente 


con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 


terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 


 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 


activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 


comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 


utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 


procesos de transformación de la información en conocimiento. 


i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 


prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 


emergencias y catástrofes. 


 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
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vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 


equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 


conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 


 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 


desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 


principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 


ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 


fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 


principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 


de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 


globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 


desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 


funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 


actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o 


el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 


conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 


 


 METODOLOGÍA 


 


Antes de entrar en el aspecto metodológico de la Educación Física, es conveniente dar unas breves 


pinceladas sobre algunos recursos y aspectos organizativos de la clase que consignan una metodología más 


efectiva para los objetivos propuestos. 


En primer lugar el alumnado no ha de ser mero realizador de las tareas propuestas, sino que debe 


conocer, al menos, el por qué y para qué de dichas tareas, de tal forma que asimile de manera práctica los 


conocimientos sobre su cuerpo y su funcionamiento, así como sus propias posibilidades motrices y experimente 


con ellas. 


El profesorado ha de cumplir una misión dinamizadora e informadora. Información, entendida en 


sentido positivo de ánimo y guía hacia el descubrimiento de nuevas opciones y posibilidades. Esta información 


ha de basarse en el desarrollo de la actividad motriz más que en el resultado de la misma. 


El proceso enseñanza-aprendizaje debe favorecer situaciones de interacción, dado que los 


aprendizajes motores se producen mediante interacciones del educando consigo mismo, con su entorno, con 
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los compañeros y con el profesor. 


Debemos proponer actividades que supongan un esfuerzo y un reto adecuado a las capacidades del 


alumnado. El profesor ha de estimular, sugerir, orientar, controlar el riesgo, aportar ideas y posibilidades, etc., 


pero el alumnado ha de ser y saber ser el protagonista de su propia acción motriz. 


Especial motivación significa para el alumnado el conseguir aplicar sus aprendizajes motores a una 


actividad tan querida y constante para él como es el juego. Por ello, el aspecto lúdico ha de jugar un papel 


preponderante en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


El espacio desempeña un papel importante en la actividad motriz. El alumnado suele identificar con 


dicha actividad un espacio muy determinado. La actuación del profesor será la de llevar la actividad motriz a 


otros espacios y lugares, que de ordinario, no se identifiquen como específico del área. Con esto se pretenderá 


que el alumnado aprenda a utilizar todo espacio útil y disponible de su entorno, creando hábitos de 


actividad física en lugares y medios diversos. 


Refiriéndonos a la organización de la clase es importante evitar en la medida de lo posible, los tiempos 


muertos y de espera; para ello debemos contar con un material suficiente o diversificar las actividades, 


(necesitando, por tanto, menor número de elementos de cada tipo de material, pero mayor variedad de 


materiales a emplear). Cuando se planteen actividades que requieran esfuerzos, hemos de distribuir 


convenientemente tiempos de recuperación variando el tipo de actividad. 


 


 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 


 


 *El docente permitirá ajustar las propuestas al ritmo de cada alumno. No se basará en 


propuestas de trabajo que fijen una meta o marca igual para todos. Las propuestas deben conocer la realidad de 


la que parte cada alumno y permitir que sea desarrollada en función de sus posibilidades. La propuesta ha de ser 


la actividad en sí misma, no el resultado. Se supone que en ningún caso se establezcan diferencias en función de 


la aptitud, sexo o cualquier otra característica, pues permitirá adaptar las propuestas de trabajo a las condiciones 


personales de cada alumno. 


 


 *El alumnado será el protagonista de su propia acción. Partiremos de la propia necesidad 


de actividad del alumno para ir canalizando ésta, hasta obtener objetivos educativos. No podemos basar la 


propuesta de trabajo en repeticiones de modelos, ni en dejar hacer lo que quieran, sino mediante métodos 


activos hacer que el alumnado se sienta protagonista de su propia actividad. 


VERIFICACIÓN tMsWylS44gi83sZoVKGUdTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/47


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 1 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  952.58.14.09  -  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.averroes@juntadeandalucia.es 
 


25 de 47 


 


 *El docente favorecerá el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la 


cooperación. Ha de evitarse la competitividad. La competición debe entenderse como la superación de una 


dificultad y como una forma lúdica de relación con otros compañeros, que no deben ser considerados como 


unos rivales a quien ganar. Sólo si de entiende así, la competición estará desarrollando la socialización a través 


del juego y la práctica deportiva. 


 


 *El profesor deberá favorecer el autoaprendizaje, de manera que sea capaz de resolver 


planteamientos motores, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar, en sí mismo, la mejora tanto en sus 


actitudes como en sus habilidades y destrezas. 


 


 *El docente propondrá aglutinar, en un solo proceso, las técnicas, habilidades y destrezas 


propias de la Educación Física. Deberá tener un planteamiento cualitativo, no cuantitativo. No hay, por tanto, 


una respuesta motriz única, sino que hay una mejora de la actividad motriz con relación al punto de partida. Las 


diferencias en cuanto a sexo o a cualquier condición inherente al individuo no pueden ser criterios para la 


agrupación o asociación de tareas. 


 


 *El juego ocupará una parte importante en la actividad del alumno. Si nuestro objetivo es 


crear hábitos estables, los alumnos deben divertirse haciendo Educación Física, por lo que las propuestas deben 


presentarse, en la medida de lo posible, como juegos en los que todos participan de manera espontánea. Hay que 


cuidar tanto el contenido de la propuesta de trabajo como la forma de presentarla, de modo que sea atractiva y 


divertida, estimulando a participar. 


 


 *El profesor debe hacer propuestas que estimulen la creatividad del alumnado, huir de 


modelos fijos estereotipados o repetitivos. 


 


Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de 


aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de 


vida. (1). 
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(1) Los estilos de enseñanza, estrategias  y metodología empleados en el Departamento pueden verse, 


ampliados, en el Anexo IV. 


 


 


 


A continuación presentamos un DECÁLOGO donde se resumen las estrategias metodológicas y estrategias en 


la práctica que regirán nuestra intervención educativa: 


 Adaptación a las características personales del alumnado para el trabajo individualizado. 


 El uso del juego y actividades lúdicas. Aprender jugando permite una mayor retención y significación 


de lo aprendido. 


 Tratamiento global, donde se desarrollen tanto las capacidades motrices como otras capacidades 


(cognitivas, afectivas, expresivas y comunicativas), atendiendo a una mejora cualitativa y cuantitativa. 


 Progresión, desde lo simple a lo complejo y en cuanto a los tiempos de trabajo y descanso, utilizando 


tiempos para el calentamiento y la vuelta a la calma. 


 Problemas próximos a la realidad social, atendiendo a momentos vitales del alumno y a las posibles 


actividades a realizar en su tiempo libre. 


 Diversidad de propuestas que supongan un reto y uso polivalente de materiales: proponer distintos 


niveles de solución, actividades variadas, tanto en las sesiones de clase como en las actividades 


complementarias y extraescolares. Ni demasiado fáciles ni demasiado complejas, favoreciendo que el 


alumnado descubra sus propios niveles personales. Adoptar las medidas de seguridad y preventivas 


necesarias. 


 Adquisición de hábitos: hábitos saludables de aseo corporal, alimenticios y de práctica de actividad 


física entre otros. 


 Evaluación continua: del proceso, partiendo de una evaluación inicial y aportando la retroalimentación 


necesaria alumnado, valorando de forma fundamental el PROCESO de aprendizaje y no únicamente los 


RESULTADOS. 


 Eliminación de estereotipos: asociados al género, raza, nivel de habilidad o procedencia sociocultural, 


favoreciendo la igualdad de roles. 


             Relevancia de la CULTURA ANDALUZ 
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 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO, INSTRUMENTOS Y 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 


 


 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Para conocer al alumnado, sus intereses y conocimientos previos emplearemos el cuestionario y la 


entrevista. 


 


- Las entrevistas: Serán entrevistas que se realicen entre el profesor y el alumno, y servirán para detectar 


problemas y para conocerles y orientarles mejor. 


 


- Los cuestionarios: Se trata de una técnica tradicional de obtener información respecto a actitudes, intereses, 


valores... de las personas que lo cumplimentan o a través de las informaciones facilitadas por el cuestionario 


cumplimentado por otras personas (padres, profesores, alumnos/as...). Consiste en una serie estructurada de 


preguntas, que el encuestado ha de responder cumplimentado su respuesta. Las respuestas que se solicitan a 


veces son cerradas (SI-NO) o semiabiertas (1-2-3-4-...) o abiertas. 


 


Para la evaluación durante el curso y al final, y con la directriz básica de que su finalidad sea 


formativa, progresiva, sumativa y final (centrándonos en el proceso aunque sin olvidar el producto) 


tendremos en cuenta los tipos de contenidos a tratar. 


 


 


PARA LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES. 


 


 /Técnicas sociométricas: Son técnicas que sirven para conocer mejor las relaciones sociales dentro del 


grupo clase. Entre este tipo de técnicas las más extendidas y de mayor utilización en educación física 


están: 


 


- Sociograma: representación gráfica de las interrelaciones de los miembros del grupo 


- Ludograma: Consiste en la realización de un juego o de una actividad deportiva en las que el elemento 


del juego sea un móvil que debe circular entre los participantes. Sirve para obtener la misma 
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información que se obtenía con el sociograma. 


 


 /Test motores y físicos y registro de datos anatómicos (peso-talla) y fisiológicos (toma de 


pulsaciones): Situaciones estandarizadas que predicen el comportamiento del sujeto, verifican su 


evolución y compara a los individuos. Un ejemplo sería la Batería Eurofit. 


 


  /Pruebas prácticas: Son aquellas basadas en la experimentación que permiten el análisis de datos. 


Utilizaremos dos técnicas: 


 


- Resolución de problemas: Recogen información de cómo enfrentan el problema y lo resuelven. Se 


emplean en la evaluación de aspectos tácticos en situaciones de juego modificado o real de los Juegos y 


Deportes; en la elaboración de montajes dramáticos, coreográficos y contenidos relacionados con la 


Expresión Corporal; en actividades de orientación del bloque de Actividades en el Medio Natural. 


 


- Pruebas de actuación-ejecución: Ve el desempeño y la eficacia del aprendizaje. Se pide diseñar un 


plan de acción o ejecución de una secuencia de instrucciones. Se utilizan en la evaluación de aspectos 


técnico-tácticos, comprobar el nivel de sus cualidades motrices como por ejemplo la gimnasia deportiva, 


valorar sus cualidades físicas en las unidades de condición física y salud; determinar sus conductas 


respecto al grupo (colaboración, trabajo en equipo, táctica colectiva), etc. 


 


Los resultados de estas pruebas se recogerán en los siguientes instrumentos de evaluación: 


-Listas de control: Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una 


columna con anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra 


columna se marca si se manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación La lista se puede convertir en escala si nos parece más apropiado,      


cambiando el SI y el NO por una graduación (1-Mal, 2-Regular, 3-Bien, 4-Muy Bien) 


 


En nuestra propuesta se evaluarán los contenidos procedimentales desglosando diferentes bloques por 


evaluaciones 


-Condición Física: Batería de Test Objetivos de valoración de las cualidades físicas básicas (Eurofit). 
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-Deportes: Circuito Técnico-Táctico-Reglamentario de los diferentes deportes colectivos propuestos 


por curso y su aplicación en juego. 


-Expresión Corporal: Reproducción de una coreografía de Bailes de Salón  por parejas y elaboración  


de una coreografía en grupos acerca de los temas propuestos por curso. 


 


      Respecto a la Condición Física el Departamento  en este curso  escolar continúa con  la  adaptación de los 


test físicos, y otros ejercicios técnicos, en función del Índice de Masa Corporal, sin necesidad de  aportar  


informe médico por parte del alumno.  Se atiende de esta manera a las necesidades de adolescentes con bajo o 


elevado peso, al haber observado en años precedentes, la dificultad que presentan éstos  para la ejecución de los 


test y el trabajo de aula (índices por debajo o por encima de los considerados medios).  


 


ESPECIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL ÍNDICE DE MASA CORPORAL A 


LOS TEST FÍSICOS DE CONDICIÓN FÍSICA. 


 


 


Con  IMC Bajo en 1º y 2º de ESO adaptar Abdominales por ejecución deficiente. 


Con  IMC Bajo en 3º y 4º de ESO no precisa adaptación. 


Con  IMC Bajo en Bach.  en Lanzamiento de Balón, bajar un escalón en la  marca/calificación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 0,75 pto. 


Con  IMC Alto en 1º y 2º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Fuerza. 


     En Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco. En Velocidad no precisa adaptación. 


 


Con  IMC Alto en 3º y 4º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia, Fuerza, y Velocidad.    


En Flexibilidad no precisa adaptación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 1 pto. 


Con  IMC Alto en Bach.  bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Velocidad. 


En Fuerza no precisa adaptación y en Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco si no sube en el 


Puente. 
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ADAPTACIONES  FÍSICAS  A LAS PATOLOGÍAS MÁS COMUNES  


2º CICLO 


 TEST DE COOPER:                CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN ANTERIOR:          FLEXIÓN PROFUNDA 


 10 * 5:                                PLATE-TAPPING  


 SALTO VERTICAL:                ABDOMINALES 30” O COORDINACIÓN DIANA 


 


1º CICLO 


 TEST 1000 MTS:          CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN PROFUNDA:           CUADERNO DE CLASE 


 PLATE-TAPPING:                    CUADERNO DE CLASE + TEST 


 ABDOMINALES 30”:               REALIZARLOS CON BRAZOS EN CRUZ (30”) 


 


 


Sustituir una/dos pruebas por el cuaderno sino es posible cambiar pruebas 


en recuperación de operación o traumatología, realizar cuaderno. 


 


 


          b)  Juegos y Deportes 


 


   Los alumnos que no puedan llevar a cabo los deportes en juego  realizarán sólo los aspectos Técnicos 


del Circuito, y los que lo tengan desautorizado, se les encomendarán trabajos sobre reglamento y arbitraje. 


 


          c)  Expresión Corporal 


 


  Al alumno que tenga contraindicada la Expresión Corporal se le asignará un grupo de trabajo,  siendo 


éste el responsable de coordinar al grupo, su vestuario, escenario y presentar por escrito la coreografía. Siempre 


podrá realizar una parte basada en la dramatización, integrándose de esta manera con su grupo. 


 


PARA LOS CONTENIDOS CONCEPTUALES.  


 


El departamento tendrá a su disposición una variedad de instrumentos de entre los cuales elegirá siempre aquel 


o aquellos más adecuados según el contenido y los objetivos marcados. Entre ellos podremos utilizar. 


 


- Cuaderno de trabajo: En él, los alumnos/as llevarán un seguimiento de las sesiones y contenidos trabajados en 


clase, así como las anotaciones y apuntes teóricos y las tareas de casa (deberes). También aparecerán las 


anotaciones de cursos anteriores para poder hacer las valoraciones oportunas. En el cuaderno de trabajo se 
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recogerán todos los trabajos que llevemos a cabo durante el curso. Las Propuestas de Trabajo escritas y gráficas, 


vienen determinadas por la necesidad de obtener información de lo que el alumno/a conoce y comprende de las 


actividades que realiza; que no sea un mero ejecutante, sino que participe consciente y de forma reflexiva en su 


proceso educativo a través de sus propias actividades. Con ellas se evaluará el grado de conceptualización, 


creatividad, y de comunicación escrita y oral, pudiendo utilizar propuestas de carácter individual, colectivo o 


cuadernos integrados del alumno. 


 


- Trabajos monográficos: Se trata de pruebas muy útiles en el aprendizaje, ponen de manifiesto la capacidad de 


expresión escrita de los alumnos, la capacidad de sintetizar, su capacidad de indagación en otras fuentes del 


saber (bibliografía, revistas especializadas, materiales de apoyo del profesor...) 


 


- Comentarios críticos de textos de contenido físico-deportivo: Como procedimiento práctico de llevar a cabo 


este tipo de trabajo, se sugiere el ofrecer a los alumnos/as un texto, no muy amplio, de contenido físico-


deportivo cuya conceptualización sea adecuada a su nivel, en el que después de una lectura reflexiva, pueda 


realizar entre otras las siguientes actividades: 


 


-     Identificar al autor o autores del texto. 


-     Conceptualizar o definir los conceptos básicos que aparecen en el texto. 


-     Vigencia del texto. 


-     Comentario crítico personal. 


 


- Elaboración de mapas conceptuales: Tienen por objeto ayudar al alumno y al profesor a considerar la 


naturaleza de la tarea y el papel de los conceptos y las relaciones de los mismos, tal y como existen en su mente 


y como existen fuera de ella: aprendizaje significativo. 


 


- Pruebas orales y escritas: Estas se harán en la evaluación inicial y en cada una de las evaluaciones. Se podrán 


hacer mediante preguntas grupales e individuales, mediante pruebas escritas (cuestionarios, controles). 


Proponemos la elaboración de una prueba objetiva tipo test de 20 preguntas, 15 de las cuales son de respuesta 


sencilla y única y las 5 restantes son de respuesta múltiple o compleja (2, 3 o ninguna respuesta) . Todas 


puntúan 0,1. Los errores se penalizan : cada 2,  restamos -0,1 a los aciertos. 
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PARA LOS CONTENIDOS ACTITUDINALES. 


 


Estos contenidos siempre han tenido una gran importancia en nuestra área. Fundamentalmente mediante la 


observación directa del profesor se evaluará tanto los comportamientos individuales (obligación de llevar el 


equipamiento deportivo adecuado, obligación de la asistencia a clase, higiene, disposición para el trabajo, 


esfuerzo, superación personal, etc.), como los comportamientos sociales (capacidad de trabajo en grupo, 


cooperación, etc). Estos comportamientos implican en gran medida el cumplimiento de la normativa de E. 


Física, del Centro y los objetivos de Salud que se plantean durante el Curso 


 


 Las actitudes se evalúan mediante la observación y registro diario de la asistencia ,evolución y trabajo 


del alumno respecto a sus compañeros, la asignatura, el atuendo, el aseo, los buenos hábitos de alimentación en 


el desayuno,el material y la instalación, propios de la Educación Física.  


Estos presupuestos  persiguen los siguientes objetivos : 


 


1.  Mejorar las capacidades físicas relacionadas con la salud, acercándose a los valores normales del entorno de 


referencia. 


 


2.  Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los métodos, sistemas y ejercicios adecuados para 


el desarrollo individualizado y específico de la condición física, utilizando las variables de frecuencia, intensidad, 


tiempo y tipo de actividad. 


 


3. Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los elementos necesarios para el desarrollo 


individualizado de una dieta personal. 


 


4. Realizar una batería de preguntas, 5 por tema, de los contenidos teóricos de cada evaluación, según los criterios 


establecidos por el Departamento para los controles. 


Conocer, valorar y realizar pruebas de campo para evaluar la condición física. 


 


5. Conocer y utilizar técnicas de recuperación y relajación, y tomar conciencia de los beneficios que reportan para la 


mejora de la salud. 
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6. Perfeccionar las habilidades específicas del deporte seleccionado y demostrar un dominio de modelos de 


ejecución y estrategias en situaciones reales de práctica. 


 


7. Perfeccionar las habilidades específicas de actividades en el medio natural y organizar actividades en él. 


 


8. Diseñar y organizar actividades físicas y recreativas para el empleo del tiempo libre, utilizando los recursos 


disponibles en el centro escolar, y en el entorno próximo y natural. 


 


9. Elaborar composiciones corporales individuales y colectivas teniendo en cuenta los elementos técnicos de las 


manifestaciones de ritmo y expresión, cooperar con los compañeros y compañeras y transmitir un mensaje a los 


demás. 


 


De forma más detallada mencionamos los instrumentos más habituales que utilizaremos para evaluar los 


contenidos actitudinales. 


 


- Registro anecdótico. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Se anotan hechos significativos y 


episodios destacados en relación al proceso de enseñanza y aprendizaje acompañados de una breve 


interpretación por parte del observador. Ejemplo: 


  


- Lista de control.  Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una columna con 


anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra columna se marca si se 


manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Matizan las anteriores emitiendo 


un juicio de valor. Las hay ordinales, numéricas, gráficas y descriptivas. 


 


-Escala cuantitativa: Del 1 al 10 y también escala decimal. 


 


-Escala cualitativa: 


MUCHO (M) – BASTANTE (B) – REGULAR (R) – POCO (P) – NADA (N) 


SI – NO – A VECES (AV) 
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-Combinación de escalas cuantitativa y cualitativa. 


El uso de la lista de control y la escala de valoración de actitudes será específico para alumnos que requieran un 


seguimiento adicional, si bien la esencia de estos instrumentos descansa en el cuaderno del profesor donde 


diariamente se anotan los comportamientos y actitudes del alumno en cada sesión, así como el valor que suman 


o restan en la evaluación del alumno/a. 


 


La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos, del profesor, etc. por parte de los 


alumnos se realizará mediante coloquios y cuestionarios donde estos expresarán sus impresiones y opiniones 


respeto al desarrollo de cada unidad didáctica, sus críticas y sus sugerencias. 


 


 


El Departamento acuerda la siguiente calificación de las Faltas de Asistencia: 


 


 3 Faltas Sin Justificar  = -0,5 pts en Actitudes 


 3 Faltas Justificadas    = -0,25 pts. En Actitudes 


 


Si falta al Examen Teórico, se puede presentar en otro momento si trae Justificación Médica, Oficial, por 


Acontecimientos Deportivos o Actividades Culturales y se estudiarán casos excepcionales ( por ej., alumnos que 


no faltan nunca o cuando se produce una causa personal grave ). 


 


El Dto. acuerda  realizar una recuperación  de los Contenidos Procedimentales a todos los alumnos aunque no 


hayan venido el día del examen. 


Si la falta NO ESTÁ justificada, se le permite realizar el examen y la falta se valora en las Actitudes. 


 


SISTEMA DE CALIFICACIÓN  


 


Cada unidad didáctica se evaluará siguiendo los porcentajes de calificación anteriormente asignados a cada uno 


de los ámbitos de las capacidades.  


El proceso de calificación reflejará el grado de consecución de los criterios de evaluación y por tanto el nivel de 
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competencia del alumno con respecto a los objetivos. Al finalizar cada unidad didáctica el alumnado será 


informado de su nivel de competencia en relación a los objetivos y la calificación numérica asociada, la cual irá 


de 0 a 10 puntos. 


Al finalizar cada trimestre la calificación final del alumno en dicho trimestre será la media de las notas 


obtenidas en las distintas unidades didácticas desarrolladas. 


Algunos criterios de evaluación se trabajan en más de una unidad didáctica por lo que se podría dar el caso de 


que un alumno que previamente no ha alcanzado un nivel de competencia suficiente u óptimo durante el trabajo 


de una unidad didáctica, consiga dicho nivel de competencia en relación al mismo objetivo en una unidad 


didáctica posterior. 


Aquellos criterios de evaluación que solo se trabajen en una unidad didáctica dónde el alumno no adquiera un 


nivel de competencia suficiente, implicarán que el alumno tendrá pendiente esa unidad didáctica, y por tanto 


dicha evaluación y deberá superarla en el siguiente trimestre o bien en septiembre si la media aritmética de las 


evaluaciones del curso fuera negativa. 


 Los alumnos están obligados a presentarse y trabajar TODAS las propuestas del Departamento tanto a 


lo largo del curso como en la convocatoria extraordinaria de Septiembre y a sumar un porcentaje  en cada una de 


ellas ( Expresión Corporal, Circuito Deportivo, trabajo en grupos mixtos, etc.) no pudiendo  elegir en qué 


actividades participar ni a qué examen presentarse. En el caso de que lo hicieran, no podrán conseguir un 


resultado positivo ni aprobar la asignatura. El Departamento programa Adaptaciones en todos aquellos objetivos 


susceptibles de ser modificados para ajustarse a las individualidades de los alumnos, no existiendo por tanto 


dificultad objetiva que no se  pueda superar con trabajo, esfuerzo y madurez. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA 


 
 


1ª , 2ª y 3ª EVALUACIÓN 


TRABAJOS TEÓRICOS TRABAJOS PRÁCTICOS             TRABAJO DIARIO 


30 % 


Examen +Trabajo 
40 %  30 % 


 


La calificación mínima para aprobar  la asignatura debe ser un 5. Se considerará superada si el alumno 


obtiene un 4,8.  Igualmente si el alumno obtiene 3,8, se considerará un 4, y si es 8,8, será un 9. 


El Departamento acuerda igualmente valorar con la máxima nota, 10 a los alumnos que obtienen entre 9 


y 9,7, atendiendo a una trayectoria en sus estudios caracterizada por la  madurez, el trabajo en equipo y el 


interés en aprender. 
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Capacidades Porcentaje de calificación % Instrumentos de evaluación 


Ámbito cognitivo (Saber) 30% 


3 puntos 


- Pruebas escritas u orales 


- Fichas del alumnado. 


 


Ámbito motriz (Saber hacer) 


 


40% 


4 puntos 


- Listas de control. 


- Escalas descriptivas. 


- Escalas de valoración o 


clasificación. 


 


Ámbito afectivo-social (Querer 


hacer) 


 


30% 


3 puntos 


-A diario a través  de observación y 


recogida de datos. 


 


   


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Nos apoyamos en las Disposiciones Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 


DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE EDUCACIÓN,    CULTURA Y DEPORTE en el  Real 


Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 


Obligatoria y del Bachillerato. 


CAPÍTULO I 


Artículo 9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


1. Será de aplicación lo indicado en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en los artículos 


71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 


educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e 


Hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
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educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo 


posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo 


el alumnado. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los 


objetivos y competencias de cada etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que 


aseguren su adecuado progreso. 


 


       2.Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con 


discapacidad, la igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 


flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, 


atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con 


discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 


 


3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. 


La escolarización del alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje se regirá por los 


principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 


permanencia en el sistema educativo. 


La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se realizará de 


la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones educativas. 


 


4. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los 


recursos de apoyo humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 


educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 


correcta evaluación de este alumnado. 


Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán los 


procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones significativas de los elementos del 


currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. Dichas 


adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y 


la promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso los 
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alumnos con adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el 


título correspondiente. 


 


5. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 


Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular 


adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal según el 


procedimiento y en los términos que determinen las Administraciones educativas, se podrá flexibilizar en los 


términos que determine la normativa vigente; dicha flexibilización podrá incluir tanto la impartición de 


contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores como la ampliación de contenidos y 


competencias del curso corriente, así como otras medidas. 


Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades 


intelectuales y del alumnado especialmente motivado por el aprendizaje. 


 


 De igual modo en referencia a la LOMCE. Diversidad, TITULO II. EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN, 


CAPITULO 1. ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, ANEE -  ALTAS 


CAPACIDADES -  CON INTEGRACION TARDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO -  CON 


DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE, tendremos en consideración la Atención a la 


diversidad en Bachillerato. 


 


 En la organización de los estudios de esta etapa, se prestará especial atención al alumnado que presente 


necesidades específicas de apoyo educativo. Las Administraciones educativas, establecerán las condiciones de 


accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 


necesidades educativas especiales.  


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar, tomando como 


referencia los términos determinados en la normativa vigente. 


Alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo  


La escolarización del alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo se realizará atendiendo a 


sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. En los casos en los que se presenten graves 


carencias en el castellano o la lengua oficial el alumnado recibirá una atención específica que, en cualquier caso, 
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se realizará de manera simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios.  


Se escolarizará en un curso inferior al que les corresponde por edad, a quienes presenten un desfase en su nivel 


de competencia curricular de más de dos años. Tomando como referencia a este alumnado, se adoptarán las 


medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, teniendo en 


cuenta, que si se superara tal desfase, este alumnado se incorporará al curso correspondiente a su edad.  


 


Atención a la diversidad en los equipos docentes 


 Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible, y para 


adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado. Dichas 


medidas formarán parte de su proyecto educativo. Serán los centros docentes quienes desarrollen las medidas de 


atención a la diversidad establecidas por las Administraciones educativas, adaptándolas a las características del 


alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tomen como referencia los distintos ritmos de aprendizaje, 


favorezcan la autonomía en el aprendizaje y el trabajo en equipo. 


 


La intención del Departamento es tratar de garantizar la atención a la diversidad mediante la enseñanza 


individualizada.  


Las adaptaciones curriculares están presentes de forma explícita e implícita en la programación ya que 


se desea y se pide a cada alumno/a que trabaje siempre según su nivel y sus capacidades. 


El profesorado de Educación Física dispone de numerosos recursos para atender a la diversidad de los 


alumnos/as. Partiendo de una enseñanza individualizada, facilitada por una metodología basada en la 


asignación de tareas, se puede organizar a los alumnos por grupos de nivel o de intereses, desdoblar los 


grupos para trabajar con un número menor de alumnos/as, atender por separado a un alumno o grupo de 


alumnos/as que en un momento determinado lo necesiten mientras los demás continúan realizando su trabajo, 


etc. 


Uno de los primeros aspectos a los que prestaremos atención, por tener una gran incidencia en el área, es el 


tratamiento de la igualdad entre chicos y chicas. Además de este aspecto existen otros importantes que hemos 


de considerar y trabajar: 


 


a) Grado de desarrollo motor: Aparecen notables diferencias de desarrollo evolutivo entre los 


alumnos y alumnas que afectan en gran medida al grado de desarrollo motriz, tanto entre chicos y chicas 


como entre personas del mismo sexo. Hay, por tanto, diferencia entre la edad biológica y el desarrollo 
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fisiológico y psíquico. 


 


b) Características individuales: Existen factores genéticos que dotan de manera desigual a unos y 


otros alumnos/as. En definitiva, existen constituciones físicas y/o eficacias motrices innatas de difícil 


superación que limitan a los alumnos/as, por los que debemos evitar la sensación de fracaso o de que 


éste aumente. Por consiguiente, tenderemos hacia la individualización de la enseñanza, favoreciendo el 


refuerzo en los aprendizajes en aquellos casos con dificultades y evitaremos, de esta manera, el 


estancamiento de los alumnos/as menos favorecidos. 


 


 Medidas de atención a la diversidad 


Teniendo en cuenta todo esto adoptaremos las siguientes medidas dirigidas a la individualización de la 


enseñanza y de la práctica motriz: 


 


 Utilizar metodología y estrategias más individualizadas. El método de enseñanza mediante la 


búsqueda permitirá al alumno una mayor toma de conciencia e intervención, al tiempo que será más 


motivador. 


 No establecer criterios normativos cerrados de evaluación, que encasillen al alumno/a en niveles o 


parámetros fijos. 


 Los alumnos/as trabajan en función del nivel de partida. Para ello se utilizan como base los 


resultados de los diferentes test iniciales realizados. 


 Se tiende a realizar actividades de calentamiento individualizado, elaboradas por el propio alumno/a 


en función de las actividades, y supervisadas por el profesor. 


 Se ofrecen actividades distintas para el desarrollo de la resistencia aeróbica.  


 La enseñanza recíproca deja trabajar a cada pareja a un ritmo diferente. El profesor marca el 


cambio de unos ejercicios a otros. 


 Se adapta el ritmo de enseñanza y aprendizaje al nivel específico de cada grupo, seleccionando los 


ejercicios o prescindiendo de los más complicados. Se propondrán actividades de diversa dificultad 


de ejecución. 


 Se dedica un tiempo a la práctica de situaciones reales de juego, dependiendo del nivel y de 


las necesidades de cada grupo de alumnos/as. 


 Cada alumno/a puede adaptar individualmente la intensidad de la actividad a su nivel de partida. 
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El profesor tiende a prestar mayor ayuda a aquellos alumnos/as que más lo precisen. 


 A los alumnos con necesidades educativas especiales las actividades se les plantearán lo más 


normalizadas posibles, realizando adaptaciones sólo cuando sea necesario. 


 Se diversificará la información conceptual. 


 Se seleccionarán ejercicios que se consideran realizables por la mayoría de alumnos. 


 El deporte a practicar por estos alumnos se adaptará a las limitaciones que presenten, 


intentando desarrollar sus capacidades motrices, así como el gusto por la actividad física. 


 Plantear actividades y deportes novedosos para la mayoría de alumnos/as que supongan una 


equiparación en su nivel de conocimientos y destrezas y favorezcan de este modo la coeducación. 


 


 


 


 Alumnos/as con discapacidad física transitoria o permanente 


 


Todos los alumnos/as, tanto los que están de forma parcial como total, al igual que los que, por cualquier 


circunstancia, no puedan realizar la práctica que corresponda en un momento determinado, tienen que acudir a 


clase, tomar nota de los contenidos teóricos que se expongan, hacer una ficha diaria de las actividades que se 


realizan y que, posteriormente, tienen que entregar al profesor. Han de colaborar con la clase en los momentos 


que precisen ayudas para la utilización del material, anotaciones, encargarse de la música..., siempre que sea 


necesario. 


Estos alumnos/as serán calificados mediante la entrega y valoración correspondiente de todos los trabajos que se 


les encargue, así como a través de las fichas diarias de clase que deberán haber realizado durante el curso. 


También deberán realizar los controles teóricos. 


Existe la posibilidad de que los alumnos/as con desviación de columna o con otro tipo de trastorno funcional, 


realicen los ejercicios prescritos por el médico durante las clases de Educación Física. 


 


Los exentos totales de la parte práctica deben entregar Certificación Médica Oficial, acreditando la 


lesión o enfermedad y el tiempo de permanencia en dicha situación. 


 


En Educación Física se consideran Necesidades Educativas Especiales todas aquellas circunstancias, 


temporales o permanentes, que hacen que los alumnos/as encuentren dificultades para practicar el deporte y 
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que necesitan algún tipo de adaptación grupal y/o individual. 


 


Se contemplan aquí problemas como asma y alergias, diabetes, sobrepeso, torpeza motriz, problemas 


auditivos, epilepsia, etc.…. Se tendrán en cuenta las siguientes actuaciones específicas (tabla 1.) según el tipo de 


dificultad que impida la normal práctica de la actividad deportiva. 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES  


 


Ver  ANEXO III 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS  


 


Recursos Humanos: 


 El Alumno/a y su experiencia (motricidad, expresión, creatividad). 


 El profesor y sus explicaciones y/o ejemplificaciones. 


 


 


Medios Materiales 


 


1.   CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA. 


 


   El aula. 


 El gimnasio. 


 Las pistas polideportivas cubierta. 


 Pista anexa (Voleibol y baloncesto) 


 Vestuarios femenino y masculino. 


 Departamento y servicios. 


 Los espacios abiertos del instituto. 


 


2. OTRAS INSTALACIONES FUERA DEL CENTRO (Utilización esporádica por necesidades de 


programación). 


 


*Recinto Ferial 


      *Parque próximo. 


      *Instalaciones Deportivas. 


      *Otros Centros escolares. 


      *Playa. 
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RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


 


1. LIBROS Y CUADERNOS RECOMENDADOS: 


 Cuaderno de educación física. 


  EDUCACIÓN FÍSICA.  2º E.S.O.        Editorial LABERINTO 


 Los apuntes y fichas elaborados por los profesores del departamento. 


 Material deportivo diverso. 


 


2.  BIBLIOTECA-VIDEOTECA DEL DEPARTAMENTO Y DEL CENTRO  


 


En el curso 2006-07 el Departamento se unió al Objetivo del Proyecto de la Biblioteca del Centro.  Se  


adquirió bibliografía para facilitar la lectura a los alumnos a través de  temas que ayuden en la comprensión del 


desarrollo de la E.F. en la Historia, los deportes y deportistas actuales así como biografías de grandes deptas. 


 


 Los trabajos de los alumnos que tienen una buena calificación son fotocopiados y pasan a la biblioteca.   


La Videoteca se sigue ampliando con material grabado en el propio Centro con el trabajo llevado a cabo por 


nuestros alumnos.   


3.   MATERIALES DEPORTIVOS 


 


 Gimnasio:  Colchonetas, colchonetas de salto y unipersonales, bancos suecos, espalderas, escalera 


horizontal, cuerdas de trepa, pizarra, tablones de información, armario, mesas, mueble, mesas y bancos 


auxiliares, plinton, saltómetros, tabla de salto horizontal, tablas de medición de flexibilidad, balones 


medicinales, palanca de salto, mesa de ping-pong, espejos y dos ordenadores. 


 


    Pistas: porterías de Fútbol, canastas de Baloncesto con  protectores y postes de Voleibol, y Voley-


playa.  


 


 Departamento: mesas, sillas, armarios, estanterías, termo, ordenadores ( con su equipo correspondiente)  


 


 Audio-visual: TV, DVD, reproductor de vídeos, disco duro, cámara de vídeo, radiocasete – CD - USB,  
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radiocasetes, cintas de audio y vídeo; altavoces y CD y DVD grabables… 


 


 Balones: Baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol, auxiliares, rugby. 


       


  Otros: raquetas varias (bádminton,  etc.),  gimnasia rítmica  (mazas,  cuerdas, pelotas, aros y cintas), 


conos,    picas, bases lastradas, juegos varios, pelotas de tenis, indiacas, discos voladores, Béisbol, 


Unihockey, bandas elásticas, mancuernas. 


   


  Carros porta-todo y material  de organización y almacenamiento (estanterías, cajas, percheros...).    


 


 Vestuario de época para expresión corporal, y todo tipo de  vestuario variado (sombreros, zapatos…). 


 


 


 


 


 


 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Ver  ANEXO  II 
 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 


LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 
 


 


Ver  ANEXO  I 


 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES  


 
Durante este curso el Departamento decide continuar en todos los niveles en los que imparte clase con el 


proyecto que con carácter interdisciplinar propuso el Dto. de Inglés: 


 


"Eat well, keep  fit  & be Smart / Mange  bien, bouge et sois heureux! / Come bien, ponte en forma y  ¡sé feliz 
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
 


 


 La Programación de Educación Física se revisa trimestralmente. 


 


 


 


 


 


 


               


                                                        Fuengirola, 22 de Octubre de 2019 


 


 


             El  Jefe de Departamento                                           Profesora                                                                    


 


   


                                                                                       


                                                                                           


Fdo.: D. Antonio Pérez Pérez                                      Fdo.: Dña. Pilar Fuertes de Estéfani 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EDUCACIÓN FÍSICA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


EDUCACIÓN FÍSICA ESO 3º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 


los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 


obligatoria y el bachillerato. 


 


 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 


Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 


 


Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 


Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 


de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 


aprendizaje del alumnado. 


 


OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 


 


La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el 


desarrollo de los siguientes objetivos: 


1.Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física 


saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo 


hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida. 
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2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las 


diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de 


vida activo. 


3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludable,  prácticas de higiene postural y técnicas básicas 


de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas 


como emocionales producidas en la vida cotidiana. 


4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de 


otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 


5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 


adecuadas en función del objetivo propuesto. 


6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y 


comunicativa de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de 


comunicación y expresión, reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal 


y prácticas de ocio activo. 


7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 


específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 


oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 


8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 


actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 


protocolos de actuación ante situaciones de emergencia. 


9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su 


cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de 


distintas actividades físicas. 


10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 


actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 


económico y social. 


11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la 


participación en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, 


independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz. 


12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, 


presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el 


deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 
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COMPETENCIAS CLAVE 


 


La materia de Educación Física contribuye al desarrollo de todas las competencias clave. 


Esta ayuda al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencias y 


tecnología (CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento 


matemático para resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las 


relaciones, y la incertidumbre y los datos (resultados y clasificaciones, escalas y rumbos en el deporte 


de orientación, relación entre ingesta y gasto calórico, la frecuencia cardíaca como indicador de la 


intensidad del esfuerzo, sistemas de juego en deportes de cooperación-oposición, etc.) y competencias 


clave en ciencia y tecnología facilitando al alumnado la comprensión de los sistemas físicos, 


biológicos y tecnológicos (aspectos relacionados con la conservación de la naturaleza, el 


funcionamiento del cuerpo humano, la alimentación, el uso de instrumentos utilizados frecuentemente 


en el ámbito de la actividad física y deportiva, etc.). 


 


 La educación Física también contribuye de manera esencial al desarrollo de las competencias 


sociales y cívicas (CSC) fomentando el respeto, la igualdad, la cooperación y el trabajo en equipo. Las 


reglas que se establecen en los juegos y los deportes, las normas de seguridad vial, la prevención de 


lesiones, los primeros auxilios, etc. son elementos de la educación Física que, por su propia naturaleza, 


desarrollan esta competencia y preparan al alumnado para la vida en sociedad.  


 


La Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA) 


potenciando las capacidades de planificación, organización, ejecución y regulación de la propia 


actividad física, permitiendo al alumnado diseñar así, su propio plan de acción y la adecuación para 


alcanzar la meta prevista, así como a la evaluación de la misma. Además, la actividad física favorece la 


motivación y la confianza que son factores cruciales para la adquisición de esta competencia. 


El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) será fomentado desde la materia 


otorgando a alumnado funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades, 


facilitando el ejercer roles de Liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación personal.  


Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación  lingüística (CCL) a través de la 


amplia variedad de situaciones comunicativas verbales  y  no verbales que ofrece la actividad física-


deportiva.  


Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia  en conciencia y expresiones 


culturales (CEC) a través del reconocimiento y valoración de las manifestaciones culturales e 


históricas de la motricidad humana (el juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las 


actividades en el medio natural, etc.) y su consideración como patrimonio cultural de los pueblos y 


mediante la exploración y utilización de las posibilidades expresivas del cuerpo y el movimiento. 


Finalmente, la Educación Física facilita el desarrollo de la competencia digital en el 


alumnado (CD) con la realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el 


ámbito de la actividad física y deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras. 
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CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE    EVALUABLES 


Las capacidades físicas y motrices 


en las diferentes actividades físicas 


y artístico-expresivas. Indicadores 


de la intensidad del esfuerzo y 


factores que intervienen en el 


desarrollo de la condición física y 


motriz. Procedimientos para 


autoevaluar los factores de la 


condición física y motriz. Pruebas 


para medir las capacidades físicas 


y las capacidades motrices. 


 Práctica autónoma de métodos 


básicos para el desarrollo de las 


capacidades físicas y motrices 


enfocados hacia la salud y la vida 


activa. La condición física y motriz 


y su relación con el momento de 


aprendizaje y desarrollo motor. 


5. Desarrollar las capacidades 


físicas de acuerdo con las 


posibilidades personales y dentro 


de los márgenes de la salud, 


mostrando una actitud de auto 


exigencia en su esfuerzo. CMCT, 


CAA.  


 


 5.1. Participa activamente en la 


mejora de las capacidades físicas 


básicas desde un enfoque 


saludable, utilizando los métodos 


básicos para su desarrollo. 


 5.2. Alcanza niveles de condición 


física acordes a su momento de 


desarrollo motor y a sus 


posibilidades.  


5.3. Aplica los fundamentos de 


higiene postural en la práctica de 


las actividades físicas como medio 


de prevención de lesiones. 


 5.4. Analiza la importancia de la 


práctica habitual de actividad física 


para la mejora de la propia 


condición física, relacionando el 


efecto de esta práctica con la 


mejora de la calidad de vida 


Valoración y fomento de la 


práctica habitual de la actividad 


física para la mejora de la propia 


condición física y motriz, y de la 


calidad de vida. Características de 


las actividades físicas saludables. 


Reconocimiento de los efectos 


positivos de la actividad física 


sobre los aparatos y sistemas del 


cuerpo humano y los riesgos y 


contraindicaciones de la práctica 


física. La alimentación, la 


actividad física y la salud. Los 


sistemas metabólicos de obtención 


de energía con los diferentes tipos 


de actividad física. La recuperación 


tras el esfuerzo. Técnicas de 


recuperación. 


 Ejecución de métodos y técnicas 


de relajación como medio para 


liberar tensiones. Actitud crítica 


con las prácticas que tienen efectos 


negativos para la salud. Fomento y 


4. Reconocer los factores que 


intervienen en la acción motriz y 


los mecanismos de control de la 


intensidad de la actividad física, 


aplicándolos a la propia práctica y 


relacionándolos con la salud. 


CMCT, CAA.  


 4.1. Analiza la implicación de las 


capacidades físicas y las 


coordinativas en las diferentes 


actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas trabajadas en el 


ciclo. 


 4.2. Asocia los sistemas 


metabólicos de obtención de 


energía con los diferentes tipos de 


actividad física, la alimentación y 


la salud.  


4.3. Relaciona las adaptaciones 


orgánicas con la actividad física 


sistemática, así como, con la salud 


y los riesgos y contraindicaciones 


de la práctica deportiva 


 4.4. Adapta la intensidad del 


esfuerzo controlando la frecuencia 


cardiaca correspondiente a los 


márgenes de mejora de los 


diferentes factores de la condición 


física. 


 4.5. Aplica de forma autónoma 


procedimientos para autoevaluar 
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práctica de la higiene personal y 


los hábitos de vida saludables. 


Toma de conciencia de los hábitos 


perjudiciales para la salud y la 


calidad de vida: tabaco, alcohol, 


drogas, sedentarismo, etc. Prácticas 


de los fundamentos de higiene 


postural en la realización de 


actividades físicas como medio de 


prevención de lesiones. 


Elaboración y puesta en práctica de 


calentamientos aplicados a una 


actividad física específica. 


 La responsabilidad y el respeto a 


las normas y a las demás personas 


como elementos determinantes en 


la consecución de objetivos 


grupales y la convivencia pacífica. 


Actitudes y estilos de vida 


relacionados con el tratamiento del 


cuerpo, las actividades de ocio, la 


actividad física en el contexto 


social actual. El fomento de los 


desplazamientos activos. 


Protocolos a seguir para activar los 


servicios de emergencia y de 


protección del entorno. Norma 


P.A.S., soporte vital básico. Uso 


responsable de las tecnologías de la 


información y de la comunicación 


para la elaboración de documentos 


digitales propios como resultado 


del proceso de búsqueda, análisis y 


selección de información relevante. 


los factores de la condición física. 


 4.6. Identifica las características 


que deben tener las actividades 


físicas para ser consideradas 


saludables, adoptando una actitud 


crítica frente a las prácticas que 


tienen efectos negativos para la 


salud. 


 


Elaboración y puesta en práctica de 


calentamientos aplicados a una 


actividad física específica. 


 


6. Desarrollar actividades propias 


de cada una de las fases de la 


sesión de actividad física, 


relacionándolas con las 


características de las mismas. 


CMCT, CAA, CSC. 


 


 6.1. Relaciona la estructura de una 


sesión de actividad física con la 


intensidad de los esfuerzos 


realizados.  


6.2. Prepara y realiza 


calentamientos y fases finales de 


sesión de forma autónoma y 


habitual. 


 6.3. Prepara y pone en práctica 


actividades para la mejora de las 


habilidades motrices en función de 


las propias dificultades 


Uso responsable de las tecnologías 


de la información y de la 


comunicación para la elaboración 


de documentos digitales propios 


como resultado del proceso de 


búsqueda, análisis y selección de 


información relevante 


10. Utilizar las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en 


el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando 


documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de 


los mismos. CCL, CD, CAA.  


 


 10.1. Utiliza las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, 


imagen, video, sonido,…), como 


resultado del proceso de búsqueda, 


análisis y selección de información 


relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos 
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  elaborados sobre temas vigentes en 


el contexto social, relacionados con 


la actividad física o la 


corporalidad, utilizando recursos 


tecnológicos 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


1ª EVALUACIÓN 


5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las 


posibilidades personales y dentro de los márgenes de la salud, 


mostrando una actitud de auto exigencia en su esfuerzo. 


CMCT, CAA. 


  


5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas 


básicas desde un enfoque saludable, utilizando los métodos básicos 


para su desarrollo. 


 


  X    


 5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de 


desarrollo motor y a sus posibilidades.  


 


  X    


5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las 


actividades físicas como medio de prevención de lesiones. 


 


  X    


 5.4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad 


física para la mejora de la propia condición física, relacionando el 


efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida. 


 


  X    


4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y 


los mecanismos de control de la intensidad de la actividad 


física, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la 


salud. CMCT, CAA. 


  


4.1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las   X    
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coordinativas en las diferentes actividades físico. 


 


4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con 


los diferentes tipos de actividad física, la alimentación y la salud. 


 


  X    


4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física 


sistemática, así como, con la salud y los riesgos y 


contraindicaciones de la práctica deportiva. 


 


   


X 


   


4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia 


cardiaca correspondiente a los márgenes de mejora de los diferentes 


factores de la condición física. 


 


  X    


 


 


4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los 


factores de la condición física. 


 


  X    


4.6. Identifica las características que deben tener las actividades 


físicas para ser consideradas saludables, adoptando una actitud 


crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la 


salud. 


 


 


X 


     


6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la 


sesión de actividad física, relacionándolas con las 


características de las mismas. CMCT, CAA, CSC. 


 


 


6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la 


intensidad de los esfuerzos realizados. 


 


  X    


6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de 


forma autónoma y habitual. 


 


  X    


6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las 


habilidades motrices en función de las propias dificultades. 


 


  X    


BLOQUE TEMÁTICO 1. CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 


Unidad 1, 2 y 3 


 


X      


BLOQUE TEMÁTICO 3.EXPRESIÓN ,COMUNICACIÓN 


CORPORAL Y RITMO 


Unidad 9. Métodos de relajación. 


 


 


X 


 


 


 


    


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO. 


Diseñar y exponer una Sesión de Relajación 


 


  


 X 


    


12* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


    


X 
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13* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de 


las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


 


     


X 


 


14* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la 


salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) 


y lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) 


los días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 12, 13 y 14 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


 


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


NOTA: DURANTE ESTE PRIMER TRIMESTRE, ADEMÁS DE LOS CONTENIDOS Y CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN DETALLADOS CON ANTERIORIDAD, SE LLEVARÁ A CABO LA UNIDAD 


DIDÁCTICA DE JUEGOS PREDEPORTIVOS QUE ESTABA PREVISTA PARA EL SEGUNDO 


TRIMESTRE. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE    EVALUABLES 


Fundamentos técnicos-tácticos 


básicos y habilidades motrices 


específicas básicas de las 


actividades físico-deportivas 


individuales y colectivas 


seleccionadas. 


 Deportes de raqueta como por 


ejemplo: bádminton, pádel, tenis 


de mesa, palas, etc. Juegos 


populares y tradicionales. Juegos 


alternativos y predeportivos. Los 


golpeos. 


 El interés y la motivación como 


medio para la mejora en la práctica 


de actividades físico-deportivas. 


1. Resolver situaciones motrices 


individuales aplicando los 


fundamentos técnico-tácticos y 


habilidades específicas de las 


actividades físico-deportivas 


propuestas, en condiciones reales o 


adaptadas. CMCT, CAA, CSC, 


SIEP. 


 


1.1. Aplica los aspectos básicos de 


las técnicas y habilidades 


específicas, de las actividades 


propuestas, respetando las reglas y 


normas establecidas. 


 1.2. Autoevalúa su ejecución con 


respecto al modelo técnico 


planteado. 


 1.3. Describe la forma de realizar 


los movimientos implicados en el 


modelo técnico. 


 1.4. Mejora su nivel en la 


ejecución y aplicación de las 


acciones técnicas respecto a su 


nivel de partida, mostrando 


actitudes de esfuerzo, auto 


exigencia y superación 


. 1.5. Explica y pone en práctica 


técnicas de progresión en entornos 


no estables y técnicas básicas de 


orientación, adaptándose a las 


variaciones que se producen, y 


regulando el esfuerzo en función 


de sus posibilidades 


 Ejecución de bailes de práctica 


individual, por parejas o 


colectivos, como por ejemplo 


bailes de salón, danzas del mundo, 


bailes latinos, etc.  


Creación en colaboración y 


ejecución de composiciones 


coreográficas individuales y 


colectivas con apoyo de una 


estructura musical. 


 Disposición favorable a la 


participación en las actividades de 


expresión corporal. 


2. Interpretar y producir acciones 


motrices con finalidades artístico-


expresivas, utilizando técnicas de 


expresión corporal y otros 


recursos.  CCL, CAA, CSC, SIEP, 


CEC  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2.1 Utiliza técnicas corporales, de 


forma creativa, combinando 


espacio, tiempo e intensidad. 


 2.2 Crea y pone en práctica una 


secuencia de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo 


prefijado. 


 2.3. Colabora en el diseño y la 


realización de bailes y danzas, 


adaptando su ejecución a la de sus 


compañeros. 


 2.4. Realiza improvisaciones 


como medio de comunicación 


espontánea. 


Realización de actividades físicas 


en el medio natural como medio 


para la mejora de la salud y la 


calidad de vida y ocupación activa 


del ocio y tiempo libre. Técnicas 


de progresión en entornos no 


estables. Técnicas básicas de 


orientación. Elección de ruta, 


8. Reconocer las posibilidades que 


ofrecen las actividades físico-


deportivas como formas de ocio 


activo y de utilización responsable 


del entorno. CMCT, CAA, CSC. 


 


8.1 Conoce las posibilidades que 


ofrece el entorno para la 


realización de actividades físico-


deportivas. 


 8.2 Respeta el entorno y lo valora 


como un lugar común para la 


realización de actividades físico-


deportivas 
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lectura continua, relocalización  8.3. Analiza críticamente las 


actitudes y estilos de vida 


relacionados con el tratamiento del 


cuerpo, las actividades de ocio, la 


actividad física y el deporte en el 


contexto social actual 


 


Uso responsable de las tecnologías 


de la información y de la 


comunicación para la elaboración 


de documentos digitales propios 


como resultado del proceso de 


búsqueda, análisis y selección de 


información relevante 


10. Utilizar las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en 


el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando 


documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de 


los mismos. CCL, CD, CAA.  


 


 10.1. Utiliza las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, 


imagen, video, sonido,…), como 


resultado del proceso de búsqueda, 


análisis y selección de información 


relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos 


elaborados sobre temas vigentes en 


el contexto social, relacionados con 


la actividad física o la 


corporalidad, utilizando recursos 


tecnológicos 


 


 


   


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


  ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10


% 


 


2ª EVALUACIÓN 


1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los 


fundamentos técnico-tácticos y habilidades específicas de las 


actividades físico-deportivas propuestas, en condiciones 


reales o adaptadas. CMCT, CAA, CSC, SIEP. 


  


1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades 


específicas, de las actividades propuestas, respetando las reglas y 


normas establecidas. 


 


  X    


1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico   X    
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planteado 


 


1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados 


en el modelo técnico. 


 


  X    


1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones 


técnicas respecto a su nivel de partida, mostrando actitudes de 


esfuerzo, auto exigencia y superación. 


 


  X    


1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en 


entornos no estables y técnicas básicas de orientación, 


adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el 


esfuerzo en función de sus posibilidades 


 


  X    


2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades 


artístico-expresivas, utilizando técnicas de expresión 


corporal y otros recursos.  CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC  


  


2.1 Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando 


espacio, tiempo e intensidad. 


 


  X    


2.2 Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo prefijado. 


 


  X    


2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, 


adaptando su ejecución a la de sus compañeros. 


 


  X    


2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación 


espontánea. 


  X    


 


 


8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades 


físico-deportivas como formas de ocio activo y de utilización 


responsable del entorno. CMCT, CAA, CSC. 


 


 


8.1 Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la 


realización de actividades físico-deportivas. 


 


  X    


8.2 Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la 


realización de actividades físico-deportivas 


 


  X    


8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida 


relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de 


ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual. 


 


  X    


BLOQUE TEMÁTICO 2. JUEGOS Y DEPORTES 


Unidad 4,5 Y 6 


 


X      


BLOQUE TEMÁTICO 3.EXPRESIÓN ,COMUNICACIÓN X      


VERIFICACIÓN tMsWylS44giFy/xZv+RYezJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/41


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 2C, 5H Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:34:49







 
 
 
 
 


12 de 41 


CORPORAL Y RITMO 


Unidad 8. El Baile 


 


 


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Preparar un juego con las características de Deporte Paralímpico 


  


 


X 


    


12* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el 


ROF. 


      


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, 


Atención en  clase y Silencio.     


 


   X   


13* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento 


de las clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  


Esfuerzo, Autosuperación  y Progresión  en las actividades 


programadas.   


 


     


X 


 


14* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan 


en la salud y la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos 


Secos) y lleva a cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y 


ligero aseo) los días que hay clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 12, 13 y 14 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 


muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados 


con CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y 


selección de información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


 


 


3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE 
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APRENDIZAJE    EVALUABLES 


La organización de ataque y de 


defensa en las actividades físico-


deportivas de colaboración-


oposición seleccionadas. Puestos 


específicos. La oportunidad de las 


soluciones aportadas ante 


situaciones motrices planteadas y 


su aplicabilidad a otras situaciones 


similares. Situaciones reales de 


juego. Fomento de actitudes de 


tolerancia y deportividad tanto en 


el papel de participante como de 


espectador o espectadora. Análisis 


de situaciones del mundo deportivo 


real. Desarrollo de habilidades de 


trabajo en equipo y la cooperación 


desde el respeto por el nivel 


individual. Procedimientos básicos 


de evaluación de la propia 


ejecución con respecto a un 


modelo técnico-táctico. La 


actividad física y la corporalidad 


en el contexto social. Orígenes del 


deporte e historia de los Juegos 


Olímpicos. El deporte en 


Andalucía. 


3. Resolver con éxito situaciones 


motrices de oposición, 


colaboración o colaboración-


oposición, utilizando las estrategias 


más adecuadas en función de los 


estímulos relevantes. CMCT, 


CAA, CSC, SIEP.  


 


 


3.1. Adapta los fundamentos 


técnicos y tácticos para obtener 


ventaja en la práctica de las 


actividades físico-deportivas de 


oposición o de colaboración-


oposición propuestas. 


 3.2. Describe y pone en práctica 


de manera autónoma aspectos de 


organización de ataque y de 


defensa en las actividades físico-


deportivas de oposición o de 


colaboración-oposición 


seleccionadas. 


 3.3. Discrimina los estímulos que 


hay que tener en cuenta en la toma 


de decisiones en las situaciones de 


colaboración, oposición y 


colaboración-oposición, para 


obtener ventaja o cumplir el 


objetivo de la acción. 


 3.4. Reflexiona sobre las 


situaciones resueltas valorando la 


oportunidad de las soluciones 


aportadas y su aplicabilidad a 


situaciones similares. 


 


Utilización de técnicas de 


expresión corporal de forma 


creativa combinando espacio, 


tiempo e intensidad. El cuerpo 


expresivo: la postura, el gesto y el 


movimiento como medio de 


expresión corporal. 


 


 Aplicación de la conciencia 


corporal a las actividades 


expresivas. Juegos de expresión 


corporal: presentación, 


desinhibición, imitación, etc. 


Creación y puesta en práctica de 


secuencias de movimientos 


corporales ajustados a un ritmo 


prefijado. Improvisación individual 


y colectiva como medio de 


comunicación espontánea.  


Participación creativa en montajes  


artístico-expresivos y ajustada a la 


intencionalidad de estos. El baile y 


la danza como 


7. Reconocer las posibilidades de 


las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas como formas 


de inclusión social, facilitando la 


eliminación de obstáculos a la 


participación de otras personas 


independientemente de sus 


características, colaborando con los 


demás y aceptando sus 


aportaciones. CAA, CSC, SIEP.  


 


7.1. Muestra tolerancia y 


deportividad tanto en el papel de 


participante como de espectador. 


 7.2. Colabora en las actividades 


grupales, respetando las 


aportaciones de los demás y las 


normas establecidas, y asumiendo 


sus responsabilidades para la 


consecución de los objetivos. 


 7.3. Respeta a los demás dentro de 


la labor de equipo, con 


independencia del nivel de destreza 


 


Estudio de la oferta de actividades 


 


11. Participar en actividades físicas 
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y aprovechamiento de las 


posibilidades que ofrece el entorno 


cercano para la realización de 


actividades físicas. Actividades y 


juegos en la naturaleza como por 


ejemplo de escalada, con cuerdas, 


cabuyería, etc 


 


 


 


en el medio natural y urbano, como 


medio para la mejora de la salud y 


la calidad de vida y ocupación 


activa del ocio y tiempo libre. 


CMCT, CAA, CSC, SIEP  


 


 Fomento de medidas preventivas y 


de seguridad propias de las 


actividades desarrolladas, teniendo 


especial cuidado con aquellas que 


se realizan en un entorno no 


estable. Respeto al entorno como 


lugar común para la realización de 


actividades físicas, y la necesidad 


de conservarlo. 


 


9. Controlar las dificultades y los 


riesgos durante su participación en 


actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas, analizando las 


características de las mismas y las 


interacciones motrices que 


conllevan, y adoptando medidas 


preventivas y de seguridad en su 


desarrollo. CCL, CSC.  


9.1. Identifica las características de 


las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que 


pueden suponer un elemento de 


riesgo para sí mismo o para los 


demás. 


 9.2. Describe los protocolos a 


seguir para activar los servicios de 


emergencia y de protección del 


entorno.  


9.3. Adopta las medidas 


preventivas y de seguridad propias 


de las actividades desarrolladas 


durante el ciclo, teniendo especial 


cuidado con aquellas que se 


realizan en un entorno no estable 


 


Uso responsable de las tecnologías 


de la información y de la 


comunicación para la elaboración 


de documentos digitales propios 


como resultado del proceso de 


búsqueda, análisis y selección de 


información relevante 


10. Utilizar las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación en 


el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar 


información relevante, elaborando 


documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de 


los mismos. CCL, CD, CAA.  


 


 10.1. Utiliza las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


para elaborar documentos digitales 


propios (texto, presentación, 


imagen, video, sonido,…), como 


resultado del proceso de búsqueda, 


análisis y selección de información 


relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos 


elaborados sobre temas vigentes en 


el contexto social, relacionados con 


la actividad física o la 


corporalidad, utilizando recursos 


tecnológicos 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES ASOCIADOS A LOS CRITERIOS 


DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/EST-INDICADORES 


  ASOCIADOS A LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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PONDERACIÓN 


 


30% 


 


10% 


 


40% 


 


10% 


 


10% 


 


10% 


3ª EVALUACIÓN 


3. Resolver con éxito situaciones motrices de oposición, colaboración o 


colaboración-oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en 


función de los estímulos relevantes. CMCT, CAA, CSC, SIEP. 


  


3.1. Adapta los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja en la 


práctica de las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-


oposición propuestas 


   


X 


   


3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de 


organización de ataque y de defensa en las actividades físico-deportivas de 


oposición o de colaboración-oposición seleccionadas. 


  


 


 


X 


    


3.3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de 


decisiones en las situaciones de colaboración, oposición y colaboración-


oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción. 


   


X  


  


3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de 


las soluciones aportadas y su aplicabilidad a situaciones similares. 


  


X   


  


7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas como formas de inclusión social, facilitando la 


eliminación de obstáculos a la participación de otras personas 


independientemente de sus características, colaborando con los demás y 


aceptando sus aportaciones. CAA, CSC, SIEP.  


 


 


7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como 


de espectador. 


   


 X 


  


7.2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los 


demás y las normas establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la 


consecución de los objetivos. 


   


 


 


X 


 


  


7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del 


nivel de destreza 


     


X 
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9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en 


actividades físico-deportivas y artístico-expresivas, analizando las 


características de las mismas y las interacciones motrices que conllevan, 


y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo. CCL, 


CSC.  


 


 


9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y 


artístico-expresivas propuestas que pueden suponer un elemento de riesgo 


para sí mismo o para los demás. 


 


   


X 


   


9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia 


y de protección del entorno.  


 


   


X 


   


9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las 


actividades desarrolladas durante el ciclo, teniendo especial cuidado con 


aquellas que se realizan en un entorno no estable. 


 


   


X 


 


   


11. Participar en actividades físicas en el medio natural y urbano, como 


medio para la mejora de la salud y la calidad de vida y ocupación activa 


del ocio y tiempo libre. CMCT, CAA, CSC, SIEP.  


 


      


BLOQUE TEMÁTICO 3. EXPRESIÓN ,COMUNICACIÓN 


CORPORAL Y RITMO 


Unidad 7. 


 


X      


BLOQUE TEMÁTICO 4. 


Unidad 10,11 y 12. 


 


X 


 


 


 


    


TRABAJO TEÓRICO/PRÁCTICO 


Preparar y exponer las Jugadas de Balonmano 


 


 X     


12* Cumplir las Normas generales del Centro recogidas en el ROF.       


* Asistencia, Puntualidad, Respeto a compañeros y profesores, Atención en  


clase y Silencio.     


 


   X   


13* Cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento de las 


clases de  Educación Física. 


      


* Participa  en las sesiones  con Actitud Positiva, Cooperación,  Esfuerzo, 


Autosuperación  y Progresión  en las actividades programadas.   


 


     


X 


 


14* Valorar e integrar  cambios de hábitos que repercutan en la salud y 


la imagen corporal. 


      


* Trae desayunos saludables (Fruta, Zumos frescos o Frutos Secos) y lleva a 


cabo el Aseo necesario (cambio de camiseta y ligero aseo) los días que hay 


clase de Educación Física.  


 


      


X 


 


Los CE 12, 13 y 14 se han añadido a los establecidos por el decreto, para adaptarlos al trabajo del 


Departamento. De este modo podemos incluir con facilidad los criterios “más actitudinales”, que en 
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muchos casos no están planteados en los CE oficiales y también aquellos más generales o relacionados con 


CCBB más transversales que se suelen repetir en las diferentes UD. 


 


10. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de aprendizaje, para 


buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 


exposiciones y argumentaciones de los mismos. CCL, CD, CAA.  


 


10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para elaborar documentos digitales propios 


(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 


información relevante.  


10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 


actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 


 


El CE 10 se va a trabajar en todas las Evaluaciones en relación  a los Trabajos Teórico-Prácticos 


propuestos y que se enmarcan en el objetivo de mejora de la Expresión Oral y Escrita. 


 


 


FORMA EN QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 


AL CURRÍCULO 


 


 


1. Preparación para la convivencia 


 


La práctica y desarrollo de actividades físico-deportivas que implican la participación, bajo las premisas de 


cooperación y respeto, contribuyen a fomentar en los alumn@s actitudes favorables a la convivencia sin 


distinción de edad, religión, sexo o raza. 


         


       Destacamos en la actualidad la importancia de esta educación en el respeto y la tolerancia, dada la 


convivencia, de múltiples razas y religiones, que se produce en nuestra costa.  


 


       El Departamento colabora con el Proyecto de Convivencia del Centro valorando diariamente a los 


 


distintos cursos en las clases de E. Física con respecto al silencio en pasillos, limpieza y comportamiento. 


 


     2.  Formación para la salud 


 


      Facilitando el conocimiento del propio cuerpo, sus funciones, los efectos sobre los diferentes sistemas y 


órganos y los beneficios psico-físicos que produce la actividad física. Se pone especial énfasis en las 


repercusiones o efectos fisiológicos que tienen las distintas actividades físico-deportivas que se realizan.    


             Se promueven además charlas y talleres sobre temas de actualidad (musculación, anorexia, doping…) 


para nuestros jóvenes, llevadas a cabo por especialistas próximos a ellos, siempre que el desarrollo del curso lo 


permita. 


 


     3.  Conocimiento para el consumo 


 


      La importancia que la sociedad actual concede al fenómeno deportivo se presenta críticamente, haciendo ver 


cómo han surgido diferentes intereses que no tienen una finalidad educativa, sino un sentido comercial y 
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consumista de marcas y productos que tratan de aprovecharse.  El Departamento actúa directamente sobre la 


adquisición de material deportivo para el desarrollo de la actividad en el Centro. 


 


    4.  Sensibilización de lo ambiental 


 


     Construyendo actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las actividades en el 


medio natural y urbano próximo al Centro: parques, playa, recinto ferial. 


     


5.  Educación no sexista 


 


      La actividad física educativa va a facilitar el conocimiento entre los sexos y la no discriminación (las 


diferencias biológicas que existen entre los sexos no son razones para la marginación de uno u otro en 


determinadas actividades físicas). La práctica de los deportes convencionales (Balonmano., Baloncesto., 


voleibol…), así como la de expresión corporal en grupos mixtos facilitan la comunicación y el respeto entre 


sexos. 


 


6.  Hacia una formación físico-cultural 


 


      Observación desde una perspectiva crítica de la alta competición y de los espectáculos deportivos mundiales 


(campeonatos, olimpiadas...), como un fenómeno cultural de nuestro siglo. 


 


7. Utilización de la dotación  de centro TIC 


 


     La dotación TIC del gimnasio facilita el acceso a la información de los alumnos para completar la 


investigación que inician los alumnos de 1º de BAC. de aspectos relacionados con la actividad física y el 


deporte (problemas de nutrición, tablas de calorías, la violencia,  etc. ).  Pudiendo así preparar los temas teóricos 


y los de Expresión Corporal.      


     


  Los alumnos en situación de baja médica podrán realizar sus trabajos (Mi Entrenamiento y Mi Dieta) en clase, 


al contar con esta información y la posibilidad de composición, dentro del aula,  en el horario lectivo de E. 


Física, ya que no todos los alumnos disponen de Internet en sus domicilios. 


  


      La búsqueda de información de las distintas actividades físicas en las páginas de Patronatos, Clubs, etc. es 


un aspecto más a tener en cuenta en la utilización de las TIC. 


 


      En el desarrollo de las clases prácticas (expresión corporal, deportes…), se utilizan medios audiovisuales 


como TV, vídeo, cámara de vídeo, DVD y radiocasete-CD. 


 


 


Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se 


vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los 


siguientes elementos: 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución 


Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 


desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 


democracia. 
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c)La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 


autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 


personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción 


del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


 


d)El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 


mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 


conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 


desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 


comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 


de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 


accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 


discapacidad. 


 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 


conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 


humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el 


respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 


elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de 


la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de 


violencia, racismo o xenofobia. 


 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 


empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 


medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 


aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 


información en conocimiento. 


 


i)La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 


accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 


 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 


saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 


alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación 


para el consumo y la salud laboral. 


 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 


los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 


desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 


correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento 


de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad 


social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
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l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 


entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, 


pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 


repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 


superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 


contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 


calidad de vida. 


 


 METODOLOGÍA 


 


 


Antes de entrar en el aspecto metodológico de la Educación Física, es conveniente dar unas breves 


pinceladas sobre algunos recursos y aspectos organizativos de la clase que consignan una metodología más 


efectiva para los objetivos propuestos. 


En primer lugar el alumnado no ha de ser mero realizador de las tareas propuestas, sino que debe 


conocer, al menos, el por qué y para qué de dichas tareas, de tal forma que asimile de manera práctica los 


conocimientos sobre su cuerpo y su funcionamiento, así como sus propias posibilidades motrices y experimente 


con ellas. 


El profesorado ha de cumplir una misión dinamizadora e informadora. Información, entendida en 


sentido positivo de ánimo y guía hacia el descubrimiento de nuevas opciones y posibilidades. Esta información 


ha de basarse en el desarrollo de la actividad motriz más que en el resultado de la misma. 


El proceso enseñanza-aprendizaje debe favorecer situaciones de interacción, dado que los 


aprendizajes motores se producen mediante interacciones del educando consigo mismo, con su entorno, con 


los compañeros y con el profesor. 


Debemos proponer actividades que supongan un esfuerzo y un reto adecuado a las capacidades del 


alumnado. El profesor ha de estimular, sugerir, orientar, controlar el riesgo, aportar ideas y posibilidades, etc., 


pero el alumnado ha de ser y saber ser el protagonista de su propia acción motriz. 


Especial motivación significa para el alumnado el conseguir aplicar sus aprendizajes motores a una 


actividad tan querida y constante para él como es el juego. Por ello, el aspecto lúdico ha de jugar un papel 


preponderante en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


El espacio desempeña un papel importante en la actividad motriz. El alumnado suele identificar con 


dicha actividad un espacio muy determinado. La actuación del profesor será la de llevar la actividad motriz a 


otros espacios y lugares, que de ordinario, no se identifiquen como específico del área. Con esto se pretenderá 


que el alumnado aprenda a utilizar todo espacio útil y disponible de su entorno, creando hábitos de 


actividad física en lugares y medios diversos. 


Refiriéndonos a la organización de la clase es importante evitar en la medida de lo posible, los tiempos 


muertos y de espera; para ello debemos contar con un material suficiente o diversificar las actividades, 


(necesitando, por tanto, menor número de elementos de cada tipo de material, pero mayor variedad de 
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materiales a emplear). Cuando se planteen actividades que requieran esfuerzos, hemos de distribuir 


convenientemente tiempos de recuperación variando el tipo de actividad. 


 


 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 


 


 *El docente permitirá ajustar las propuestas al ritmo de cada alumno. No se basará en 


propuestas de trabajo que fijen una meta o marca igual para todos. Las propuestas deben conocer la realidad de 


la que parte cada alumno y permitir que sea desarrollada en función de sus posibilidades. La propuesta ha de ser 


la actividad en sí misma, no el resultado. Se supone que en ningún caso se establezcan diferencias en función de 


la aptitud, sexo o cualquier otra característica, pues permitirá adaptar las propuestas de trabajo a las condiciones 


personales de cada alumno. 


 


 *El alumnado será el protagonista de su propia acción. Partiremos de la propia necesidad 


de actividad del alumno para ir canalizando ésta, hasta obtener objetivos educativos. No podemos basar la 


propuesta de trabajo en repeticiones de modelos, ni en dejar hacer lo que quieran, sino mediante métodos 


activos hacer que el alumnado se sienta protagonista de su propia actividad. 


 


 *El docente favorecerá el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la 


cooperación. Ha de evitarse la competitividad. La competición debe entenderse como la superación de una 


dificultad y como una forma lúdica de relación con otros compañeros, que no deben ser considerados como 


unos rivales a quien ganar. Sólo si de entiende así, la competición estará desarrollando la socialización a través 


del juego y la práctica deportiva. 


 


 *El profesor deberá favorecer el autoaprendizaje, de manera que sea capaz de resolver 


planteamientos motores, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar, en sí mismo, la mejora tanto en sus 


actitudes como en sus habilidades y destrezas. 


 


 *El docente propondrá aglutinar, en un solo proceso, las técnicas, habilidades y destrezas 


propias de la Educación Física. Deberá tener un planteamiento cualitativo, no cuantitativo. No hay, por tanto, 


una respuesta motriz única, sino que hay una mejora de la actividad motriz con relación al punto de partida. Las 


diferencias en cuanto a sexo o a cualquier condición inherente al individuo no pueden ser criterios para la 


agrupación o asociación de tareas. 


 


 *El juego ocupará una parte importante en la actividad del alumno. Si nuestro objetivo es 


crear hábitos estables, los alumnos deben divertirse haciendo Educación Física, por lo que las propuestas deben 


presentarse, en la medida de lo posible, como juegos en los que todos participan de manera espontánea. Hay que 
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cuidar tanto el contenido de la propuesta de trabajo como la forma de presentarla, de modo que sea atractiva y 


divertida, estimulando a participar. 


 


 *El profesor debe hacer propuestas que estimulen la creatividad del alumnado, huir de 


modelos fijos estereotipados o repetitivos. 


 


 


Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de 


aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de 


vida. (1). 


(1) Los estilos de enseñanza, estrategias  y metodología empleados en el Departamento pueden verse, 


ampliados, en el Anexo IV. 


A continuación presentamos un DECÁLOGO donde se resumen las estrategias metodológicas y estrategias en 


la práctica que regirán nuestra intervención educativa: 


 


 Adaptación a las características personales del alumnado para el trabajo individualizado. 


 El uso del juego y actividades lúdicas. Aprender jugando permite una mayor retención y significación 


de lo aprendido. 


 Tratamiento global, donde se desarrollen tanto las capacidades motrices como otras capacidades 


(cognitivas, afectivas, expresivas y comunicativas), atendiendo a una mejora cualitativa y cuantitativa. 


 Progresión, desde lo simple a lo complejo y en cuanto a los tiempos de trabajo y descanso, utilizando 


tiempos para el calentamiento y la vuelta a la calma. 


 Problemas próximos a la realidad social, atendiendo a momentos vitales del alumno y a las posibles 


actividades a realizar en su tiempo libre. 


 Diversidad de propuestas que supongan un reto y uso polivalente de materiales: proponer distintos 


niveles de solución, actividades variadas, tanto en las sesiones de clase como en las actividades 


complementarias y extraescolares. Ni demasiado fáciles ni demasiado complejas, favoreciendo que el 


alumnado descubra sus propios niveles personales. Adoptar las medidas de seguridad y preventivas 


necesarias. 


 Adquisición de hábitos: hábitos saludables de aseo corporal, alimenticios y de práctica de actividad 


física entre otros. 


 Evaluación continua: del proceso, partiendo de una evaluación inicial y aportando la retroalimentación 


necesaria alumnado, valorando de forma fundamental el PROCESO de aprendizaje y no únicamente los 


RESULTADOS. 


 Eliminación de estereotipos: asociados al género, raza, nivel de habilidad o procedencia sociocultural, 


favoreciendo la igualdad de roles. 


             Relevancia de la CULTURA ANDALUZA 
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 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO, INSTRUMENTOS Y 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Para conocer al alumnado, sus intereses y conocimientos previos emplearemos el cuestionario y la 


entrevista. 


 


- Las entrevistas: Serán entrevistas que se realicen entre el profesor y el alumno, y servirán para detectar 


problemas y para conocerles y orientarles mejor. 


 


- Los cuestionarios: Se trata de una técnica tradicional de obtener información respecto a actitudes, intereses, 


valores... de las personas que lo cumplimentan o a través de las informaciones facilitadas por el cuestionario 


cumplimentado por otras personas (padres, profesores, alumnos/as...). Consiste en una serie estructurada de 


preguntas, que el encuestado ha de responder cumplimentado su respuesta. Las respuestas que se solicitan a 


veces son cerradas (SI-NO) o semiabiertas (1-2-3-4-...) o abiertas. 


 


Para la evaluación durante el curso y al final, y con la directriz básica de que su finalidad sea 


formativa, progresiva, sumativa y final (centrándonos en el proceso aunque sin olvidar el producto) 


tendremos en cuenta los tipos de contenidos a tratar. 


 


 


PARA LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES. 


 


 /Técnicas sociométricas: Son técnicas que sirven para conocer mejor las relaciones sociales dentro del 


grupo clase. Entre este tipo de técnicas las más extendidas y de mayor utilización en educación física 


están: 


 


- Sociograma: representación gráfica de las interrelaciones de los miembros del grupo 


- Ludograma: Consiste en la realización de un juego o de una actividad deportiva en las que el elemento 


del juego sea un móvil que debe circular entre los participantes. Sirve para obtener la misma 


información que se obtenía con el sociograma. 


 


 /Test motores y físicos y registro de datos anatómicos (peso-talla) y fisiológicos (toma de 


pulsaciones): Situaciones estandarizadas que predicen el comportamiento del sujeto, verifican su 


evolución y compara a los individuos. Un ejemplo sería la Batería Eurofit. 
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  /Pruebas prácticas: Son aquellas basadas en la experimentación que permiten el análisis de datos. 


Utilizaremos dos técnicas: 


 


- Resolución de problemas: Recogen información de cómo enfrentan el problema y lo resuelven. Se 


emplean en la evaluación de aspectos tácticos en situaciones de juego modificado o real de los Juegos y 


Deportes; en la elaboración de montajes dramáticos, coreográficos y contenidos relacionados con la 


Expresión Corporal; en actividades de orientación del bloque de Actividades en el Medio Natural. 


 


- Pruebas de actuación-ejecución: Ve el desempeño y la eficacia del aprendizaje. Se pide diseñar un 


plan de acción o ejecución de una secuencia de instrucciones. Se utilizan en la evaluación de aspectos 


técnico-tácticos, comprobar el nivel de sus cualidades motrices como por ejemplo la gimnasia deportiva, 


valorar sus cualidades físicas en las unidades de condición física y salud; determinar sus conductas 


respecto al grupo (colaboración, trabajo en equipo, táctica colectiva), etc. 


 


Los resultados de estas pruebas se recogerán en los siguientes instrumentos de evaluación: 


-Listas de control: Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una 


columna con anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra 


columna se marca si se manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación La lista se puede convertir en escala si nos parece más apropiado,      


cambiando el SI y el NO por una graduación (1-Mal, 2-Regular, 3-Bien, 4-Muy Bien) 


 


En nuestra propuesta se evaluarán los contenidos procedimentales desglosando diferentes bloques por 


evaluaciones 


-Condición Física: Batería de Test Objetivos de valoración de las cualidades físicas básicas (Eurofit). 


-Deportes: Circuito Técnico-Táctico-Reglamentario de los diferentes deportes colectivos propuestos 


por curso y su aplicación en juego. 


-Expresión Corporal: Reproducción de una coreografía de Bailes de Salón  por parejas y elaboración  


de una coreografía en grupos acerca de los temas propuestos por curso. 


 


      Respecto a la Condición Física el Departamento  en este curso  escolar continúa con  la  adaptación de los 


test físicos, y otros ejercicios técnicos, en función del Índice de Masa Corporal, sin necesidad de  aportar  


informe médico por parte del alumno.  Se atiende de esta manera a las necesidades de adolescentes con bajo o 


elevado peso, al haber observado en años precedentes, la dificultad que presentan éstos  para la ejecución de los 


test y el trabajo de aula (índices por debajo o por encima de los considerados medios).  


 


ESPECIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL ÍNDICE DE MASA CORPORAL A 


LOS TEST FÍSICOS DE CONDICIÓN FÍSICA. 
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Con  IMC Bajo en 1º y 2º de ESO adaptar Abdominales por ejecución deficiente. 


Con  IMC Bajo en 3º y 4º de ESO no precisa adaptación. 


Con  IMC Bajo en Bach.  en Lanzamiento de Balón, bajar un escalón en la  marca/calificación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 0,75 pto. 


 


Con  IMC Alto en 1º y 2º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Fuerza. 


     En Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco. En Velocidad no precisa adaptación. 


 


Con  IMC Alto en 3º y 4º ESO bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia, Fuerza, y Velocidad.    


En Flexibilidad no precisa adaptación. 


 


          Considerar a partir de IMC 26 siempre que la calificación sea inferior a 1 pto. 


Con  IMC Alto en Bach.  bajar un escalón en la marca/calificación en Resistencia y Velocidad. 


En Fuerza no precisa adaptación y en Flexibilidad, cambiar a Flexión Anterior de Tronco si no sube en el 


Puente. 


 


ADAPTACIONES  FÍSICAS  A LAS PATOLOGÍAS MÁS COMUNES  


2º CICLO 


 TEST DE COOPER:                CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN ANTERIOR:          FLEXIÓN PROFUNDA 


 10 * 5:                                PLATE-TAPPING  


 SALTO VERTICAL:                ABDOMINALES 30” O COORDINACIÓN DIANA 


 


1º CICLO 


 TEST 1000 MTS:          CAMINAR Y MEJORAR MARCA TEST INICIAL 


 FLEXIÓN PROFUNDA:           CUADERNO DE CLASE 


 PLATE-TAPPING:                    CUADERNO DE CLASE + TEST 


 ABDOMINALES 30”:               REALIZARLOS CON BRAZOS EN CRUZ (30”) 


 


 


Sustituir una/dos pruebas por el cuaderno sino es posible cambiar pruebas 


en recuperación de operación o traumatología, realizar cuaderno. 


 


 


          b)  Juegos y Deportes 


 


   Los alumnos que no puedan llevar a cabo los deportes en juego  realizarán sólo los aspectos Técnicos 


del Circuito, y los que lo tengan desautorizado, se les encomendarán trabajos sobre reglamento y arbitraje. 
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          c)  Expresión Corporal 


 


  Al alumno que tenga contraindicada la Expresión Corporal se le asignará un grupo de trabajo,  siendo 


éste el responsable de coordinar al grupo, su vestuario, escenario y presentar por escrito la coreografía. Siempre 


podrá realizar una parte basada en la dramatización, integrándose de esta manera con su grupo. 


 


PARA LOS CONTENIDOS CONCEPTUALES.  


 


El departamento tendrá a su disposición una variedad de instrumentos de entre los cuales elegirá siempre aquel 


o aquellos más adecuados según el contenido y los objetivos marcados. Entre ellos podremos utilizar. 


 


- Cuaderno de trabajo: En él, los alumnos/as llevarán un seguimiento de las sesiones y contenidos trabajados en 


clase, así como las anotaciones y apuntes teóricos y las tareas de casa (deberes). También aparecerán las 


anotaciones de cursos anteriores para poder hacer las valoraciones oportunas. En el cuaderno de trabajo se 


recogerán todos los trabajos que llevemos a cabo durante el curso. Las Propuestas de Trabajo escritas y gráficas, 


vienen determinadas por la necesidad de obtener información de lo que el alumno/a conoce y comprende de las 


actividades que realiza; que no sea un mero ejecutante, sino que participe consciente y de forma reflexiva en su 


proceso educativo a través de sus propias actividades. Con ellas se evaluará el grado de conceptualización, 


creatividad, y de comunicación escrita y oral, pudiendo utilizar propuestas de carácter individual, colectivo o 


cuadernos integrados del alumno. 


 


- Trabajos monográficos: Se trata de pruebas muy útiles en el aprendizaje, ponen de manifiesto la capacidad de 


expresión escrita de los alumnos, la capacidad de sintetizar, su capacidad de indagación en otras fuentes del 


saber (bibliografía, revistas especializadas, materiales de apoyo del profesor...) 


 


- Comentarios críticos de textos de contenido físico-deportivo: Como procedimiento práctico de llevar a cabo 


este tipo de trabajo, se sugiere el ofrecer a los alumnos/as un texto, no muy amplio, de contenido físico-


deportivo cuya conceptualización sea adecuada a su nivel, en el que después de una lectura reflexiva, pueda 


realizar entre otras las siguientes actividades: 


 


-     Identificar al autor o autores del texto. 


-     Conceptualizar o definir los conceptos básicos que aparecen en el texto. 


-     Vigencia del texto. 


-     Comentario crítico personal. 


 


- Elaboración de mapas conceptuales: Tienen por objeto ayudar al alumno y al profesor a considerar la 


naturaleza de la tarea y el papel de los conceptos y las relaciones de los mismos, tal y como existen en su mente 


y como existen fuera de ella: aprendizaje significativo. 
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- Pruebas orales y escritas: Estas se harán en la evaluación inicial y en cada una de las evaluaciones. Se podrán 


hacer mediante preguntas grupales e individuales, mediante pruebas escritas (cuestionarios, controles). 


Proponemos la elaboración de una prueba objetiva tipo test de 20 preguntas, 15 de las cuales son de respuesta 


sencilla y única y las 5 restantes son de respuesta múltiple o compleja (2, 3 o ninguna respuesta) . Todas 


puntúan 0,1. Los errores se penalizan : cada 2,  restamos -0,1 a los aciertos. 


  


 PARA LOS CONTENIDOS ACTITUDINALES. 


 


Estos contenidos siempre han tenido una gran importancia en nuestra área. Fundamentalmente mediante la 


observación directa del profesor se evaluará tanto los comportamientos individuales (obligación de llevar el 


equipamiento deportivo adecuado, obligación de la asistencia a clase, higiene, disposición para el trabajo, 


esfuerzo, superación personal, etc.), como los comportamientos sociales (capacidad de trabajo en grupo, 


cooperación, etc). Estos comportamientos implican en gran medida el cumplimiento de la normativa de E. 


Física, del Centro y los objetivos de Salud que se plantean durante el Curso 


 


 Las actitudes se evalúan mediante la observación y registro diario de la asistencia ,evolución y trabajo 


del alumno respecto a sus compañeros, la asignatura, el atuendo, el aseo, los buenos hábitos de alimentación en 


el desayuno,el material y la instalación, propios de la Educación Física.  


Estos presupuestos  persiguen los siguientes objetivos : 


 


1.  Mejorar las capacidades físicas relacionadas con la salud, acercándose a los valores normales del entorno de 


referencia. 


 


2.  Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los métodos, sistemas y ejercicios adecuados para 


el desarrollo individualizado y específico de la condición física, utilizando las variables de frecuencia, intensidad, 


tiempo y tipo de actividad. 


 


3. Planificar, practicar y aplicar con rigor y de manera autónoma los elementos necesarios para el desarrollo 


individualizado de una dieta personal. 


 


4. Realizar una batería de preguntas, 5 por tema, de los contenidos teóricos de cada evaluación, según los criterios 


establecidos por el Departamento para los controles. 


Conocer, valorar y realizar pruebas de campo para evaluar la condición física. 


 


5. Conocer y utilizar técnicas de recuperación y relajación, y tomar conciencia de los beneficios que reportan para la 


mejora de la salud. 
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6. Perfeccionar las habilidades específicas del deporte seleccionado y demostrar un dominio de modelos de 


ejecución y estrategias en situaciones reales de práctica. 


 


7. Perfeccionar las habilidades específicas de actividades en el medio natural y organizar actividades en él. 


 


8. Diseñar y organizar actividades físicas y recreativas para el empleo del tiempo libre, utilizando los recursos 


disponibles en el centro escolar, y en el entorno próximo y natural. 


 


9. Elaborar composiciones corporales individuales y colectivas teniendo en cuenta los elementos técnicos de las 


manifestaciones de ritmo y expresión, cooperar con los compañeros y compañeras y transmitir un mensaje a los 


demás. 


 


De forma más detallada mencionamos los instrumentos más habituales que utilizaremos para evaluar los 


contenidos actitudinales. 


 


- Registro anecdótico. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Se anotan hechos significativos y 


episodios destacados en relación al proceso de enseñanza y aprendizaje acompañados de una breve 


interpretación por parte del observador. Ejemplo: 


  


- Lista de control.  Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Consiste en una columna con 


anotaciones de conductas y actitudes en forma de frase ya seleccionada y en otra columna se marca si se 


manifiestan (SI) o si no aparecen (NO) dichas conductas.  


 


-Escala de calificación. Instrumento de evaluación para la recogida de datos. Matizan las anteriores emitiendo 


un juicio de valor. Las hay ordinales, numéricas, gráficas y descriptivas. 


 


-Escala cuantitativa: Del 1 al 10 y también escala decimal. 


 


-Escala cualitativa: 


MUCHO (M) – BASTANTE (B) – REGULAR (R) – POCO (P) – NADA (N) 


SI – NO – A VECES (AV) 


 


 


-Combinación de escalas cuantitativa y cualitativa. 


El uso de la lista de control y la escala de valoración de actitudes será específico para alumnos que requieran un 


seguimiento adicional, si bien la esencia de estos instrumentos descansa en el cuaderno del profesor donde 
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diariamente se anotan los comportamientos y actitudes del alumno en cada sesión, así como el valor que suman 


o restan en la evaluación del alumno/a. 


 


La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos, del profesor, etc. por parte de los 


alumnos se realizará mediante coloquios y cuestionarios donde estos expresarán sus impresiones y opiniones 


respeto al desarrollo de cada unidad didáctica, sus críticas y sus sugerencias. 


 


 


El Departamento acuerda la siguiente calificación de las Faltas de Asistencia: 


 


 3 Faltas Sin Justificar  = -0,5 pts en Actitudes 


 3 Faltas Justificadas    = -0,25 pts. En Actitudes 


 


Si falta al Examen Teórico, se puede presentar en otro momento si trae Justificación Médica, Oficial, por 


Acontecimientos Deportivos o Actividades Culturales y se estudiarán casos excepcionales ( por ej., alumnos que 


no faltan nunca o cuando se produce una causa personal grave ). 


 


El Dto. acuerda  realizar una recuperación  de los Contenidos Procedimentales a todos los alumnos aunque no 


hayan venido el día del examen. 


Si la falta NO ESTÁ justificada, se le permite realizar el examen y la falta se valora en las Actitudes. 


 


SISTEMA DE CALIFICACIÓN  


 


Cada unidad didáctica se evaluará siguiendo los porcentajes de calificación anteriormente asignados a cada uno 


de los ámbitos de las capacidades.  


El proceso de calificación reflejará el grado de consecución de los criterios de evaluación y por tanto el nivel de 


competencia del alumno con respecto a los objetivos. Al finalizar cada unidad didáctica el alumnado será 


informado de su nivel de competencia en relación a los objetivos y la calificación numérica asociada, la cual irá 


de 0 a 10 puntos. 


Al finalizar cada trimestre la calificación final del alumno en dicho trimestre será la media de las notas 


obtenidas en las distintas unidades didácticas desarrolladas. 


Algunos criterios de evaluación se trabajan en más de una unidad didáctica por lo que se podría dar el caso de 


que un alumno que previamente no ha alcanzado un nivel de competencia suficiente u óptimo durante el trabajo 


de una unidad didáctica, consiga dicho nivel de competencia en relación al mismo objetivo en una unidad 


didáctica posterior. 


Aquellos criterios de evaluación que solo se trabajen en una unidad didáctica dónde el alumno no adquiera un 


nivel de competencia suficiente, implicarán que el alumno tendrá pendiente esa unidad didáctica, y por tanto 
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dicha evaluación y deberá superarla en el siguiente trimestre o bien en septiembre si la media aritmética de las 


evaluaciones del curso fuera negativa. 


 Los alumnos están obligados a presentarse y trabajar TODAS las propuestas del Departamento tanto a 


lo largo del curso como en la convocatoria extraordinaria de Septiembre y a sumar un porcentaje  en cada una de 


ellas ( Expresión Corporal, Circuito Deportivo, trabajo en grupos mixtos, etc.) no pudiendo  elegir en qué 


actividades participar ni a qué examen presentarse. En el caso de que lo hicieran, no podrán conseguir un 


resultado positivo ni aprobar la asignatura. El Departamento programa Adaptaciones en todos aquellos objetivos 


susceptibles de ser modificados para ajustarse a las individualidades de los alumnos, no existiendo por tanto 


dificultad objetiva que no se  pueda superar con trabajo, esfuerzo y madurez. 


  


 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA 


 


 


1ª , 2ª y 3ª EVALUACIÓN 


TRABAJOS TEÓRICOS TRABAJOS PRÁCTICOS             TRABAJO DIARIO 


30 % 


Examen +Trabajo 
40 %  30 % 


 


La calificación mínima para aprobar  la asignatura debe ser un 5. Se considerará superada si el alumno 


obtiene un 4,8.  Igualmente si el alumno obtiene 3,8, se considerará un 4, y si es 8,8, será un 9. 


 


El Departamento acuerda igualmente valorar con la máxima nota, 10 a los alumnos que obtienen entre 9 


y 9,7, atendiendo a una trayectoria en sus estudios caracterizada por la  madurez, el trabajo en equipo y el 


interés en aprender. 


 


Capacidades Porcentaje de calificación % Instrumentos de evaluación 


Ámbito cognitivo (Saber) 30% 


3 puntos 


- Pruebas escritas u orales 


- Fichas del alumnado. 


 


Ámbito motriz (Saber hacer) 


 


40% 


4 puntos 


- Listas de control. 


- Escalas descriptivas. 


- Escalas de valoración o 


clasificación. 


 


Ámbito afectivo-social (Querer 


hacer) 


 


30% 


3 puntos 


-A diario a través  de observación y 


recogida de datos. 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Nos apoyamos en las Disposiciones Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 


DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE EDUCACIÓN,    CULTURA Y DEPORTE en el  Real 


Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 


Obligatoria y del Bachillerato. 


CAPÍTULO I 


Artículo 9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


1. Será de aplicación lo indicado en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en los artículos 


71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 


educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e 


Hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 


educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo 


posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo 


el alumnado. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los 


objetivos y competencias de cada etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que 


aseguren su adecuado progreso. 


 


       2.Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con 


discapacidad, la igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 


flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, 


atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con 


discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 


 


3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. 


La escolarización del alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje se regirá por los 


principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 


permanencia en el sistema educativo. 


La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se realizará de 


la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones educativas. 
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4. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los 


recursos de apoyo humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 


educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 


correcta evaluación de este alumnado. 


Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán los 


procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones significativas de los elementos del 


currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. Dichas 


adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y 


la promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso los 


alumnos con adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final para poder obtener el 


título correspondiente. 


 


5. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 


alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 


Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular 


adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal según el 


procedimiento y en los términos que determinen las Administraciones educativas, se podrá flexibilizar en los 


términos que determine la normativa vigente; dicha flexibilización podrá incluir tanto la impartición de 


contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores como la ampliación de contenidos y 


competencias del curso corriente, así como otras medidas. 


Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades 


intelectuales y del alumnado especialmente motivado por el aprendizaje. 


 


 De igual modo en referencia a la LOMCE. Diversidad, TITULO II. EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN, 


CAPITULO 1. ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, ANEE -  ALTAS 


CAPACIDADES -  CON INTEGRACION TARDIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO -  CON 


DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE, tendremos en consideración la Atención a la 


diversidad en Bachillerato. 


 


 En la organización de los estudios de esta etapa, se prestará especial atención al alumnado que presente 


necesidades específicas de apoyo educativo. Las Administraciones educativas, establecerán las condiciones de 


accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 


necesidades educativas especiales.  


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar, tomando como 


referencia los términos determinados en la normativa vigente. 


 


Alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo  
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La escolarización del alumnado que se incorpora de manera tardía al sistema educativo se realizará atendiendo a 


sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. En los casos en los que se presenten graves 


carencias en el castellano o la lengua oficial el alumnado recibirá una atención específica que, en cualquier caso, 


se realizará de manera simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios.  


Se escolarizará en un curso inferior al que les corresponde por edad, a quienes presenten un desfase en su nivel 


de competencia curricular de más de dos años. Tomando como referencia a este alumnado, se adoptarán las 


medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase, teniendo en 


cuenta, que si se superara tal desfase, este alumnado se incorporará al curso correspondiente a su edad.  


 


Atención a la diversidad en los equipos docentes 


 Los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible, y para 


adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado. Dichas 


medidas formarán parte de su proyecto educativo. Serán los centros docentes quienes desarrollen las medidas de 


atención a la diversidad establecidas por las Administraciones educativas, adaptándolas a las características del 


alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tomen como referencia los distintos ritmos de aprendizaje, 


favorezcan la autonomía en el aprendizaje y el trabajo en equipo. 


 


La intención del Departamento es tratar de garantizar la atención a la diversidad mediante la enseñanza 


individualizada.  


Las adaptaciones curriculares están presentes de forma explícita e implícita en la programación ya que 


se desea y se pide a cada alumno/a que trabaje siempre según su nivel y sus capacidades. 


El profesorado de Educación Física dispone de numerosos recursos para atender a la diversidad de los 


alumnos/as. Partiendo de una enseñanza individualizada, facilitada por una metodología basada en la 


asignación de tareas, se puede organizar a los alumnos por grupos de nivel o de intereses, desdoblar los 


grupos para trabajar con un número menor de alumnos/as, atender por separado a un alumno o grupo de 


alumnos/as que en un momento determinado lo necesiten mientras los demás continúan realizando su trabajo, 


etc. 


Uno de los primeros aspectos a los que prestaremos atención, por tener una gran incidencia en el área, es el 


tratamiento de la igualdad entre chicos y chicas. Además de este aspecto existen otros importantes que hemos 


de considerar y trabajar: 


 


a) Grado de desarrollo motor: Aparecen notables diferencias de desarrollo evolutivo entre los 


alumnos y alumnas que afectan en gran medida al grado de desarrollo motriz, tanto entre chicos y chicas 


como entre personas del mismo sexo. Hay, por tanto, diferencia entre la edad biológica y el desarrollo 


fisiológico y psíquico. 


 


b) Características individuales: Existen factores genéticos que dotan de manera desigual a unos y 


otros alumnos/as. En definitiva, existen constituciones físicas y/o eficacias motrices innatas de difícil 
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superación que limitan a los alumnos/as, por los que debemos evitar la sensación de fracaso o de que 


éste aumente. Por consiguiente, tenderemos hacia la individualización de la enseñanza, favoreciendo el 


refuerzo en los aprendizajes en aquellos casos con dificultades y evitaremos, de esta manera, el 


estancamiento de los alumnos/as menos favorecidos. 


 


 Medidas de atención a la diversidad 


Teniendo en cuenta todo esto adoptaremos las siguientes medidas dirigidas a la individualización de la 


enseñanza y de la práctica motriz: 


 


1) Utilizar metodología y estrategias más individualizadas. El método de enseñanza mediante la 


búsqueda permitirá al alumno una mayor toma de conciencia e intervención, al tiempo que será más 


motivador. 


2) No establecer criterios normativos cerrados de evaluación, que encasillen al alumno/a en niveles o 


parámetros fijos. 


3) Los alumnos/as trabajan en función del nivel de partida. Para ello se utilizan como base los 


resultados de los diferentes test iniciales realizados. 


4) Se tiende a realizar actividades de calentamiento individualizado, elaboradas por el propio alumno/a 


en función de las actividades, y supervisadas por el profesor. 


5) Se ofrecen actividades distintas para el desarrollo de la resistencia aeróbica.  


6) La enseñanza recíproca deja trabajar a cada pareja a un ritmo diferente. El profesor marca el 


cambio de unos ejercicios a otros. 


7) Se adapta el ritmo de enseñanza y aprendizaje al nivel específico de cada grupo, seleccionando los 


ejercicios o prescindiendo de los más complicados. Se propondrán actividades de diversa dificultad 


de ejecución. 


8) Se dedica un tiempo a la práctica de situaciones reales de juego, dependiendo del nivel y de las 


necesidades de cada grupo de alumnos/as. 


9) Cada alumno/a puede adaptar individualmente la intensidad de la actividad a su nivel de partida. 


El profesor tiende a prestar mayor ayuda a aquellos alumnos/as que más lo precisen. 


10) A los alumnos con necesidades educativas especiales las actividades se les plantearán lo más 


normalizadas posibles, realizando adaptaciones sólo cuando sea necesario. 


11) Se diversificará la información conceptual. 


12) Se seleccionarán ejercicios que se consideran realizables por la mayoría de alumnos. 


13) El deporte a practicar por estos alumnos se adaptará a las limitaciones que presenten, intentando 


desarrollar sus capacidades motrices, así como el gusto por la actividad física. 


14) Plantear actividades y deportes novedosos para la mayoría de alumnos/as que supongan una 


equiparación en su nivel de conocimientos y destrezas y favorezcan de este modo la coeducación. 
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 Alumnos/as con discapacidad física transitoria o permanente 


 


Todos los alumnos/as, tanto los que están de forma parcial como total, al igual que los que, por cualquier 


circunstancia, no puedan realizar la práctica que corresponda en un momento determinado, tienen que acudir a 


clase, tomar nota de los contenidos teóricos que se expongan, hacer una ficha diaria de las actividades que se 


realizan y que, posteriormente, tienen que entregar al profesor. Han de colaborar con la clase en los momentos 


que precisen ayudas para la utilización del material, anotaciones, encargarse de la música..., siempre que sea 


necesario. 


Estos alumnos/as serán calificados mediante la entrega y valoración correspondiente de todos los trabajos que se 


les encargue, así como a través de las fichas diarias de clase que deberán haber realizado durante el curso. 


También deberán realizar los controles teóricos. 


Existe la posibilidad de que los alumnos/as con desviación de columna o con otro tipo de trastorno funcional, 


realicen los ejercicios prescritos por el médico durante las clases de Educación Física. 


 


Los exentos totales de la parte práctica deben entregar Certificación Médica Oficial, acreditando la 


lesión o enfermedad y el tiempo de permanencia en dicha situación. 


 


En Educación Física se consideran Necesidades Educativas Especiales todas aquellas circunstancias, 


temporales o permanentes, que hacen que los alumnos/as encuentren dificultades para practicar el deporte y 


que necesitan algún tipo de adaptación grupal y/o individual. 


 


Se contemplan aquí problemas como asma y alergias, diabetes, sobrepeso, torpeza motriz, problemas 


auditivos, epilepsia, etc.…. Se tendrán en cuenta las siguientes actuaciones específicas (tabla 1.) según el tipo de 


dificultad que impida la normal práctica de la actividad deportiva. 
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ADAPTACIONES  FÍSICAS  A LAS PATOLOGÍAS MÁS COMUNES 


   Los alumnos que no puedan llevar a cabo los deportes en juego  realizarán sólo los aspectos Técnicos  
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 


Ver  ANEXO  III 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Recursos Humanos: 


 El Alumno/a y su experiencia (motricidad, expresión, creatividad). 


 El profesor y sus explicaciones y/o ejemplificaciones. 


 


 


Medios Materiales 


 


1.   CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA. 


 


   El aula. 


 El gimnasio. 


 Las pistas polideportivas cubierta. 


 Pista anexa (Voleibol y baloncesto) 


 Vestuarios femenino y masculino. 


 Departamento y servicios. 


 Los espacios abiertos del instituto. 


 


 


 


2. OTRAS INSTALACIONES FUERA DEL CENTRO (Utilización esporádica por necesidades de 


programación). 


 


*Recinto Ferial 


      *Parque próximo. 


      *Instalaciones Deportivas. 


      *Otros Centros escolares. 


      *Playa. 
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RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


1.LIBROS Y CUADERNOS RECOMENDADOS: 


 


-Cuaderno de Educación Física 


 -Educación Física.  3º E.S.O.     Editorial Laberinto 


-Apuntes y Fichas elaboradas por los profesores del Departamento. 


-Material deportivo diverso 


 


2.  BIBLIOTECA-VIDEOTECA DEL DEPARTAMENTO Y DEL CENTRO 


 


En el curso 2006-07 el Departamento se unió al Objetivo del Proyecto de la Biblioteca del Centro.  Se  


adquirió bibliografía para facilitar la lectura a los alumnos a través de  temas que ayuden en la comprensión del 


desarrollo de la E.F. en la Historia, los deportes y deportistas actuales así como biografías de grandes 


deportistas. 


 


 Los trabajos de los alumnos que tienen una buena calificación son fotocopiados y pasan a la biblioteca.   


La Videoteca se sigue ampliando con material grabado en el propio Centro con el trabajo llevado a cabo por 


nuestros alumnos.   


 


3.   MATERIALES DEPORTIVOS 


 


 Gimnasio:  Colchonetas, colchonetas de salto y unipersonales, bancos suecos, espalderas, escalera 


horizontal, cuerdas de trepa, pizarra, tablones de información, armario, mesas, mueble, mesas y bancos 


auxiliares, plinton, saltómetros, tabla de salto horizontal, tablas de medición de flexibilidad, balones 


medicinales, palanca de salto, mesa de ping-pong, espejos y dos ordenadores. 


 


    Pistas: porterías de Fútbol, canastas de Baloncesto con  protectores y postes de Voleibol, y Voley-


playa.  


 


 Departamento: mesas, sillas, armarios, estanterías, termo, ordenadores ( con su equipo correspondiente)  


 


 Audio-visual: TV, DVD, reproductor de vídeos, disco duro, cámara de vídeo, radiocasete – CD - USB,  


radiocasetes, cintas de audio y vídeo; altavoces y CD y DVD grabables… 


 


 Balones: Baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol, auxiliares, rugby. 
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  Otros: raquetas varias (bádminton,  etc.),  gimnasia rítmica  (mazas,  cuerdas, pelotas, aros y cintas), 


conos,    picas, bases lastradas, juegos varios, pelotas de tenis, indiacas, discos voladores, Béisbol, 


Unihockey, bandas elásticas, mancuernas. 


   


  Carros porta-todo y material  de organización y almacenamiento (estanterías, cajas, percheros...).    


 


 Vestuario de época para expresión corporal, y todo tipo de  vestuario variado (sombreros, zapatos…). 


 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Ver  ANEXO  II 
 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 


LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


 


Ver ANEXO I 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


Durante este curso el Departamento decide continuar en todos los niveles en los que imparte clase con el 


proyecto que con carácter interdisciplinar propuso el Dto. de Inglés: 


 


"Eat well, keep  fit  & be Smart / Mange  bien, bouge et sois heureux! / Come bien, ponte en forma y  ¡sé feliz 
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SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


 


La Programación de Educación Física se revisa trimestralmente. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                       Fuengirola, 22 de Octubre de 2019 


 


 


 
 


 


             El  Jefe de Departamento                                           Profesora                                                                    


 


   


 


   


 


                                                                                         


                                                                                            Fdo.: Dña. Pilar Fuertes de Estéfani 


       Fdo.: D. Antonio Pérez Pérez 
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